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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Buenos días compañeras y compañeros integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas. De nueva 
cuenta estamos conectados en esta plataforma vía Zoom, daríamos inicio a esta Vigésima Quinta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de hoy viernes cinco de junio del 2020, en la modalidad virtual. Le pediría al 
Secretario de Gobierno proceda con el pase de lista de asistencia, para que en su caso podamos declarar 
la existencia de quórum legal y ahí así sesionar. Recuerden decir nuestro nombre completo, regalarnos 
cinco segundos después de que escuchen su nombre, para que podamos activar sus micrófonos, y 
también estar en todo momento a cuadro. Hemos verificado que cada uno de Ustedes tiene la conexión y 
ha entrado sin ninguna complicación por lo cual estaríamos dando comienzo a esta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, ya se permitió 12 minutos después de la hora convocada para que ingresarán 
los demás compañeros sin éxito alguno. Vamos a continuar con el pase de lista, adelante Secretario de 
Gobierno”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Presente”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Síndica Municipal Ruth Calderón Babún (Presente). Regidor Luis Eduardo Monreal Moreno, Regidora 
Fátima Estefanía Castrellón Pacheco”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Puede desactivar Regidora Fátima su micrófono, activarlo, estamos en el pase de lista, Dra. Fátima 
Stefanía Castrellón Pacheco, (Presente)”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
 El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor Gregorio Sandoval (Presente). Regidora María Guadalupe Salazar Contreras. Regidor Hiram 
Azael Galván Ortega (Presente). Regidora Nancy Harletl Flores Sánchez”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Puede desactivar su micrófono Regidora Nancy Flores. Listo. (Presente)”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor Sergio Alejandro Garfias”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Su micrófono Regidor Sergio Garfias (Presente)”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo. Regidor Orlando Mauricio Torres (Presente). Regidora 
Mayra Alejandra Espino García (Presente). Regidor Manuel Castillo Romero (Presente). Regidora María 
de Lourdes Zorrilla Dávila (Presente). Regidor Juan Manuel Solís Caldera (Presente). Regidora 
Margarita López Salazar (Presente)”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidor Luis Eduardo Monreal (Presente)”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora Ma. Guadalupe Salazar Contreras”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Puede comentar su nombre completo Regidora”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Como no señor Presidente, buenos días, Regidora Ma. Guadalupe Salazar Contreras: Presente. Comenta 
la Regidora Fátima que no puede ingresar, hay varios con este problema”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“A Fátima ya le tomamos lista y está a la vista”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
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La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Ah perfecto, seguramente es un mensaje de hace rato. Una disculpa”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Tenemos a cuadro y que nombraron la asistencia debidamente su servidor Ulises Mejía Haro. El 
Regidor Luis Eduardo Monreal Moreno. La Dra. Fátima Estefanía Castrellón. El Regidor Gregorio 
Sandoval Flores. La Regidora Ma. Guadalupe Salazar Contreras. El Maestro Hiram Azael Galván Ortega, 
La Lic.  Nancy Harletl Flores Sánchez, el Lic. Sergio Alejandro Garfias Delgado. El Lic. Orlando Mauricio 
Torres Hernández. La Mtra. Mayra Espino García. El Dr. Manuel Castillo Romero. La Mtra. Ma. de 
Lourdes Zorrilla Dávila. La Regidora Margarita López Salazar. ya se encuentra a cuadro otros 
compañeros, por lo cual le pido al Secretario tome el pase de lista a los que acaban de ingresar a la 
plataforma Zoom”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Síndica Municipal Ruth Calderón Babún (Presente). Regidor Juan Manuel Solís Caldera (Presente). 
Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se está conectando la Regidora Susana de la Paz mientras tanto, ¿cuántos asistente  en la Plataforma de 
Zoom tenemos señor Secretario?”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Actualmente son 15 y en espera de la Regidora Susana”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Presente”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo a esta Honorable Asamblea  que son 16 asistencias con derecho a voz y voto por  lo tanto se 
declara que existe quórum legal para sesionar”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario. Y una vez analizando que cada uno de los compañeros  y compañeras 
están debidamente conectados sin ningún  problema a esta Plataforma de Zoom, a esta plataforma 
virtual. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 119 fracción XI y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 47 y 48 fracción II, 50, 51, 52, 80 fracción II y 100 fracción I y II de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, 23 fracción II y 34 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, se da comienzo a esta Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo en 
su modalidad virtual, mediante la Plataforma Zoom y se declaran válidos los acuerdos que en ella se 
tomen. Así como se tiene la grabación digital y virtual de esta sesión de Cabildo. Señor Secretario de 
Gobierno de cuenta al Honorable Ayuntamiento del orden del día que se propone para la presente sesión 
virtual”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
  
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Doy Cuenta al Honorable Ayuntamiento de que el orden del día propuesto para esta sesión es el 
siguiente: 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Lectura de correspondencia. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

● N° 56 Ordinaria 31, de fecha 04 de mayo del año 2020. 
● N° 57 Extraordinaria 24, de fecha 20 de mayo del año 2020. 

 
5).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Reglamentos e Iniciativas de Ley; y la de Ecología y Medio Ambiente, relativo al proyecto de 
“Reglamento de la Policía Ambiental del Municipio de Zacatecas”. 
 
6).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Reglamentos e Iniciativas de Ley; y la de Ecología y Medio Ambiente, relativo al proyecto de 
“Reglamento de Protección Ambiental y Cambio Climático del Municipio de Zacatecas”. 
 
7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la propuesta de reasignación presupuestal como 
consecuencia de la contingencia sanitaria COVID-19. 
 
8). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la firma del Convenio de Coordinación, Concertación 
de Acciones y Apoyo, derivado de la emergencia de salud COVID-19, que celebran por una parte el 
Municipio de Zacatecas, Zac., a través del Presidente y Síndica Municipales; y por la otra parte, la Junta 
Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas, a través de su Director General, el Dr. 
Felipe Benjamín de León Mojarro. 
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9).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Reglamentos e Iniciativas de Ley; y la de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de 
las Reglas de Operación para el Programa de Incentivos para Micro y Pequeños Negocios, ubicados en el 
área comercial del Mercado Arroyo de la Plata y de sus calles de acceso, para mitigar las afectaciones 
económicas que se presentan por la emergencia de salud Pública, ocasionada por la enfermedad conocida 
como COVID-19, en el Municipio de Zacatecas en el año 2020”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario, les recuerdo que debemos de estar a cuadro cada uno de los 
compañeros durante toda la sesión, por si la Regidora Susana de la Paz puede activar su video, es 
importante que  todos estemos a cuadro durante la sesión, puesto que se está grabando y necesitamos  
que físicamente, visualmente se encuentren a cuadro los Regidores de este Honorable Cabildo de 
Zacatecas. Secretario de Gobierno consulte a este Honorable Ayuntamiento si es de aprobarse el orden 
del día o se requiere alguna modificación al mismo”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les consulta si es de 
aprobarse el orden del día propuesto o existe algún ajuste al mismo. En este momento se registran las 
intervenciones”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien de Ustedes compañeras, compañeros, integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas 
desea hacer alguna modificación al orden del día?, propongo señor Secretario hacer una modificación al 
orden del día, dos puntos en específico y por la premura del primero, pediría que se enlistara como 
primer punto sería el de la Cuenta Pública, que autoricen el poderse entregar la Cuenta Pública sin la 
firma de la Síndico Municipal y por el conducto de  su servidor. Ese como primer punto. Segundo punto 
también, que puedan autorizar los contratos que no han sido debidamente firmados por el área de 
Sindicatura que pudiésemos autorizarlo único y exclusivamente con mi firma. Este punto pediría que  
fuera hasta el final del orden del día, para desahogar todos los demás puntos y tener también la 
oportunidad de discutir el punto que nos ocupa que es lo de la Cuenta  Pública, puesto que hoy a las dos 
treinta de la tarde es el tiempo límite para hacer entrega en la Auditoría Superior  del Estado. Sería esos 
dos puntos, los contratos, las CLC, así como la Cuenta Pública. ¿Alguien más de ustedes desea suscribir 
algún punto?, recuerden que pueden solicitar el uso de la voz mediante el botón de reacción que se 
encuentra en la Plataforma, levantando la mano a cuadro o bien, utilizando el chat que se encuentra en 
su pantalla ¿alguien de ustedes desea suscribir algún punto? Vamos a, es suscribir algún punto o la 
discusión del orden del día, ¿perdón?”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Sobre la discusión del orden del día”. 
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________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ok, ahorita pasamos a la discusión del orden del día. Si ya no hay compañeras o compañeros que deseen 
suscribirse a algún punto del orden día, entonces pasamos a la discusión del mismo, para que después 
tengamos la oportunidad de aprobarlo como se propone, o bien, con los ajuste que se plantean. Vamos a 
iniciar con la primera ronda de participaciones. Quien desee participar active su botón de reacción, 
levante la mano o escriba en el chat. Es el momento de inscribirse en la primera ronda hasta por diez 
minutos ¿alguien de ustedes desea inscribirse? Regidor Manolo Solís, Regidora Guadalupe Salazar 
¿alguien más?”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en primera ronda”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Tenemos dos registros, dando comienzo con el Regidor Manolo Solís, adelante Regidor”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias Presidente, buen día a todos compañero. Para recordarle Presidente de que cuando se comentó 
de un posible acto de corrupción de un miembro de Cabildo, usted mismo dijo que no era necesario que 
se votara por Cabildo y que si se tenía que hacer, pues que se llevar la expresión a las instancias 
correspondientes. Entonces aquí mismo le digo que no se puede atropellar usted mismo sus propias  
palabras entonces no es necesario que lo tengan que votar en Cabildo, si usted así lo desea pues bueno  
presente la Cuenta Pública con su propia firma, sería cuanto”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís, damos pie a la participación de la Regidora Guadalupe Salazar”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Buenos días a todos los compañeros, señor Presidente, Secretario de Gobierno. Mi intervención va en 
razón de que la legislación municipal, ¿no me escuchan?, la legislación municipal estipula perfectamente 
cuáles son las obligaciones y las responsabilidades de cada uno de los integrantes del Cabildo, en este 
caso, al ir firmado solo por usted, la Síndico se le están atropellando su facultades, que si ella no lo firme, 
que sea por su decisión, seguramente sus razones tendrá y las fundamentará y explicará, nosotros no 
podemos estar por encima de la legislación, nada está por encima de la ley. Ni siquiera este Órgano 
Colegiado, por lo que yo sí, se me hace que esta es una situación en la que no debemos de participar, en la 
que estamos sobre facultándonos, por lo que yo no le veo problema para que si hay un término de ley 
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para entregar esa Cuenta, se entregue solamente con su firma y si existe algún tipo de sanción, que no sé 
si exista, pues que sea observada la Síndica, o que ella fundamente por qué es que no firmo, pero 
nosotros no vamos a dar instrucciones reconviniendo a la Síndica que es una autoridad, es la segunda 
edil, nosotros no tenemos esa facultad. Sugiero que se entregue la Cuenta con su firma, si ella la quiere 
firmar adelante, sino la quiere firmar pues con la suya y, si ella está siendo omisa, pues que se proceda, o 
que fundamente por qué no lo está firmando, debe de haber alguna razón, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, pasamos a la segunda ronda de las o los compañeros que así decidan manifestarlo en 
este momento hasta por 5 minutos, ¿alguien de ustedes compañeros desea hacer uso de la voz?, estamos 
en la discusión del orden del día, una vez aprobado conforme ustedes así lo decidan estaríamos 
debatiendo y discutiendo ya cada punto a profundidad, al no haber solicitud alguna tanto en el chat como 
en el botón de reacción o levantando la mano a cuadro, le solicitó al Secretario de este Ayuntamiento 
consulte a este Honorable Cabildo si es de aprobarse el orden del día con las modificaciones planteadas 
por su servidor Ulises Mejía Haro o bien, como se planteó originalmente en el orden del día”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se le solicita manifestar el sentido de 
su voto de manera nominal, con relación a la aprobación del orden del día propuesto con las 
modificaciones enunciadas por el Presidente Municipal Ulises Mejía Haro: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor, con las modificaciones 

propuestas; 

La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 

El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 

La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en abstención; 

El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor con las modificaciones propuestas; 

La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 

El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 

La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    

El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en abstención, mi motivo es por la incongruencia de las 

mismas palabras del Presidente Municipal;        

La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en abstención, por la incongruencia de la 

excepción del Presidente Municipal; 

La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 

El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   

La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 

La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 

El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 

El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor de la propuestas del orden del día con sus 
modificaciones.  
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Por lo tanto, se informa que la propuesta es aprobada por mayoría de 13 votos a favor, 0 en contra, y 3 
abstenciones”.  (Punto de Acuerdo número AHAZ/525/2020) 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario de Gobierno Mtro. Iván de Santiaog Beltrán, le solicitó continué con el 
desarrollo de la presente Sesión”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto es 3). Lectura de correspondencia. Documento firmado por el Contralor Municipal 
donde informa a los miembros del Honorable Cabildo sobre la entrega de su primer informe trimestral, 
quedando a disposición de quien así lo requiera en la Secretaría de Gobierno Municipal”. 
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________________________________________________________________________
_________________________________________________________ 
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También un exhorto por parte de la Legislatura del Estado firmado por el Presidente de la Mesa 
Directiva, el Diputado Eduardo Rodríguez Ferrer en donde se exhorta a los 58 Ayuntamientos del Estado 
de Zacatecas, a realizar acciones encaminadas a combatir la pandemia por el COVID-19, es cuanto señor 
Presidente”. 

 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario, continúe con el desarrollo de la presente Sesión”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto a solicitud del Presidente Municipal de recorrer los puntos que tienen votación por 
tener el municipio un horario y fecha de entrega de Cuenta Pública. Continuamos con: 4). La propuesta 
del punto de acuerdo por el cual se autoriza al Presidente Municipal M.B.A. Ulises Mejía Haro para 
estampar su firma y ordenar la entrega de los informes financieros del mes de diciembre, cuarto 
trimestre que comprenden los meses de octubre a diciembre y Cuenta Pública Anual del municipio de 
Zacatecas, todos del año 2019 aprobados por este Cabildo en Sesión Extraordinaria Privada número 23, 
de fecha 07 de abril del 2020, a la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas en razón de la negativa 
expresada de la Síndica Municipal de estampar su firma y procurar la entrega documentales en los 
tiempos establecidos por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas para el Estado”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En este punto Secretario de Gobierno, le solicitó al Director Jurídico de este Ayuntamiento al Maestro 
Gerardo Espinoza que pueda plantear el punto que se agregó a este orden del día para que debidamente 
lo conozcamos y podamos iniciar la discusión en su primera y segunda ronda le pediría al Maestro 
Gerardo Espinoza que estuviese aquí presente en el lugar del Secretario de Gobierno momentáneamente, 
para que le de lectura puntual al punto que se propone en este orden del día, adelante Maestro”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza: 
“Gracias Presidente, buenos días Regidoras y Regidores, Síndico Municipal, voy a dar lectura a la 
propuesta del punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal en razón de la omisión hasta el 
momento de la presentación de los informes financieros del mes de diciembre cuarto trimestre, que 
comprenden los meses de octubre a diciembre y  Cuenta Pública Anual del municipio de Zacatecas todos 
del año 2019, que fueron aprobados por este Cabildo en sesión Extraordinaria Privada número 23 de 
fecha 07 de abril del 2020 y que hasta el momento no han sido presentados. 
 
PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL M.B.A. ULISES MEJIA HARO, PARA ESTAMPAR SU FIRMA Y ORDENAR LA 
ENTREGA DE LOS INFORMES FINANCIEROS DEL MES DE DICIEMBRE; CUARTO TRIMESTRE 
QUE COMPRENDE LOS MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE; Y CUENTA PUBLICA ANUAL DEL 
MUNICIPIO DE ZACATECAS, TODOS DEL AÑO 2019, APROBADOS POR ESTE CABILDO EN  
 
SESION EXTRAORDINARIA PRIVADA NUMERO VEINTITRES, DE FECHA SIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTE, A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN 
RAZON DE LA NEGATIVA EXPRESA DE LA SINDICA MUNICIPAL A ESTAMPAR SU FIRMA Y 
PROCURAR LA ENTREGA DE DICHAS DOCUMENTALES EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS POR 
LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS Y LA LEY DE 
FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS PARA EL ESTADO. 
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ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que el honorable Ayuntamiento de Zacatecas, con base a las facultades y obligaciones 
dispuestas en los Artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 
fracción II, inciso f) de la Ley Orgánica del Municipio; 1 y 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, deberá de presentar a la Legislatura del Estado, a través de la 
Auditoria Superior del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al año anterior.  
 
SEGUNDO.- Que en base a las obligaciones y facultades dispuestas en los artículos 128 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 84 fracciones I y VII de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 15 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas; la síndica municipal ostenta la representación jurídica del ayuntamiento, así como la 
obligación de vigilar que la Cuenta Pública se integre en la forma y términos previstos en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones legales aplicables, así como se entregue 
dicha documental en el término dispuesto por la ley ante la Legislatura Estatal, por conducto de la 
Auditoria Superior del Estado. 
 
TERCERO.- Que en fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, mediante memorándum con número 
de referencia SFYTM/121/2020, la Ing. Marivel Rodríguez Benítez, Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Municipal, solicitó a la Síndica Municipal T.A.E. Ruth Calderón Babún, la firma de los 
recopiladores que contienen el informe contable financiero del mes de Diciembre del año dos mil 
diecinueve, el cuarto trimestre octubre- diciembre y la Cuenta Pública anual de la misma anualidad, 
para efecto de estar en posibilidad de entregarlos a la Auditoria Superior del Estado (ASE), en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 20, 22 y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas.   
 
CUARTO.- Que en fecha veinte de marzo de la presente anualidad, la síndica municipal T.A.E. Ruth 
Calderón Babún, mediante oficio con número de referencia SMZ-259/03/2020, dio contestación al 
oficio señalado en el párrafo que antecede señalando la negativa a firmar dichas documentales, hasta 
en tanto no se agotara el procedimiento para la autorización de las Cuentas Públicas mensuales y 
trimestrales señalado en la ley de la materia. 
 
QUINTO.- Que en fecha veinticinco de marzo del presente año, mediante oficio de fecha 
veinticuatro de marzo del presente año, con número de referencia PMZ/SFYTM/119/2020, la Ing. 
Marivel Rodríguez Benítez, Secretaria de Finanzas y  Tesorería Municipal, remitió a la Sindica 
Municipal las siguientes documentales: Informes de Cuenta Pública, transferencias y  
 
ampliaciones presupuestales, programas federales y autorización de registros a Cuentas 
de resultados de ejercicios anteriores del mes de diciembre de dos mil diecinueve; avance 
de gestión financiera correspondiente al trimestre de octubre a diciembre de dos mil 
diecinueve; e informe de Cuenta Pública armonizada correspondiente al ejercicio fiscal 
dos mil diecinueve; con toda la documentación adjunta de manera impresa y digital, para efectos de 
su análisis, discusión y en su caso aprobación, por parte de los integrantes dela Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. 
 
SEXTO.- Que en fecha veintiséis de marzo del presente año, la Comisión Edilicia de Hacienda Pública 
y Patrimonio Municipal, previo el correspondiente análisis, estudio y dictamen, aprobó por mayoría de 
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sus integrantes, el informe financiero del mes de diciembre; cuarto trimestre que comprende los meses 
de octubre a diciembre; y Cuenta Pública del municipio de Zacatecas, todos del año 2019. 
 
SEPTIMO.-  Que en fecha primero de abril de la  presente anualidad, mediante memorándum de 
fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinte, con número de referencia SMZ-272/03/2020 
dirigido a la secretaria de finanzas y tesorera municipal, la síndica municipal manifiesta que en sesión 
de fecha veintiséis de marzo del año en curso, celebrada por la Comisión Edilicia de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, fueron aprobadas las Cuentas Públicas del mes de diciembre de dos mil 
diecinueve; el cuarto trimestre del año dos mil diecinueve; así como la Cuenta Pública anual del 
ejercicio fiscal dos mil diecinueve, con tres votos a favor y su voto en contra, manifestando además su 
negativa a firmar dichas Cuentas Públicas hasta en tanto los dictámenes que fueron aprobados, fueran 
llevados ante el Pleno y aprobados por el cabildo, ya que por dicho de la síndica municipal, en ese 
momento era incierta la aprobación de los mismos, por lo cual hasta no tener la certeza procedería a 
estampar su firma para no infringir la ley, señalando además que para el caso de las conciliaciones 
bancarias correspondientes al mes de febrero del presente año, no procedería a su firma 
correspondiente hasta en tanto no fuera presentados ante la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal que ella preside. 
 
OCTAVO.- Que en fecha tres de abril de dos mil veinte, la Ing. Marivel Rodríguez Benítez, Secretaria 
de Finanzas y  Tesorería Municipal, mediante oficio número PM/SFyTM-/253/2020, solicitó de 
nueva Cuenta a la T.A.E. Ruth Calderón Babún, sindica municipal, la firma de los documentos que 
integran los estados financieros del mes de diciembre, cuarto trimestre y Cuenta Pública, todos del 
ejercicio dos mil diecinueve, mismas que habían sido ya aprobadas por mayoría en la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, en razón que la negativa de dichas documentales 
podían ocasionar al municipio las siguientes consecuencias: 
 
1.- Que al no presentar los estados financieros del mes de diciembre y cuarto trimestre en tiempo y 
forma, la Auditoria Superior del Estado no apertura el sistema armonizado de administración y 
contabilidad gubernamental (SAACG.NET) del siguiente año, generando un retraso significativo y 
riesgoso, además de obstaculizar las Cuentas dentro del plazo legal y bajo las formalidades 
correspondientes, porque para iniciar el ejercicio fiscal cada movimiento se registra en Excel para 
llevar un control del comportamiento presupuestal y cuando la ASE habilita el sistema, nuevamente se 
requiere capturar todos los registros realizados hasta la fecha. Lo que genera gastos en horas extras y  
 
alimentación del personal, que en buena medida podrían eliminarse, así como no contribuye a la 
rendición debida de Cuentas a la ciudadanía. 
 
2.- Que otra consecuencia por no presentar dicha documentación, es que la Auditoria Superior del 
Estado no está en condiciones de emitir de manera oportuna la opinión financiera positiva del 
municipio, siendo este un requisito indispensable que solicita la Unidad de Deuda Pública de la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas UCEF de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
realizar el Registro Único, por lo que está detenido dicho trámite, con alto riesgo de tener que reiniciar 
todo el procedimiento y en su caso resulte negativo, generando pérdidas al erario municipal al no estar 
en condiciones de contratar la reestructura de la deuda Pública, lo que obliga a seguir pagando los 
intereses pactados al inicio de la contratación, atentando contra los principios constitucionales del 
ayuntamiento.  
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3.- La demora de la publicación de estados financieros del mes de diciembre de dos mil diecinueve, es 
una señal negativa para las calificadoras crediticias que se tiene la obligación de contar con ellas cada 
año, por lo que se pone en riesgo las finanzas Públicas municipales. 
 
Aunado a lo anterior reiteró a la síndica municipal su obligación y facultad legal de suscribir dichos 
documentos, hasta antes del treinta y uno de mayo del año en curso, fecha límite que hasta ese 
momento había planteado la Auditoria Superior del Estado para su recepción, señalándole además que 
dicha autoridad fiscalizadora no recibe las Cuentas Públicas sino se encuentran debidamente firmadas 
por las o los Síndicos municipales. 
 
NOVENO.- Que en fecha siete de abril de la presente anualidad se celebró sesión extraordinaria 
privada número 23 de cabildo, en la que fueron aprobados por mayoría, los estados financieros del 
mes de diciembre de dos mil diecinueve; del cuarto trimestre de ese mismo año y la Cuenta Pública 
Anual dos mil diecinueve. 
 
DECIMO.- Que en fecha quince de abril del presente año, mediante oficio de fecha catorce de abril de 
dos mil veinte, con número de folio SCM/011/2020, dirigido a la síndica municipal, el Lic. José 
Francisco Rivera Ortiz, Secretario de la Contraloría Municipal, le solicitó que estampara su respectiva 
firma en los estados financieros del mes de diciembre, cuarto trimestre y Cuenta Pública todos del 
ejercicio dos mil diecinueve, en virtud de que dichas documentales habían sido ya aprobadas por el 
cabildo municipal, para efectos de su envío y presentación ante la Auditoria Superior del Estado, en 
cumplimiento a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
 
DECIMO PRIMERO.- Que en fecha quince de abril del presente año, mediante memorándum de 
fecha catorce de abril de dos mil veinte, con número SMZ-278/03/2020, dirigido a la Ing. Marivel 
Rodríguez Benítez, Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, la T.A.E. Ruth Calderón Babún, 
sindica municipal, en relación al oficio número PM/SFyTM-/253/2020, informa que por ese medio se 
compromete a firmar las Cuentas Públicas referentes al mes de diciembre y el cuarto trimestre del 
ejercicio fiscal de dos mil diecinueve, (omitiendo señalar la Cuenta Pública anual 2019), hasta antes del 
treinta y uno de mayo del presente año, señalando además que las haría llegar en cuanto dichos  
 
documentos estuvieran firmados y que lo haría BAJO PROTESTA, aceptando que con motivo de la 
omisión en su entrega, no se han podido realizar los trámites correspondientes. 
 
DECIMO SEGUNDO.- Que en fecha treinta de abril del presente año, la Auditoria Superior del 
Estado de Zacatecas, emitió el acuerdo número 4 por el que se modifican los lineamientos 
institucionales del mismo órgano de fiscalización ante la pandemia COVID-19, ampliando la 
suspensión de actividades hasta el 1 de junio del presente año, estableciendo una agenda para la 
recepción de las Cuentas Públicas municipales, determinando que para el municipio de Zacatecas, la 
entrega de las Cuentas Públicas correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve será el próximo día 
cinco de junio del presente año a las 14:30 hrs. 
 
DECIMO TERCERO.- Que en fecha tres de junio de dos mil veinte, mediante memorándum con 
número de referencia 336/2020, dirigido a la Ing. Marivel Rodríguez Benítez, la T.A.E. Ruth Calderón 
Babún, en su carácter de sindica municipal, hizo llegar las Cuentas Públicas del mes de Diciembre dos 
mil diecinueve; trimestral Octubre- Diciembre dos mil diecinueve y anual dos mil diecinueve, a dicha 
Secretaría, sin haber estampado su firma en dichas documentales, manifestando que la omisión de 
suscribirlas obedece a que no se encuentra en condiciones de avalarlas, estrictamente en ejercicio de las 
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facultades que supuestamente le otorga el artículo 84 en sus fracciones II y VII de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, exponiendo una serie de argumentos encaminados a señalar 
supuestas irregularidades en las Cuentas Públicas señaladas, enlistándolas bajo los incisos de la a) a la 
l), reiterando al final de su escrito que no se encuentra en condiciones para estampar su firma dentro 
de las Cuentas Públicas referidas, en estricto apego a la legislación aplicable que marca sus funciones y 
obligaciones.  
 
DECIMO CUARTO.- Que en fecha tres de junio del presente año, mediante memorándum con 
número de referencia PMZ/SFYTM/193/2020, dirigido al M.B.A. Ulises Mejía Haro, Presidente 
municipal, la Ing. Marivel Rodríguez Benítez, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Tesorera 
Municipal, informó que siendo las 14:04 hrs. del día de la fecha, la síndica municipal regresó la 
documentación correspondiente al Informe Financiero del mes de diciembre, Cuarto trimestre que 
comprende los meses de Octubre a Diciembre y Cuenta Pública del municipio de Zacatecas todos del 
año dos mil diecinueve, adoleciendo de su firma como sindica municipal, manifestando además que 
dicha documentación le había sido entregada desde el día dieciocho de marzo del presente año, 
asegurando además que las supuestas anomalías e irregularidades detectadas por la síndica 
municipal, nunca fueron expuestas ante la Secretaría a su cargo, ni ante la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. Solicitando la Tesorera Municipal se instruya lo procedente 
a efecto de poder entregar dichas Cuentas Públicas en la fecha señalada por la Auditoria Superior del 
Estado, ya que de lo contrario la administración municipal y sus funcionarios pueden hacerse 
acreedores a algunas de las sanciones establecidas en los ordenamientos jurídicos que regulan la 
materia. 
 

CONSIDERANDOS 
 

 
 
PRIMERO.- Que el ayuntamiento es la autoridad máxima en la que recae el Gobierno municipal, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 127 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 38 y 60 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; y 8 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas; por lo que se entiende que las decisiones tomadas por el Pleno de las 
sesiones de cabildo son un mandato primeramente para los representantes populares que lo integran, 
como lo son el Presidente municipal, la síndica municipal y los Regidores y Regidoras, para los 
funcionarios públicos que integran la administración municipal y por ultimo para los habitantes del 
municipio en el ámbito de su competencia.  
 
SEGUNDO.- Que los artículos 60, 80, 83 y 84 de la Ley Orgánica del municipio, en materia de 
rendición de Cuentas establecen lo siguiente: 
 
Artículo 60 
Facultades del Ayuntamiento 
Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de facultades y el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las leyes que emanen de ellas, 
además, ejercerán las atribuciones exclusivas siguientes: 
I. En materia de Gobierno, legalidad y justicia: 
 a) … 
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 b) Rendir a los Poderes del Estado los informes que les soliciten sobre cualquier asunto de su 
competencia; 
 … 
III. En materia de hacienda Pública municipal: 
 a) Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que rindan Cuentas a la Legislatura del 
Estado; 
 … 
 e) Vigilar que se envíe a la Auditoría Superior del Estado, por conducto de los servidores públicos 
obligados de acuerdo con la presente Ley, los informes a que se refiere la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado y otras disposiciones 
aplicables; 
f) Aprobar la Cuenta Pública correspondiente y vigilar que se presente a la Legislatura, 
por conducto de los servidores públicos obligados de acuerdo con la presente Ley, a más 
tardar el treinta de abril siguiente a la conclusión del año fiscal para su revisión y 
fiscalización; 
g) Remitir oportunamente la documentación e informes que les sean requeridos por la 
Auditoría Superior del Estado; 
h) Publicar en la página oficial de internet del Ayuntamiento o la Gaceta Municipal, la información 
financiera y complementaria establecida en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, de forma 
trimestral y anual, según corresponda; 
i) Analizar, evaluar y aprobar, en su caso, los informes contables, financieros, de obras y servicios 
públicos que elaboren las unidades administrativas municipales, que deban presentarse ante la 
Auditoría Superior del Estado, de conformidad a la normatividad de la materia; 
 
Artículo 80 
Facultades de la Presidenta o Presidente 
La Presidenta o Presidente Municipal tiene las siguientes facultades y obligaciones: 
I. … 
 … 
III. Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las leyes y 
reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar a quienes los infrinjan las sanciones 
correspondientes, mediante el procedimiento a que hubiere lugar; 
 VIII. Vigilar que el ejercicio de los recursos públicos municipales se efectúe con estricto 
apego al Presupuesto de Egresos, así como a sus modificaciones aprobadas por el 
Cabildo y presentar la Cuenta Pública aprobada por el Ayuntamiento ante la 
Legislatura del Estado, en los términos y formalidades que establezcan las leyes en la 
materia; 
XXXII. Las demás facultades que le concedan la legislación de carácter general, federal, estatal y 
municipal. 
 
Artículo 83 
Representación jurídica 
El Presidente Municipal asumirá la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios en que éste 
fuere parte, en los siguientes casos: 
I. Cuando el Síndico esté impedido legalmente para ello; 
II. Cuando el Síndico se niegue a asumirla, de conformidad con los siguientes supuestos: 
a) Cuando expresamente se niegue a hacerlo; 
b) Cuando previa notificación por escrito se niegue a ostentar la representación; y 
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c) Cuando injustificadamente deje de atender los juicios y audiencias donde el Ayuntamiento sea parte. 
  
En estos casos se obtendrá la autorización del Ayuntamiento, sin perjuicio de que se finquen 
responsabilidades al Síndico. 
 
Síndica o Síndico Municipal 
Artículo 84 
Facultades de la Síndica o Síndico 
La Síndica o Síndico Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ostentar la representación jurídica del Ayuntamiento; 
II. Vigilar el manejo y aplicación de los recursos, de conformidad con el Presupuesto de Egresos; 
… 
V. Autorizar los cortes de caja de la Tesorería Municipal; 
 … 
VII. Vigilar que la Cuenta Pública municipal se integre en la forma y términos previstos en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado y en las demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, se entregue en término 
legal a la Legislatura”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
Interviene el C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Disculpe Jurídico les puse hace aproximadamente 4 o 5 minutos, de que se desconectó la aplicación a la 
Síndico Municipal y a la Regidora Susana, a lo mejor porque estaba leyendo no se puso atención y me 
parece que también a la compañera a Fátima la sacó de la plataforma, entonces ellas me están 
comentando de que se les puede agregar y que se reanude en el punto donde ellos  ya que no escucharon 
lo que se está leyendo”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La plataforma sigue funcionando, no hay solicitud por parte de ellas para ingresar y aquí estamos todos 
integrados”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Si me pusieron en el chat del Whats App”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Hay que revisar si perdieron la señal ellos o bien se salieron de la plataforma, porque la plataforma 
sigue funcionando ya que estamos todos conectados y se está publicando el documento y no hay solicitud 
por parte de ellas para ingresar a esta plataforma”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
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La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Es probable que tengan una falla técnica, de falta de internet, hay que considerarlo”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien esperamos a que en su momento se reincorporen las compañeras, daríamos pie a 2 minutos para 
ver si se reincorporan, sino continuamos con los que estamos debidamente integrados en este Cabildo 
digital”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“La pantalla de la Síndico Municipal, dice que está bloqueado por un Proxy”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Nosotros no hemos bloqueado absolutamente nada”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Sugiero que manden al técnico a la oficina de la Síndico Municipal aquí mismo se encuentra el Contralor 
Municipal y está viendo lo que le aparece en pantalla”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Mandamos de inmediato al personal, dice Regidor: asegúrese de que está conectado a internet y de que 
su conexión zoom no está siendo bloqueada por fallo o un Proxy, debe de asegurarse directamente en el 
equipo aquí en la plataforma sigue trabajando con normalidad y no se ha generado ninguna problemática 
pero de inmediato que acuda el personal del Ayuntamiento a verificar la conexión”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 
El C. Jefe del Departamento de Sistemas, Ing. Víctor Manuel España Sánchez: 
“Ella tiene internet aparte es de Telcel, de hecho no está ni siquiera de la red de la Presidencia y no me 
puedo hacer cargo yo de esa red”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“No, pero pues ve a revisar, si se encuentra en la Presidencia Municipal que se venga el despacho, aquí 
estamos sesionando, no hay ningún inconveniente, para que pueda estar en condiciones. Vamos a darle 
dos minutos si no se puede conectar, puede venir aquí al despacho, aquí tenemos el acceso, no hay 
ningún inconveniente para que ella continúe atenta a la sesión, son las 10 con 7 en 3 minutos estaríamos 
reanudando, a las 10:00 con 10 minutos, les pediría que de favor que no retiren la imagen a cuadro de 
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sus cámaras, ya se encuentra la Síndico Municipal a cuadro junto con el Regidor Manolo Solís, continúe 
Director Jurídico”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza: 
“Voy a retomar en base a lo que señalamos, si me permite Señor Presidente a partir del artículo 80 que es 
la foja número 9: 
 
 
 
Artículo 80 
Facultades de la Presidenta o Presidente 
La Presidenta o Presidente Municipal tiene las siguientes facultades y obligaciones: 
I. … 
 … 
III. Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las leyes y 
reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar a quienes los infrinjan las sanciones 
correspondientes, mediante el procedimiento a que hubiere lugar; 
 VIII. Vigilar que el ejercicio de los recursos públicos municipales se efectúe con estricto 
apego al Presupuesto de Egresos, así como a sus modificaciones aprobadas por el 
Cabildo y presentar la Cuenta Pública aprobada por el Ayuntamiento ante la 
Legislatura del Estado, en los términos y formalidades que establezcan las leyes en la 
materia; 
XXXII. Las demás facultades que le concedan la legislación de carácter general, federal, estatal y 
municipal. 
 
Artículo 83 
Representación jurídica 
El Presidente Municipal asumirá la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios en que éste 
fuere parte, en los siguientes casos: 
I. Cuando el Síndico esté impedido legalmente para ello; 
II. Cuando el Síndico se niegue a asumirla, de conformidad con los siguientes supuestos: 
a) Cuando expresamente se niegue a hacerlo; 
b) Cuando previa notificación por escrito se niegue a ostentar la representación; y 
c) Cuando injustificadamente deje de atender los juicios y audiencias donde el Ayuntamiento sea parte. 
  
En estos casos se obtendrá la autorización del Ayuntamiento, sin perjuicio de que se finquen 
responsabilidades al Síndico. 
 
Síndica o Síndico Municipal 
Artículo 84 
Facultades de la Síndica o Síndico 
La Síndica o Síndico Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ostentar la representación jurídica del Ayuntamiento; 
II. Vigilar el manejo y aplicación de los recursos, de conformidad con el Presupuesto de Egresos; 
… 
V. Autorizar los cortes de caja de la Tesorería Municipal; 
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 … 
VII. Vigilar que la Cuenta Pública municipal se integre en la forma y términos previstos en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado y en las demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, se entregue en término 
legal a la Legislatura. 
 
 
 
Para estos efectos, la Comisión de Hacienda y Vigilancia que presidirá, deberá conjuntamente con el 
titular de la Tesorería, presentar ante el Ayuntamiento el dictamen de Cuenta Pública correspondiente 
al ejercicio fiscal anterior, para su aprobación, en su caso. 
Asimismo, deberá vigilar que los informes a que se refiere el inciso e), de la fracción III del 
artículo 60 de la presente Ley, una vez que sean aprobados por el Ayuntamiento, sean 
presentados en los términos y formalidades que establezcan las leyes en la materia; 
… 
XI. Las demás que le asigne el Ayuntamiento o cualquier otra disposición aplicable. 
 
TERCERO.- Que de conformidad con los artículos señalados en el considerando anterior, una vez 
aprobados por el Pleno del cabildo los informes financieros y Cuentas Públicas municipales, el 
Presidente municipal tiene la facultad de presentar dichas documentales ante la Legislatura del 
Estado, en los términos y formalidades que establezcan las leyes en la materia; así como la síndica 
municipal tiene la obligación de vigilar su debida integración y remisión a la autoridad fiscalizadora, 
corroborando dicho procedimiento estampando su firma ológrafa en dichas documentales. Es decir, la 
firma por parte de la síndica municipal en dichos informes financieros y Cuentas Públicas, posterior a 
su aprobación por el Pleno del cabildo, no tiene mayores alcances a lo ya definido por el ayuntamiento 
en Pleno, sino que dicha obligación legal se encuentra dispuesta a fin de que la representante jurídica 
del ayuntamiento verifique que se integren dichos informes y Cuentas Públicas en la forma y con los 
requisitos establecidos en las leyes y disposiciones que regulan la materia, ya que resulta de interés 
público que una vez que son aprobadas dichas documentales por el ayuntamiento, estas cumplan con 
los requisitos de forma para su presentación y sean presentados necesariamente dentro de los plazos 
establecidos para ello. 
 
CUARTO.- Que de los antecedentes señalados en el presente acuerdo se desprende que existe una 
negativa expresa por parte de la Sindica Municipal para dar cumplimiento a su obligación legal, en 
cuanto a vigilar la integración debida de los informes financieros del mes de diciembre; cuarto 
trimestre que comprende los meses de Octubre a Diciembre; y la Cuenta Pública anual del Municipio de 
Zacatecas, todos del año dos mil diecinueve, aun y cuando han sido debidamente aprobados por el 
Pleno de este cabildo en su sesión extraordinaria privada de fecha siete de abril del presente año. 
 
Que dicha negativa pone en riesgo inminente el cumplimiento de la obligación constitucional y legal de 
este ayuntamiento, en cuanto a  la debida rendición de Cuentas a la Legislatura del Estado, a través de 
su Órgano Fiscalizador Estatal, pudiendo establecerse presumiblemente diversas conductas tendientes 
a obstaculizar o impedir intencionalmente o por omisión, directa o indirectamente, la presentación de 
los informes financieros y Cuentas Públicas de referencia dentro de los plazos legales establecidos para 
ello, razón por la cual resulta necesario que este H. Ayuntamiento de Zacatecas, salvaguarde el interés 
público de los habitantes del municipio, en cuanto a que la rendición de Cuentas se realice de manera 
oportuna y en la forma establecida por la Ley de la materia y las disposiciones aplicables, por lo que 
existe la suficiente motivación para que ante la negativa de la síndica municipal autorizar al 
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Presidente municipal M.B.A. Ulises Mejía Haro, para estampar su firma y ordene la entrega del 
informe financiero del mes de diciembre; cuarto trimestre que comprende los meses de octubre a  
 
diciembre; así como la Cuenta Pública del Municipio de Zacatecas, todos del año 2019, aprobados 
por este cabildo en sesión extraordinaria privada número veintitrés, de fecha siete de 
abril de dos mil veinte, a la Auditoria Superior del Estado de Zacatecas, dando vista al Órgano de 
Control Interno Municipal, o en su caso, a la Legislatura del Estado, de las conductas señaladas en el 
presente punto de acuerdo, conjuntamente con la documentación anexa al mismo, para que en 
términos de lo establecido por la Le General de Responsabilidades Administrativas, se realice la 
investigación correspondiente y en su caso se apliquen las sanciones legales dispuestas para tal efecto. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 14, 16 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 117, 118, 121, 128 y 150 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3, 4, 38, 47, 48, 50, 51, 53, 60, 80, 83, 84 y 250 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 1, 2, 3, 5, 8, 11, 17, 18, 20, 22, 23 y 117 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas, el Pleno del cabildo del Municipio de Zacatecas 
determina el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se autoriza al Presidente municipal M.B.A. ULISES MEJIA HARO, para estampar 
su firma y ordenar la entrega de los informes financieros del mes de diciembre; cuarto trimestre que 
comprende los meses de octubre a diciembre; y Cuenta Pública anual del municipio de Zacatecas, todos 
del año 2019, aprobados por este cabildo en sesión extraordinaria privada número veintitrés, de fecha 
siete de abril de dos mil veinte, a la Auditoria Superior del Estado de Zacatecas, en razón de la negativa 
expresa de la síndica municipal a estampar su firma y procurar la entrega de dichas documentales en 
los tiempos establecidos por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas para el Estado. 
 
 SEGUNDO.- Se instruye a las áreas competentes a efecto de que se elaboré la denuncia 
correspondiente y se presente conjuntamente con la documentación con que se cuente, ante el Órgano 
de Control Interno Municipal, o en su caso, ante la Legislatura del Estado, por las conductas señaladas 
en el presente punto de acuerdo cometidas por la T.A.E. Ruth Calderón Babún, Sindica Municipal, para 
que en términos de lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las disposiciones aplicables, se realice la 
investigación pertinente y en su caso se apliquen las sanciones legales dispuestas para tal efecto. 
Así lo acordaron por ______________votos, los integrantes del H. Ayuntamiento de Zacatecas, en 
su sesión extraordinaria de fecha cinco de junio de dos mil veinte”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Director Jurídico del Ayuntamiento de Zacatecas, el Maestro Gerardo Espinoza por 
darle lectura a este acuerdo que se anexa del orden del día, que fue debidamente aprobado por los 
compañeros de este Honorable Cabildo de Zacatecas. Vamos a iniciar con las rondas de participaciones 
hasta con 10 minutos conforme así lo manifiesten, reitero que se encuentran conectados el Regidor  
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Gregorio Sandoval, Mayra Espino, Malú Zorrilla, Orlando, Margarita, Hiram, Nancy Flores, la Síndica 
Municipal Ruth Calderón, Manolo Solís, Manuel Castillo, Luis Monreal, Susana de la Paz, Fátima 
Estefanía, Guadalupe Salazar y Sergio Garfias, es decir, prácticamente los 16 integrantes de este 
Honorable Cabildo de Zacatecas, continúan conectados a esta plataforma y pediría que mantengan a 
cuadros sus imágenes para poder verificar que efectivamente están en la sesión. Quien desee participar 
vamos a enlistarlos, solicita el uso de la voz a la Síndico Municipal, ¿alguien más?, en primera ronda  
hasta por 10 minutos, el Regidor Manolo Solís, la Regidora María Guadalupe Salazar, la Regidora Susana 
de la Paz ¿alguien más?, la Regidora Malú Zorrilla, la Regidora Nancy Flores ¿alguien más? Recuerden 
que tienen la posibilidad de levantar la mano a cuadro, accionar el botón de reacción o bien escribir en el 
chat del grupo de Zoom ¿alguien más?”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en primera ronda”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra el registro con 6 participantes en ese orden que lo manifestaron, la Síndico Municipal Ruth 
Calderón Babún, el Regidor Manolo Solís, la Regidora María Guadalupe Salazar, la Regidora Susana de 
la Paz, la Regidora María de Lourdes Zorrilla y la Regidora Nancy Flores, esto es en la primera ronda 
hasta por 10 minutos, en el punto que nos ocupa. También informarles que se la hizo entrega física del 
documento que se le dio lectura a la señora Síndico Municipal Ruth Calderón Babún, donde tenemos 
prácticamente el acuse de recibido por si hubiese alguna duda, tiene el documento en sus manos, 
adelante Señora Síndico Municipal hasta por 10 minutos”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún:  
“Con el permiso de todos ustedes, Señor Presidente, compañeros Regidores y Regidoras, Secretario de 
Gobierno, Director Jurídico, bueno, el punto que estamos ahorita tratando, bueno, a mí juicio está mal 
planteado, porque nunca me he negado a estampar mi firma, entonces pues la verdad fue un muy buen 
curso de funciones de Sindicatura y  de Gobierno Municipal de Zacatecas, porque pues bueno, está muy 
largo el punto de acuerdo, señala algunos hechos, pero yo lo que voy a adocumentar y que quede en acta,  
que más allá de lo que no vengan la ley no se me va a mí a imputar. Entonces les voy a leer un oficio, 
emitido por la Sindicatura el 056, de junio del 2020, en dónde le remito al: 
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Sería cuánto, ahora sí que mi postura y lo vuelvo a repetir nosotros no somos un órgano deliberativo, 
somos un órgano que estamos para aprobar y proponer cuestiones ciudadanas y que competan a lo que 
son las obligaciones municipales, sería cuanto a mi postura”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Síndico Municipal, se reciben sus comentarios y efectivamente como usted lo 
comenta en el memorándum con fecha 3 de junio del 2020, que usted le turno a la Ingeniera Marivel 
Rodríguez Benítez quien es la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, con número de referencia 
336/2020, usted indica que: „por todo lo anterior expresado y motivado es que como lo mencioné al 
inicio del presente, no me encuentro en condiciones para estampar mi firma dentro de las Cuentas 
Públicas antes referidas en estricto apego a la legislación aplicable que marcan mis funciones y 
obligaciones‟, usted lo firma y hace entrega de este memorándum a la Secretaría de Finanzas con su 
titular la Ingeniero Marivel Rodríguez Benítez. Comparto el punto, solamente la observación de que 
todas estas anomalías en caso que existiesen, deben de hacerse llegar a la Auditoría Superior del Estado, 
pero en ningún momento podemos obstaculizar la entrega de la Cuenta Pública, las Cuentas y ya están 
aprobadas por mayoría de este Honorable Cabildo de Zacatecas y, quien fiscaliza las Cuentas Públicas es 
la Auditoría Superior del Estado, nosotros no podemos obstaculizar en ningún momento la entrega de 
estas Cuentas Públicas. Continuamos con la participación del Regidor Manolo Solís, y una vez 
terminando esta primera ronda de participaciones, se encuentra con los otros la Ingeniera Marivel 
Rodríguez Benítez la Secretaria de Finanzas, para que le dé respuesta a cada una de estas observaciones 
de manera general, puesto que el organismo competente y quien fiscaliza la las Cuentas Públicas es la 
Auditoría Superior del Estado, pero en un informe para que los compañeros Regidores y Regidoras 
tengan noción de lo que sucede. Recuerden que también el propio Contralor de este Ayuntamiento, en 
sesiones pasadas de Cabildo, ha mencionado que no existe ninguna gravedad en las Cuentas Públicas, 
donde expresamente el Regidor Manuel Castillo le cuestiono y él en su momento le expresó que 
efectivamente „no existía ninguna anomalía‟, continuamos con la participación del Regidor Manolo Solís, 
adelante Regidor hasta por 10 minutos. Iniciamos en diez cuarenta”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Aquí un tema que le tengo que preguntar muy directamente al Jurídico ¿cuánto se tardó en hacer este 
documento?, este documento no lleva 5 minutos, lleva varias horas de trabajo, el por qué siempre utilizar 
el factor sorpresa, le pregunto a mis compañeros,si alguno, tan sólo uno de mis compañeros tuviera el 
conocimiento de ese documento para el análisis, no se puede estar haciendo esas cosas de bote pronto y 
presentar un documento de tanta importancia, eso es una. Dos, le pido que me dé ahorita mismo al 
Jurídico toda la relación de los documentos que menciona aquí, estoy aquí en la Sindicatura Municipal. 
Tres, también quiero preguntarle el ¿por qué omitió como tal, el documento que mandó la Síndico 
Municipal a la ASE?, y también quiero aclarar algo, la Síndico Municipal para nada se ha negado asumir 
su representación jurídica, menciona el artículo 83 de la Ley Orgánica, la fracción 2, ella nunca se ha 
negado a eso he que quede muy claro y que no induzca en que la Síndico Municipal no se ha negado  
 
asumir esa representación. Otra cosa es que se niega una firma y como lo dijo es un documento muy 
claro, que pasa a la Auditoría y le pide al Auditor que le diga si tiene que ir firmado, la Síndico Municipal 
es muy clara con ese documento y le pide, ahora sí que a la Auditoría, que revise todos esos puntos y que 
le sugiera si la presenta con firma o no, no ha recibido respuesta alguna. En base a ese documento 
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estamos hablando aproximadamente de 97 millones de pesos, de los cuales, eso sí es un grave problema 
de la Administración Pública, también le pregunto aquí a mis compañeros, si hicieron esa suma, 
entonces aguas también a mis compañeros que están votando todas estas Cuentas Públicas sin llevar 
realmente un previo análisis, y como lo comentó la Síndico Municipal, de verdad es una broma de 
quienes presenten a la Comisión de Hacienda y al mismo Cabildo, el inciso c) que dice: „existen varias 
Cuentas con diferentes conceptos de los cuales no están dentro de la definición  de la Cuenta de deudores 
diversos. Así mismo existe un saldo pendiente por pagar de 885 mil 597  pesos, a cargo de la Secretaría 
de Finanzas por el concepto de varios, por lo que no existe información adecuada de dicho concepto, ya 
que esto es muy general‟ y así se ha basado todo, el Presupuesto de Egresos, la Ley de Ingresos perdón, 
este, todo ha sido como muy general, nunca de una manera muy precisa. Entonces, ahora sí comenta el 
Jurídico, el Órgano Colegiado, la máxima autoridad. Entonces, ¿dónde como máxima autoridad les 
dijeron a ustedes e hicieron movimientos de la Secretaría de Finanzas a la Secretaría de Desarrollo 
Social?, aquí están faltando a la máxima autoridad que son todos ustedes compañeros. Entonces no se 
hagan omisos de eso que está señalando la Síndico y, se los vuelvo a repetir, se realizó una transferencia 
de la Secretaría de Administración por la cantidad de 370 mil 908 mil pesos a la Secretaría de Desarrollo 
Social para gasto de buñuelos y bolos, careciendo de la autorización del Pleno y ustedes como desde la 
primera sesión, para unas cosas si nos toman en cuenta y para otras no, y les vuelvo a comentar que 
dentro de la Partida 400 de Apoyos Sociales por la cantidad de 27 millones, o sea no son 27 mil pesos, 
son 27 millones de pesos que se carecen de Reglas de Operación, para la debida asignación de los mismos 
beneficiarios. Aquí le pregunto también a mi compañero que se encuentra en la Comisión de Hacienda y 
también encabeza la Comisión de Desarrollo Social, Manuel Castillo, ¿si sabía de estas Reglas de 
Operación de los 27 millones de pesos? Aquí lo está señalando la Síndico Municipal, todo el mal manejo 
que hay, estamos hablando de un expediente laboral que son de 85 millones, en el cual  personalmente se 
los he solicitado desde la primera semana de esta administración y nunca se me ha informado. La 
Síndico Municipal lo ha solicitado en Cabildo y no se ha presentado la información. Eso sí es grave, 
cuando se venga una deuda de 85 millones por no aclarar estos puntos, quiero ver si ustedes compañeros 
van a tener la disposición de resolver. Entonces, pido que me conteste el Jurídico, el por qué no se nos 
presentó este documento antes, el que acaba de leer, el porque no agregó el documento de la Síndico 
Municipal ante la A.S.E. y estoy aquí en espera en la Sindicatura Municipal para que me entregué la 
relación de todos los documentos que menciona, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Regidor Manolo Solís y, comentarles compañeras y compañeros que no nos 
encontramos en la aprobación de una Cuenta Pública, estás ya fueron debidamente aprobadas, el 
documento que hacen referencia fue turnado a la Auditoría Superior del Estado con copia a la  
Contraloría, no hay copia hacia otra instancia como la Secretaría General de Gobierno, también decirles 
que todas las transferencias internas que son movimientos que no requieren pasar por la el  H. Cabildo 
de Zacatecas y estos mismos ya fueron aprobados también en las Cuentas Públicas correspondientes, 
solamente para clarificar el orden del día y el punto en comento, no nos encontramos frente a una 
aprobación de una Cuenta Pública, estamos encontrando con la autorización de poder llevar y presentar 
la Cuenta Pública que ustedes debidamente ya probaron en su momento. Esa es la discusión, no es si se 
aprueba hoy o no, las Cuentas Públicas esas ya fueron aprobadas, pero estamos obviamente ante tiempo 
y un timpo límite de 2:30 de la tarde para entregar ante la instancia correspondiente  la Cuentas Públicas 
que fueron debidamente aprobadas por este Honorble Cabildo de Zacatecas y, que deben de ser 
entregadas para su revisión, y efectivamente, ahí analizar, fiscalizar y que revisen prácticamente todas las 
Cuentas Públicas y en su momento tengamos retroalimentación, el día de hoy tampoco tenemos 
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conocimiento de alguna respuesta por parte de la Auditoría Superior del Estado. Continuamos conforme 
se estuvieron registrando con la participación de la Regidora Guadalupe Salazar, al término de esta 
ronda, estaría participando la Ingeniero Marivel Rodríguez Benítez, para que pudiese complementarnos 
algunas de las inquietudes aquí expresas por parte de ustedes, para que obviamente tenga noción de qué 
estamos en este momento discutiendo, a cabildear, puesto que de todos modos en su momento se 
discutió y se plantearon estas Cuentas Públicas y fueron debidamente aprobadas. Continúa la Regidora 
Guadalupe Salazar y posteriormente la Regidora Susana de la Paz, la Regidora María de Lourdes Zorrilla 
y Nancy Flores. Adelante Regidora hasta por 10 minutos, dando comienzo a las 10 con 47 minutos”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Buenas tardes, en relación a la solicitud que se está presentando en la mesa, que es la de que se vaya la 
Cuenta Pública sin la firma de la Síndico, sabemos que anteriormente como usted lo acaba de clarificar, 
fue aprobada por este Pleno con su voto de calidad, dado que estaba fraccionada la opinión por parte de 
los compañeros, y yo lo que sí me gustaría observar y que me gustaría que tuviésemos más cuidado 
cuando redactamos nuestros dictámenes y nuestra correspondencia, es que me di cuenta que cuando 
clarificaron que el artículo 84, obligaba a la Síndico a firmar dijeron: „que supuestamente ostenta‟ y en la 
ley no hay supuestos, ella ostenta un cargo, es la Síndica Municipal, representante jurídica y 
representante (inaudible). Es cierto, que el artículo 84 en las fracciones mencionadas a ella la obliga a 
firmar la Cuenta Pública y es cierto, que este Ayuntamiento conformado por los compañeros y su 
servidora somos la máxima autoridad del municipio, sin embargo, es importante que quede muy claro si 
la ley también dice que cumplamos nuestra responsabilidad en caso de firma, aunque tengan anomalías 
o irregularidades, entiendo que se ha manifestado por parte de la Síndica en muchísimas situaciones que 
hay áreas de oportunidad, que algunos procedimientos administrativos no son cubiertos, ni cumplidos. 
Entonces ahora si resulta, de que es importante que nosotros demos nuestro voto, para conseguir una 
mayoría o una unanimidad, para que se vaya sin la firma esta Cuenta Pública, siendo que en algunas 
situaciones, por qué, porque ahorita si necesitan repartir responsabilida, ahorita si necesitan de nosotros, 
pero para hacer transferencias no es necesario, para algún otro tipo de cosas no es necesario, para la 
toma de decisiones importantes no es necesario. Entonces es a contentillo y a mí me parece una falta de 
respeto para cada uno de nosotros, que de alguna manera democráticamente llegamos a ésta posición, y 
quiero que quede muy claro, que estoy en total desacuerdo con las posturas como lo manejan, también 
me llama la atención al igual que algunos compañeros, que se nos entreguen documentos en situaciones 
tan importantes y más cuando hay premura de que hoy el día que se vence  la Cuenta Pública a las 2:40 
de la tarde aproximadamente, creo que eso escuche, sorpresivamente se nos ponga el dictamen y señala 
la orden del día, entonces compañeros, compañeros de este Honorable Cabildo, si analicemos, 
analicemos si realmente vale la pena que nosotros nos involucremos si aquí la Síndico Municipal está 
poniendo las áreas de oportunidad, de cantidades importantes, a mí se me hace ruído, y yo la verdad no 
me gustaría estar respondiendo, responsabilizandome por cantidades que ni siquiera por, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimada Regidora Guadalupe Salazar, cedemos el uso de la voz a la Regidora Susana 
de la Paz Portillo Montelongo hasta por 10 minutos, dando comienzo a las 10 con 51 de la mañana, 
adelante Regidora”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, buenos días compañeros, que lamentable que estemos tocando este punto cuando 
hay asuntos tan importantes que hacen eco con la ciudadanía, que es lo que debemos estar enfocados en 
este momento. En ningún momento hay la negativa por parte de la Representación Jurídica del 
Municipio que es la Síndica, existe una negativa en cuanto al manejo de la Cuenta Pública, estas 
anomalías las han mencionado, las ha manifestado en diversas  ocasiones la Síndico Municipal y aun así, 
el Cabildo las avala, en este momento se están presentando las pruebas, les están dando números a los 
compañeros, creo que es muy importante y necesario que tengamos en cuenta lo que vamos a hacer, lo 
acabo de decir con la compañera Lupita Salazar en 2 o 3 años nos vamos a estar batallando por esta 
situación, cuando lo podemos sanar en este momento Presidente. La Síndico Municipal se ha cansado de 
informarnos, de decirnos que están mal las cuentas, que están mal los manejos, no nos podemos prestar 
a que continúen así las cosas, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Le faltaba todavía algo de participación”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ah todavía. Perdón, entendí que era cuánto, le reactivamos el micrófono por favor reactivar su 
micrófono, por favor Regidora adelante”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
La C.  Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“El Cabildo no puede legislar sobre las atribuciones de la Sindicatura, es decir, no podemos retirarle 
facultades de la ley le otorga, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ahora sí, muchas gracias estimada Regidora Susana de la Paz, damos comienzo a la penúltima 
participación a cargo de la Regidora María de Lourdes Zorrilla y recordarles que una vez que hagamos 
todas estas participaciones, por parte de ustedes, estaría clarificando la Ingeniera Rodríguez Benítez, 
adelante Regidora María de Lourdes Zorrilla Dávila”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
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La C.  Regidora, Lic.  María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Gracias, pues yo nada más quisiera comentar, que toda esta lista de observaciones que tiene la Síndico, 
que ya nos va a aclarar en un momento más la Ingeniero Marivel, por eso espero que sea revisada por la 
Auditoría Superior del Estado y junto con eso también me gustaría que se investigue qué pasará con el 
(inaudible) al municipio que se ocasionó por no entregar oportunamente la Cuenta Pública 2019 y en 
particular me refiero, a que este hecho ocasionó que no esté activada la reestructura a la deuda del 
municipio y en este momento no podemos gozar de una tasa mucho más favorable  para le mismo y 
estamos pagando arriba de cien mil pesos  al mes extras de intereses que nos podríamos ahorrar, 
entonces nada más me gustaría que eso se incluyera dentro de lo que va a investigar la Auditoría 
Superior, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora María de Lourdes Zorrilla por su participación, le cedemos el uso de la voz a la 
Regidora Nancy Flores hasta por 10 minutos, comenzando en punto de las 10 con 55 minutos, adelante 
Regidora. Puede desactivar su micrófono por favor”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores  Sánchez: 
“Buenos días Síndico, perdón Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidores, la conducta de la 
Síndico Ruth Calderón Babún, no ha sido la adecuada, ya que ella no es la máxima autoridad del 
Ayuntamiento y la Síndico atenta contra los principios constitucionales y se pone en riesgo las finanzas 
del Ayuntamiento, de acuerdo al artículo 103 las obligaciones de la Síndica es, el compromiso de 
salvaguardar la integridad de cada uno de los ciudadanos y de esta manera están siendo perjudicados sin 
su firma, ya que está haciendo perjudicado el Ayuntamiento y yo pido que se investigue el daño 
económico que se está causando sin la firma, ya que está haciendo un desacato al patrimonio de 
Zacatecas, pido que se investigue, ¿por qué la Síndico está actuando de esa manera cuando ya se acordó 
en Cabildo lo que acaban de mencionar?, y no es cierto que el Ayuntamiento está endeudado como lo 
menciona el Regidor Manolo Solís, ya que siempre él, se dedica a difundir puras mentiras en las redes 
sociales, lo que él argumenta no es cierto y creo yo que tenemos comprobantes, de que la Síndico ha 
obstaculizado el trabajo del Ayuntamiento, aquí hay documentos donde no se les han pagado a 
proveedores del Ayuntamiento, los cuales la Síndico no ha firmado, entonces creo yo que la Síndico debe 
de enfocarse a su trabajo, lo que es firmar, puesto que ya fue aprobado por el Cabildo y ella no es la 
máxima autoridad, sí, entonces pido de la manera más atenta que la Síndico respete los convenios que 
son acordados puesto que no es la máxima autoridad de aquí del Ayuntamiento, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, se anotan sus comentarios, iniciamos la segunda ronda de participaciones 
hasta por 5 minutos, de quién es así lo manifieste en este momento. Recuerden que es la segunda ronda y 
el término de la misma estaríamos dándole respuesta desde lo jurídico y financiero sobre sus 
inquietudes. Recuerden  mantener en la cámara la imagen de cada uno de ustedes de favor, la solicita el 
Regidor Gregorio Sandoval. La solicita la Regidora Mayra Espino ¿alguien más que desea participar en 
esta segunda ronda?, el Regidor Manolo Solís. El Regidor Manuel Castillo. Recuerden que tienen tres 
opciones de manifestarlo con el chat del grupo de Zoom, con el botón de reacción, o levantando la mano 
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a cuadro de esta imagen. Por ahora sólo tenemos cuatro participaciones ¿alguien más desea hacer uso de 
la voz en esta segunda ronda?, Hiram Azael ¿alguien más compañeros?, bien se cierra el registro. 
Conforme lo estuvieron solicitando, el registro está con el Regidor Gregorio Sandoval, la Regidora Mayra 
Espino, se encuentra también Manolo Solís, la solicitud de Manuel Castillo, de Hiram Azael Galván 
Ortega ¿alguien más que haya solicitado y no lo estemos mencionando? Son 5 participantes ¿cierto?, bien 
entonces es Gregorio Sandoval, Mayra Espino, Hiram Galván, Manolo Solís y Manuel Castillo, en el 
orden que lo manifestaron iniciamos con el Regidor Gregorio Sandoval, adelante Ingeniero hasta por 5 
minutos. Iniciando en punto de las 11 horas. Hay que desactivar su micrófono mi estimado Regidor”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Gracias con el permiso señor Presidente, compañera Síndico, compañeras y compañeros Regidores. Con 
respecto al punto, es necesario considerar la urgencia de la autorización de este Ayuntamiento para que 
el Presidente presente ante la contabilidad los informes del mes de diciembre, del cuarto trimestre y la 
Cuenta Pública 2019, que el día de hoy se vence a las 2:30 de la tarde y por eso, es que se determinó subir 
este punto. Es necesario considerar también, que la compañera Síndica tiene sus responsabilidades 
descritas en las leyes de la materia y no hay necesidad de que ande preguntando a otros niveles si firma o 
no un documento que la obliga, en el puesto en que está en este momento, incluso el documento que nos 
informa que envió al Congreso del Estado a través de la instancia que tiene el Congreso para recibir, eso 
debiera de haber justificado para que firmara sin ninguna responsabilidad, como lo está manifestando 
ante esa instancia, es decir, yo firmo y envío la Cuenta Pública y además expongo mis inconformidades  
que debiera de verlos puesto antes a la instancia de control que tenemos nosotros ante el Ayuntamiento, 
esa es la primera instancia a donde la Síndico debe denunciar cualquier anomalía que ella considere que 
esta expresa en los documentos que le han sido turnados para su firma y, con esa presentación de 
hechos, ella puede ya sin ningún problema firmar el documento que le obliga la ley para poder el 
Ayuntamiento cumplir con las obligaciones que tenemos ante las instancias del Gobierno del Estado, y yo 
digo que en este caso es necesario que nosotros como Ayuntamiento autoricemos al señor Presidente 
para que podamos entregar y sea de manera transparente, observarlo si es que así lo determina la 
instancia revisora y nos hagan saber que tenemos equivocado el informe, digo que aquí no estamos ya en 
esa discusión, estamos en la discusión de que debemos de autorizar el que, el Presidente Municipal 
entregue esos informes y puedan ser revisados por el área de control y que nos hagan saber, si estamos 
mal en algunos de los supuestos que acaba de mencionar la compañera Síndica, que en la Ley dice que en 
el supuesto de que la Síndica o Síndico no firme o se niegue a firmar debemos de autorizar en el 
Ayuntamiento quién es el que debe de entregar estos documentos, no podemos nosotros negarnos, es 
decir, si nosotros no pasamos el día de hoy de las 2 de la tarde con 30 minutos a la entrega de la 
documentación, estaremos siendo nosotros omisos a la transparencia del manejo de los recursos que 
hemos autorizado a través de la Ley de Egresos y desde luego, estaríamos desde luego incurriendo como 
Ayuntamiento en irresponsabilidad. Entonces es correcto que el día de hoy discutamos este punto y 
autoricemos quién es quien vaya a firmar, para que se entregue a tiempo a la Contraloría del Estado, es 
cuánto”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimado Regidor Gregorio Sandoval, en el orden que así lo solicitaron cedemos el 
uso de la voz a la Regidora Mayra Espino, adelante Regidora hasta por 5 minutos, iniciando a las 11 con 
05, adelante”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Muchas gracias señor Presidente, con su permiso Síndica Municipal, compañeras, compañeros 
Regidores que el día de hoy están presentes mediante la plataforma de Zoom. Bueno nada más he estado 
escuchando todas y cada una de las participaciones que se han llevado a cabo, lamento que estemos 
llegando a esta situación, puesto que en ocasiones anteriores se les pidió de manera personal que se 
hiciera, que si se tenían algunas anomalías que se presentarán, nunca se presentaron, hubo el órgano de 
control municipal presente en las sesiones de Cabildo y se le cuestionó directamente a él y bueno la 
respuesta fue no hubo, otra acosa nosotros no somos quiénes tendremos que poner la sanción, respecto a 
las observaciones que hace la Síndico ¿no?, para eso hay un órgano que se encarga de sancionar en caso 
de que se esté faltando, en este caso es la Auditoría Superior, si ellos determinan que hay alguna 
anomalía que no coincide con lo establecido en el programa operativo, este, ahí ellos son quienes marcan 
y determinan el tiempo que tienen para subsanar estas anomalías que fueron detectadas y en caso de que 
no se subsanen en tiempo y forma, se hacen acreedores ahora sí a su sanción directamente a la persona  
que ejecuta ese recurso, entonces considero que ahorita nuestra obligación es presentar la Cuenta 
Pública, nosotros no somos quienes debemos de sancionar en caso de que haya algo, ya las autoridades 
correspondientes lo harán y nosotros estamos cumpliendo en presentar esta información, como les digo 
ya quién se encarga de sancionar es la Auditoría Superior y ellos están haciendo su trabajo con todos y 
cada uno de los municipios, ahorita nuestra obligación como Cabildo es presentar la Cuenta en tiempo y 
forma y pues bueno, ver si hay alguna sanción por parte de ellos, quiénes son los responsables y como 
bien lo comentaban, por cuestiones administrativas no se ha podido entregar y eso me parece que no 
debe de estar pasando ¿no?, son muchas personas que dependen de todo esto, sé del trabajo que realizan 
del personal de Tesorería Municipal y sé que ellos pasan la mayor parte  de las vacaciones, que la 
mayoría de muchos tenemos en diciembre, en estar cargando toda esa información, y al igual ahorita 
ellos están haciendo el trabajo mediante una plataforma externa o algún programa como excel, para 
llevar los cortes que se está realizando durante estos meses y es un trabajo que se tiene que hacer doble, 
porque mientras que no presentemos esta Cuenta Pública, pues ellos van a tener que seguir trabajando 
en eso y al momento en que ya se abra la plataforma idónea, que es la que marca la Auditoría Superior 
van a tener que volver a pasar toda esa información y creo que sí estamos perdiendo mucho tiempo, los 
invito a que hagamos lo que tenemso que hacer y que se entregue esta Cuenta Pública, para que así todos 
podamos cumplir y como les comento, ya se encargará nuestro Contralor o el Auditor Superior de hacer 
las sanciones correspondientes a quienes hayan infringido en algo que no es correcto. Es cuánto”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimada Regidora Mayra Espino por su participación, cedemos el uso de la voz al 
compañero Regidor Manolo Solís, adelante Regidor hasta por 5 minutos, comenzando a las 11:00 horas 
con 10 minutos”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Desde mi primera participación todavía estoy esperando la respuesta del Jurídico, no sé porque pasó al 
punto número dos, de que se me solventaron todas mis dudas, también lo quiero comentar de que estoy 
esperando el documento en donde la Síndico Municipal se niegue a una representación jurídica, como lo 
comento estoy aquí en las instalaciones de la Presidencia Municipal y no me los han traído, también 
comentarles sobre ese documento que leyó la Síndico Municipal, también tiene una copia la Tesorera 
Municipal en el cual no lo veo como tal plasmado en el documento que leyó el Jurídico, aquí lo presento, 
la copia que se le mandó a la a la Tesorera Municipal, entonces este documento que nos presenta el 
Jurídico como lo digo, está muy claro para qué balanza va, entonces no es una, ahora si que un punto en 
el cual nos muestra todos los miembros del Cabildo una transparencia y aquí le están queriendo ver la 
cara a todos los compañeros y, referente a mi compañero Gregorio nada más quisiera saber que dice, que 
la ley dice que debe de firmar la Síndico Municipal, nada más que me diga cuál ley y qué artículo, nada 
más para saber a cuál ley se refería y, a la compañera por alusión personal, la invitó a que ponga atención 
a la sesión, la invitó a que analice los números que se mencionan, la invito a que se informe bien, a todos 
los compañeros les hice la invitación a que cuidaran las cosas que se votaran y que aprueban y también lo 
digo de una manera muy clara y directa, que me digan con pruebas a qué información se refieren que yo 
presento falsa y, que no voy a permitir que me levanten calumnias, que por favor no hablen por hablar, 
entonces díganme también de una manera muy clara en qué parte estoy mintiendo, lo que hago es 
informarle a todos los ciudadanos todo lo que está pasando, estes sesiones no han querido que se 
transmitan, no han querido la transferencia hacia la ciudadanía, incluso desde cuando eran presenciales 
en un momento fueron públicas y después le pararon, acuérdense de que ya había un acuerdo del Cabildo 
que fueran las sesiones transmitidas, entonces por eso mismo pido a que estas sesiones que estamos 
llevando por la plataforma Zoom sean públicas y que las transmitan desde el perfil Ayuntamiento, sería 
cuanto y sigo esperando la respuesta Jurídico”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Regidor Juan Manuel Solís Caldera y reiteró, que una vez que termine sus 
participaciones, habrá respuesta puntual a todas sus inquietudes, continuamos con la participación del 
Regidor Manuel Castillo y cerrariamos con la participación de Regidor Hiram Azael, adelante Regidor 
Manuel Castillo hasta por 5 minutos, dando comienzo a las 11 con 14 minutos”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente y miembros del Cabildo, tengo entendido que el día de hoy, ya tenemos 
un tiempo límite para entregar las Cuentas Públicas o que podríamos tener alguna sanción 
administrativa y en consecuencia también podríamos estar estancados en el desarrollo administrativo 
dentro de nuestro municipio de Zacatecas, sin embargo, sí quisiera recordar que yo le pregunté 
directamente al Contralor Municipal si él había observado algunas inconsistencias dentro de la Cuenta 
Pública que acabamos de aprobar en sesiones pasadas, y él efectivamente nos comentó que no, que al 
parecer no había ninguna, pero sí me preocupa todo este documento que acaba de leer la Síndico 
Municipal sobre dichas irregularidades. Por lo cual, propondría analizar todas las observaciones que se 
tienen, que las analice tanto Contraloría como lo que viene siendo la Auditoría del Estado, sobre todo las 
irregularidades por ejemplo sobre las Reglas de Operaciones de SEDESOL, sobre las transferencias que 
se han realizado, sobre los 5 millones de pesos de un préstamo otorgado a JIAPAZ, entre muchas otras, 
pero si hago el exhorto directamente a la Auditoría y a la Contraloría y se hay anomalías pues que se 
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tienen que fincar responsabilidades a las autoridades correspondientes, eso es lo que es mi participación, 
desconocía de todo ese tipo de observaciones, pero al momento que ya lo está mostrando la Síndico se 
tiene que investigar con las autoridades correspondientes, para fincar las responsabilidades 
correspondientes, en caso de que las haya alguna alomalía, pero si se tienen que aprobar la Cuenta 
Pública, porque es un proceso administrativo y desgraciadamente hoy es el último día y,  tenemos ya 
nada más algunas 3 horas para llevar esta Cuenta Pública a la Auditoría Superior del Estado, es cuánto 
señor Presidente”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Regidor Manuel Castillo y efectivamente, la vía para que se pueda auditar y 
revisar la Cuenta Pública pues se encuentra en la Auditoría Superior del Estado, por lo cual importancia 
de entregar la Cuenta Pública para que sean ellos, el órgano fiscalizador que nos pueda dar respuesta a la 
misma. Continuamos con el Regidor Hiram Azael en su última participación y recuerden, que estamos 
frente a una discusión de una Cuenta Pública que ya fue aprobada, es solamente que me apoyen para 
poder entregarla y que efectivamente el órgano fiscalizador que es la Auditoría Superior del Estado 
pueda verificar y auditar puntualmente esta Cuenta Pública, la cual yo también suscribo y de habemos 
revisarla a detalle y no plantear supuestos, si no solamente las versiones que en su caso la propia 
Auditoría pueda verter a este Ayuntamiento de Zacatecas. El Regidor Hiram es su turno iniciando a las 11 
con 8 minutos hasta por 5 minutos, adelante Maestro”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, con su permiso Síndica Municipal, compañeras, compañeros Regidores, me parece 
que efectivamente nada más habría que centrarnos en el tema, creo que estamos viendo ya otros temas 
que no competen al punto en discusión, estamos viendo la propuesta por los tiempos, porque ya 
manejaron todos los que me antecedieron el tema de los tiempos y la obligación de entregar la Cuenta 
Pública de entregarla en tiempo y forma, aquí nada más es el asunto del método, cuál es el método, 
efectivamente hay un documento que leyó el Jurídico, hay una explicación sobre el tema de las funciones 
en particular del Presidente, de la Síndica, que son obligaciones y facultades, no veo ningún problema 
que al final de cuentas en muchas de las sesiones que hemos tenido de las diferentes, a las cuales 
pertenecemos, hay consensos y hay diferencias, pero al final de cuentas generalmente todos firmamos los 
dictámenes, cuál es el tema de esta situación en torno a la Síndica Municipal, me parece que no hay 
ningún problema en que ella firme el documento por tenerse el tema de un voto en contra o en 
particular, en donde efectivamente diga por qué no está de acuerdo, por qué sí, por qué no, etc., digo 
porque a final de cuentas así lo estamos haciendo, es el procedimiento normal, este procedimiento de las 
Cuentas Públicas ya pasó por Comisión, hubo un voto en contra, efectivamente fue de la compañera 
Síndica Municipal, externó en su momento las causas, creo que es lo válido, según el procedimiento fue 
que paso por Cabildo, el Cabildo también ahí externaron las causas, pero eso no limita o es impedimento 
para que cierto documento, anexando ese punto o ese voto en contra, eso es mero trámite, al final de 
cuentas nosotros lo que cumplimos o es cumplir el Reglamento, la Ley, es entregar en tiempo y forma las 
Cuentas Públicas y ya lo comentaron aquí reiteradamente, la Auditoría Superior es la encargada de ver 
todos estos tipos de supuestos, en donde podemos entrar o no podemos entrar, que sean válidos o 
inválidos, y posteriormente la misma Legislatura se va a encargar si pasa o no pasa el tema de las 
Cuentas Públicas, creo que no debe de haber ni discusión en torno a los argumentos del contenido de 
estas Cuentas Públicas puesto que ya lo pasamos con anterioridad, ya fue discutido en dos instancias 
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diferentes, y que dejemos a las autoridades en este sentido a la Auditoría que realice su trabajo, pero el 
día de hoy nada más lo que se está proponiendo es el autorizar si la compañera Síndica argumentando 
sus razones no firma o no quiere firmar el tema de la Cuenta Pública, lo que vamos a autorizar es que el 
Presidente con las facultades que tiene en la propia Ley Orgánica y que le concede, que el propio 
Presidente haga entrega con la firma, haga entrega de la Cuenta Pública, no más, no nos confundamos, si 
nos metemos al tema de revisar otra vez todo nunca vamos a terminar, es que nos centremos nada más 
en el tema Secretario, propongo Presidente que ya hubo una discusión importante, que nos centremos en 
el tema y que vayamos al punto de acuerdo que se nos está proponiendo, cuál es, lo vuelvo a repetir 
simple y llanamente que se le dé la posibilidad de que este Cabildo, de que este Órgano otorgue esta 
facultad en este momento al Presidente de entregar la Cuenta Pública, si es que nuestra compañera 
Síndica no firma, creo que es muy claro la propuesta de punto de acuerdo y digo que para no redondear y 
no volver a repetir lo mismo, que se someta a consideración del Pleno, para determinar si procede o no la 
propuesta de este punto, es cuanto Presidente”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Hiram Azael, es así como terminamos la segunda ronda de participaciones, si 
nos lo permite estaríamos solicitando la participaciones de orden de la Ing. Rodríguez Benítez quien es 
nuestra Tesorera de este Ayuntamiento, posteriormente el Mtro. Gerardo Espinoza, Director Jurídico del 
Ayuntamiento y cerraría esta participación el propio Contralor Municipal, L.C. Francisco Rivera, en ese 
orden para clarificar algunos puntos que comentaron y posteriormente tengan la información suficiente 
para iniciar la votación que nos ocupa, puesto que hay todavía varios puntos que debemos desahogar y 
recuerden que la hora es prácticamente en tono de las dos treinta de la tarde cuando debemos entregar 
esta Cuenta Pública, donde lamentablemente estamos frente a este tema que no deberíamos porque a 
final de cuentas ya ustedes lo aprobaron en sesiones anteriores, adelante Ing. Marivel Rodríguez Benítez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorera del Municipio para que nos dé un panorama de lo que aquí se comentó 
y podamos clarificar algunos de los puntos que expusieron las y los compañeros Regidores, adelante”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez Benítez: 
“Gracias Señor Presidente, muy buenos días tengan todos ustedes, bueno me voy a concretar y 
directamente voy a cada una de las observaciones, solo quiero partir de la definición de lo que es una 
Cuenta Pública, es un informe financiero presupuestal y contable del ejercicio fiscal correspondiente, yo 
no pudiera al final de la año modificar o manipular la información, nosotros estamos obligados a hacer 
una entrega tal y como quedó en el registro durante todo el año, y ya completamente para cada uno de 
los puntos señalados en el oficio que la señora Síndico envío a la Auditoría Superior del Estado, les 
comento en el caso de la comprobación de los viáticos hay algunos compañeros que no comprobaron al 
cierre del ejercicio fiscal y ahí está la respuesta por el cual no comprobaron, es cuando ya estamos en el 
proceso del cierre y ellos siguen en actividades porque acordémonos que la Administración Municipal no 
se detiene ni un solo día del ejercicio fiscal, cuándo se cierra, al siguiente año en los primero días cuando 
inicia el ejercicio fiscal, la Auditoría cuando venga a hacernos la revisión va a encontrar esas 
justificaciones y va a encontrar la cancelación de cada uno de los viáticos, y tenemos ya listo para cuando 
la Auditoría nos haga esas observaciones, en este punto le quiero agradecer a la Síndica, que nos haya 
ayudado ya para avanzarle a la revisiones, porque ya estamos listos para presentarlo, en el caso de fondo 
revolvente del cajero general, también recordemos que nosotros aperturamos las cajas el día 2 de enero, 
el primer día hábil del ejercicio para darle atención a la ciudadanía en el cobro del impuesto predial, para  
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eso necesitamos arrancar con dinero en las cajas para el efecto de dar los cambios de ser necesario, esa es 
la razón por el cual no encuentran un fondo revolvente aperturado. En el caso de las cuentas que 
aparentemente no se cerraron a nombre de Finanzas les quiero comentar y también para tranquilidad de 
todos los compañeros y de todos los miembros de este Honorable Ayuntamiento, es de que vienen en la 
Cuenta Pública, ahí se les entregó en su debida oportunidad en el mes y en el trimestre correspondiente 
cada uno de los analíticos y ya identificamos una vez más en agradecimiento a la Síndico, porque ya 
identificamos cada uno de las partidas de las cuentas para poder integrar el importe que ella señala, que 
pareciera que no está correcto, entonces es otro punto que ya está aquí listo en espera de la revisión de la 
Auditoría. En el caso de los microcréditos, hemos hecho la cobranza en el tiempo que nos ha permitido 
realizarla de acuerdo a los plazos establecidos, el primer oficio que mandamos tanto al interior como al 
exterior fue en el mes de noviembre del año 2018, la cobranza la seguimos haciendo, recordemos que a 
pesar que no es un tema de la Tesorería porque no son créditos fiscales, son préstamos a la ciudadanía, 
eso lo debe de realizar cada área y la Lic. Fabiola tiene comunicados de nuestra parte de la Tesorería 
donde le hemos dicho en tres ocasiones que tenemos cuentas pendientes por cobrar, entonces ella en su 
oportunidad tendrá que integrar la parte del expediente para poderlo mostrar a la Auditoría. En el tema 
del préstamo de los 5 millones a la JIAPAZ, sí estuvieron enterados a través de la Cuenta Pública 2018, 
tenemos la cédula firmada por la señora Síndica de diciembre del 2018 donde está el registro, es un 
crédito que el municipio otorgó a la JIAPAZ en el mes de marzo del 2011, está debidamente 
documentado en noviembre del 2018 cuando inicia ésta administración hicimos el requerimiento del 
pago a la JIAPAZ y no obtuvimos ninguna respuesta, estaremos ahora proponiendo otro procedimiento 
para que nos contesten, a mi punto de vista me parece que es un crédito incobrable definitivamente, pero 
cerraremos el procedimiento con el propósito de cancelar ese adeudo, entonces en Sindicatura y a través 
de las Cuentas Públicas y los informes mensuales pues sí estuvimos todos enterados de que existía ese 
crédito y seguramente si nos remitimos a las Cuentas de cada año en administraciones pasadas pues 
también debieron haberlo tenido registrado. En el tema de los estados financieros, si en el sistema 
apareciera que no coinciden, pues les quiero dar la certeza y la tranquilidad de que no tenemos otro 
sistema que no sea el aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable y que trimestralmente 
nos lo valida el CACEZAC, es el Órgano Local de Armonización Contable, no tenemos manera de utilizar 
algo diferente, por eso tengo la certeza de que sí coinciden sería cuestión de que quien señala que no hay 
coincidencia, nos sentemos con mucho gusto en una mesa de trabajo podemos revisarlo para explicar e 
identificar dónde están las aparentes discrepancias, en el caso del Capítulo 4000, recordemos que en el 
Capítulo 4000 está el Fondo III, ahí los lineamientos y las reglas de operación son federales, están 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, para cada uno de los programas existen esas Reglas de 
Operación, tal vez se refiera como está integrado todo el capítulo 4000 en esos 27 millones efectivamente 
la cédula es por ese monto, probablemente se refieran a los apoyos sociales y recordemos también hay 
una normatividad interna, entonces es cuestión también de aportar cada uno de las Reglas de operación 
a las que ustedes se están refiriendo, el devengado al que ustedes hacen alusión es 27‟750,753 pesos, pero 
efectivamente cuenta con sus correspondientes Reglas de Operación o lineamientos según sea el caso. Y 
para el tema de las transferencias presupuestales, tenemos documentado debidamente con la solicitud 
del responsable del presupuesto, digamos del dueño del presupuesto quien fue autorizado por ustedes la 
solicitud para hacer transferencia y la justificación de por qué se requiere la transferencia de una 
Secretaría a otra, ya lo hemos comentado en algunas ocasiones que transferir partidas presupuestales 
entre proyectos y entre Secretarías es facultad de la tesorería aprobarlas o no, por eso es que no se les 
ponen a consideración de ustedes, pero sí se les entera que es lo que obliga la Ley, en el momento de los 
informes financieros mensuales, trimestrales y ahora en la Cuenta Pública, creo que con eso agotaría 
todos los señalamientos que hizo la Síndica a la Auditoría Superior del Estado”. 
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________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Ing. Marivel Rodríguez Benítez por darnos pronta respuesta a algunas de las 
inquietudes y supuestos por parte de algunos compañeros integrantes de este Honorable Cabildo de 
Zacatecas, conforme lo mencionamos y lo establecimos, damos pie a la participación del Director 
Jurídico de este Ayuntamiento, Gerardo Espinoza para que pueda mencionar algunas de las inquietudes 
que en su momento ustedes como integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas plantearon ante 
este Pleno, adelante Gerardo Espinoza para que pueda dar respuesta a algunas de las peticiones antes 
mencionadas”.                 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza: 
“Muchas gracias señor Presidente, con el permiso de todos los miembros del Cabildo, de lo que alcance a 
tomar nota, de acuerdo a lo que nos pregunta el Regidor Manuel Solís de cuánto nos tardamos en hacer 
este documento, pues bueno es un trabajo que tuvimos que hace todo el día de ayer, ya que el día de 
antier por la tarde entregaron la Síndica Municipal el oficio a la Tesorera y el día de ayer nos dieron la 
instrucción de realizar el punto de acuerdo con las especificaciones que nos mandato el Alcalde. En 
cuanto a los documentos que sirvieron como base para el punto de acuerdo, juntarlos con todos y cada 
uno de los acuses que se estuvieron señalando en el punto de acuerdo, entonces los tenemos y ya también 
le hicimos llegar a la oficina del Regidor Manuel Solís y de la Síndica Municipal el acuse respectivo, todos 
están obviamente a disposición de todos los integrantes de este Ayuntamiento y de las autoridades 
correspondientes si en su caso así se vota para la investigación pertinente, en cuanto a que omitimos un 
documento de la ASE, no tenía conocimiento del mismo, sin embargo nada cambia el fondo del 
documento, ese es un documento que señala unilateralmente la Síndica Municipal, hace una consulta a la 
Auditoría Superior del Estado, pero no ha tenido respuesta, y estamos a solamente tres horas de que se 
venza el término para presentar la Cuenta Pública y no ha habido respuesta por eso fue intrascendente, 
en cuanto a que la Síndico no se ha negado a la representación jurídica, con todo respeto sé que usted es 
Abogado, usted sabe lo que es la representación jurídica y está establecida precisamente en la Ley 
Orgánica del Municipio, cuando no se asume las obligaciones y las facultades dispuestas por Ley, pues 
entonces se está renunciando a esa representación y los supuestos están en la misma Ley Orgánica, no 
hay mayor conflicto de interpretación es lo mismo, y hay todavía un elemento que adereza tal situación, 
tenemos documentales en original debidamente firmados por la Síndica Municipal donde establece la 
negativa a firmar la Cuenta Pública, por eso es que nosotros afirmamos o así se propone en el punto de 
acuerdo, porque así lo manifestó expresamente en documentos que contienen su firma y los tenemos en 
original, en cuanto a los señalamientos de la Regidora Lupita Salazar y la Regidora Susana, en cuanto a 
que no hay un desacato por parte de la Síndica al no presentar la Cuenta Pública, no comparto su punto 
de vista, nosotros hicimos una investigación de criterios jurisprudenciales y está muy claro, el Máximo 
Órgano de Gobierno del Ayuntamiento es precisamente el Cabildo, integrado por el Presidente 
Municipal, la Síndica y los Regidores y Regidoras, y el único Órgano competente para poder calificar las 
Cuentas Públicas es la Legislatura del Estado, y el Órgano de Fiscalización dotado de autonomía 
constitucional por disposición de la Constitución Local, es la Auditoría Superior del Estado, no hay 
ninguna autoridad intermedia que pueda revisar las Cuentas Públicas, ni siquiera el órgano interno de 
control, porque entrar a revisar en lo que se está precisamente integrando es la Cuenta, pero al momento 
de que ya pasa a ser parte de un dictamen, la Cuenta está cerrada y está en procedimiento de revisión 
interna, pero en un segundo momento cuando ya es aprobada por el Ayuntamiento como Órgano 
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Máximo la única autoridad que puede fiscalizar es precisamente la Auditoría Superior del Estado, y la 
máxima autoridad que aprueba o desaprueba la Cuenta Pública es otro poder, es el Poder Legislativo del 
Estado a través de su Legislatura, ese es el orden constitucional que tenemos y este está basado en un 
principio constitucional democrático de rendición de cuentas, que toda república que se llame 
democrática debe de tener la transparencia y la rendición de cuentas. Cuando una persona o un 
funcionario público obstaculiza que se logren los fines de las instituciones públicas está atentando contra 
un interés público de la población del municipio, por eso señalamos que es de interés público de todos 
los ciudadanos Zacatecas que esa Cuenta Pública llegue a manos del Poder Legislativo de la Auditoría 
Superior del Estado porque los habitantes de Zacatecas queremos saber cómo se califica la Cuenta 
Pública, pero si alguien obstaculiza ese camino desde que fue aprobada hasta que llegue a la Legislatura 
puede ser sujeta a una sanción, por eso no lo estábamos determinando, no fue la propuesta del Alcalde, la 
propuesta del Alcalde es que se presenten las denuncias ante los órganos de investigación, primeramente 
ante el Órgano Interno de Control dotado de autonomía municipal que es la Contraloría del Estado y en 
su caso si así lo determinan ante la Legislatura del Estado que es el poder encargado de revisar la 
actuación de los representantes populares que son integrantes de los Ayuntamientos, bajo principio 
constitucional de que todos los funcionarios son sujetos de revisión de sus actividades, nada ni nadie por 
encima de la Ley, gracias”.                  
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Mtro. Gerardo Espinoza por clarificar algunas de las inquietudes aquí comentadas, 
pasamos ahora a la participación del Contralor de este Municipio Francisco Rivera para que exponga 
también algunos puntos y pueda precisar si efectivamente pues este Órgano Interno de Control ha 
cambiado de opinión sobre las preguntas que en su momento el Regidor Manuel Castillo comentó en 
algunas sesiones anteriores de Cabildo, adelante Contralor”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Contralor Municipal, L.C. José Francisco Rivera Ortíz: 
“Con su permiso Presidente, Síndica compañeros Regidores, primero antes que otra cosa un exhorto muy 
respetuoso a todos los miembros del Cabildo en que aprueben por unanimidad este punto, porque ni el 
Cabildo está por encima de la Ley, debido a que es un mandato de Ley la entrega de la Cuenta Pública 
que en esta contingencia sanitaria se dió un plazo al 5 de junio, 2:30 de la tarde por un acuerdo 
administrativo de la Auditoría Superior del Estado, porque por Ley era el 30 de abril pero debido a esta 
contingencia sanitaria tiene que ser a las 2:30 de la tarde hoy viernes a la Auditoría, entonces un exhorto 
muy respetuoso para que, como protestaron cumplir y hacer cumplir la Ley, cumplan con ese mandato 
de Ley. Y en realidad también comentar, el documento que emitió la señora Síndico el 1 de junio con 
copia a la Contraloría, donde hace una serie de observaciones que está en todo su derecho y lo que 
abunda no daña en ir a la Auditoría Superior del Estado, no estamos de acuerdo en la Contraloría en 
algunas situaciones como lo es que los microcréditos debido a que la propia Contraloría hizo una revisión 
en el mes de mayo-junio y la cartera está vencida porque son préstamos a ciudadanos, pero sí ha habido 
medidas de cobranza, en el préstamos a personas físicas por 8 millones, números cerrados, también ha 
habido acciones de cobranza y aun y cuando en el propio escrito comenta que el Ayuntamiento 
únicamente dá servicios públicos, pues no, también genera bienestar social en ese tipo de acciones con el 
tema de apoyos a empresarios pequeños, medianos, etc., en el otro punto, el punto número g, donde 
comenta que en el estado financiero no corresponde al Plan de Cuentas en la CONAC, la Contraloría hace 
una revisión, nos gustaría que nos dijera específicamente en qué por si de alguna manera no pudimos ver 
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esa observación, nada más que se nos especificara en qué no fue específico, en el tema de los pasivos 
contingentes donde se habla de la cantidad de 43‟583,059 pesos pues son supuestos de que se perdieran 
los litigios que hay, la Contraloría tiene turnado una denuncia al ex Director Jurídico que en este 
momento está en el Tribunal de Justicia Administrativa donde efectivamente hay un litigio y ya la 
Contraloría turno ese caso al Tribunal que también es una cantidad que está dentro de este monto, en el 
punto donde habla de la firma de los contratos laborales, donde hace referencia que efectivamente a la 
Contraloría le turno una denuncia el día de hoy se le hará llegar el acuerdo de conclusión, porque con el 
fundamento y argumento que le entregaremos hoy desecharémos la denuncia, ahí será el argumento el 
del por qué, por que en su momento procesal oportuno señora Síndica está la revisión que se hace mes 
con mes en la Cuenta Pública donde usted pudiera solicitar al Secretario de Administración que le 
entregue el nombre y apellido de cada uno de los trabajadores o alguna otra situación, pero ahí se lo 
especificamos con mayor transparencia, en el tema de los 27 millones de pesos que efectivamente como 
lo especificó la Tesorera tiene que ver con el Capítulo de Transferencias para que tenga de conocimiento 
el Pleno del Cabildo, la Auditoría Superior del Estado el día 25 de marzo hace un requerimiento al 
Ayuntamiento sobre ese monto que ahí tengo mi duda cómo pudo ingresar ese documento si tenía, 
donde no estaban laborando hay un acuerdo administrativo entonces, pero el documento ya está 
ingresado, los días hábiles creo que se cumplen el martes de la semana que entra, ese recurso está dentro 
de un programa anual de auditoría, de la Auditoría Superior del Estado, entonces para que tenga la 
tranquilidad señora Síndico que será auditado por la Secretaría Superior del Estado y la información que 
tenemos nosotros como Contraloría se les hará llegar, en el tema del préstamo de la JIAPAZ, a parte de la 
firma de la Cuenta Pública del 2018, efectivamente se les hizo del conocimiento a toda la administración, 
cuando se les entregó la administración en septiembre del 2018, y si existía un requerimiento nada más 
la Contraloría pediría que efectivamente como lo comentó la Tesorera se le vuelva a dar seguimiento 
porque ya pasó más de un año para esa situación. En el tema del analítico de deudores ya también se le 
requirió a la Tesorera, entonces por parte de la Contraloría en ese escrito que ingresó señora Síndico 
sería nuestro punto de vista que se lo haremos también por escrito, porque nos turno copia el 1 de junio, 
espero estar entregandoselo hoy o el lunes a más tardar, y también para tranquilidad de los miembros del 
Cabildo decirles que mes con mes, la Contraloría ha entregado sus informes trimestrales, enero del 2019 
entregamos el informe de octubre a diciembre del 2018, en abril del 2019 entregamos enero a marzo del 
2019, en julio del 2019 entregamos de abril a junio del 2019, en el mes de octubre entregamos de julio  
hasta septiembre en el mes de octubre del 2019, en enero entregamos de octubre a diciembre del 2019, y 
lamentablemente por esta contingencia sanitaria el 1 de junio que es cuando la Auditoría reabre 
nuevamente para entrega y recepción de Cuentas Públicas e informes trimestrales, entregamos nuestro 
informe de enero a marzo del 2020 con fecha de recepción de junio por cada uno de los informes 
trimestrales está la serie de observaciones que han hecho a la administración en este orden que lo acabo 
de mencionar y en relación a la pregunta que hace el señor Alcalde, pues la misma pregunta que me hizo 
el Regidor Manuel Castillo en aquel momento, las observaciones están en tiempo y forma hechas ahí en 
esos informes trimestrales, y lo el oficio al que acabo de dar respuesta pues se hará ahí la claridad y la 
precisión, y que tengan la tranquilidad, yo me siento tranquilo que tengo un personal muy comprometido 
y muy profesional, nuestro personal es de 27 personas y en esta crisis sanitaria han estado viniendo 24 
personas únicamente 3 personas no porque tienen una enfermedad crónica, y hemos tratado de dar 
nuestro mejor esfuerzo, pero como lo comentó el Lic. Gerardo Espinoza al entregar la Cuenta Pública la 
Auditoría Superior del Estado hará la revisión, que efectivamente nada más para clarificar el órgano 
interno de control también puede revisarlo más no sancionarlo ni dictaminarlo, sería nada más la 
precisión que habría que hacerle al Director Jurídico, por nuestra parte sería la opinión, pero sí el 
exhorto a hacer cumplir como lo dijeron en su momento en su toma de protesta y entregar la Cuenta 
Pública que es un mandato que les hace la propia Ley, sería cuanto”.                                    
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________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Contralor del Municipio Francisco Rivera, si alguien de Ustedes se sintió aludido ante 
las respuestas de los compañeros, estaríamos solamente dando participación a quien efectivamente se 
mencionó en las participaciones, no tanto en comentarios generales, si no a quien se mencionó con 
nombre en estas respuestas para que tenga la oportunidad de tener el derecho de réplica, alguien que lo 
desee, está el Regidor Manolo Solís, bien sería la única participación y previo de la participación de 
Manolo Solís estaríamos sometiendo este punto a su consideración, clarificando efectivamente que no se 
trata de una aprobación de una Cuenta Pública, que es lo que nos mandata la propia Ley y que debemos 
entregarlo antes de las 2:30 de la tarde y nos preocupa que no lo tengamos en tiempo, adelante Regidor 
Manolo Solís”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias Alcalde, quiero comentar dos cosas, una, la votación de este punto de acuerdo si así lo quieren 
hacer debe de ser por separado y se lo digo con mucho respeto al área Jurídica quien elaboró este 
documento, que nos lo trajo hace media hora, por qué separado y, con todo respeto se lo digo, debería de 
saber que el artículo 83 en el que él mismo menciona que la autorización de la firma del Presidente se la 
dará el Ayuntamiento, nos menciona que en estos casos, „se obtendrá la autorización del Ayuntamiento 
sin perjuicio de que se finquen responsabilidades a la Síndico‟, aquí dice en la Ley, sin embargo este 
punto de acuerdo se contradice con la misma Ley, en su segundo punto si lo leen compañeros, que no 
creo, porque no se los dieron, se instruye a las áreas competentes a efecto de que se elabore una denuncia 
correspondiente y se presente conjuntamente con la documentación con que se cuente, entonces aquí 
contraviene a lo que la Ley nos está diciendo, por eso de una manera muy respetuosa si así lo quieren 
hacer vótenlo por separado, sería cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís, el punto de acuerdo que hemos presentado está ligado a ambos y 
es en el sentido en que ustedes lo escucharon, usted tiene la oportunidad de abstenerse, votar a favor o 
en contra como un Pleno plural y democrático, le solicito y le instruyo al Secretario de Gobierno pueda 
someter el punto que leyó tal cual se expresa por parte del Maestro Gerardo Espinoza y que se proyectó 
en sus pantallas con la debida anticipación”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto de acuerdo presentado por el Presidente 
Municipal Ulises Mejía Haro en donde se le autoriza a estampar su firma y ordenar la entrega de los 
informes financieros del mes de diciembre, cuarto trimestre que comprende los meses de octubre a 
diciembre y Cuenta Pública Anual del Municipio de Zacatecas todo del año 2019, aprobados por este 
Cabildo en sesión extraordinaria privada número 23, de fecha 7 de abril de 2020, a la Auditoría Superior 
del Estado de Zacatecas en razón de la negativa expresa de la Síndica Municipal a estampar su firma y 
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procurar la entrega de dichos documentales en los tiempos establecidos por la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas, y la de Fiscalización y Remisión de Cuentas para el Estado. Punto 
de Acuerdo Primero, se autoriza al Presidente Municipal M.B.A. Ulises Mejía Haro, para estampar suy 
ordenar la entrega de los informes financieros del mes de diciembre, cuarto trimestre que comprende los 
meses de octubre a diciembre y Cuenta Pública Anual del Municipio de Zacatecas todo del año 2019, 
aprobados por este Cabildo en sesión extraordinaria privada número 23, de fecha 7 de abril de 2020, a la 
Auditoría Superior del Estado de Zacatecas en razón de la negativa expresa de la Síndica Municipal a 
estampar su firma y procurar la entrega de dichos documentales en los tiempos establecidos por la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, y la de Fiscalización y Remisión de 
Cuentas para el Estado. Segundo, se instruye a las áreas competentes a efecto de que se elabore denuncia 
correspondiente y se presente conjuntamente con la documentación que se cuente ante el órgano de 
control interno municipal o en su caso ante la Legislatura del Estado por las conductas señaladas en el 
presente punto de acuerdo, cometidas por la T.A.E. Ruth Calderón Babún Síndico Municipal para que en 
términos de lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y las disposiciones aplicables, se realice la investigación 
pertinente y en su caso se apliquen las sanciones legales dispuestas para tal efecto. Se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal, respecto al punto enunciado, comenzamos con su 
nombre y el sentido de su voto: 
 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 

 

La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra, está muy ambiguo su punto de acuerdo; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, gravemente la imparcialidad que se vive en el 
Ayuntamiento, en contra;        
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra, en base a las consideraciones 
expuestas; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Por lo tanto con 8 votos a favor y 8 votos en contra, nos encontramos ante un empate”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Haciendo uso de las facultades que me confiere la Ley Orgánica en este Municipio, y el Reglamento 
Interior autorizamos por mayoría que su servidor Ulises Mejía Haro presente y pueda estampar la firma 
y ordenar la entrega de los informes financieros y la Cuenta Pública Anual del Municipio de Zacatecas 
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todos del año 2019, así como se instruye a las áreas competentes a efecto de que se elabore la denuncia 
correspondiente y se presente conjuntamente con la documentación que se cuente ante el órgano de 
control interno municipal o en su caso ante la Legislatura del Estado por las conductas señaladas en el 
presente punto de acuerdo, cometidas por la T.A.E. Ruth Calderón Babún Síndico Municipal para que en 
términos de lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y las disposiciones aplicables, a favor de este punto y se 
aprueba por mayoría del Honorable Cabildo de Zacatecas. Señor Secretario continúe con el desarrollo de 
la presente sesión. El voto de calidad brinda mayoría en este Cabildo Regidora”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/526/2020) 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“El procedimiento debe de decir que por voto de calidad”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Sí se mencionó Regidor”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C.Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Nada más dijo que por mayoría y por las facultades que le confiere, entonces tiene que hacer muy 
extensa, muy explícita la votación de su voto de calidad”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Reiteramos Honorable Cabildo de Zacatecas que cuando hay un empate el único instrumento que se 
genera es un voto de calidad, por ende de calidad es a favor y se aprueba por mayoría de este Honorable 
Cabildo de Zacatecas, Señor Secretario continúe con el desarrollo  la presente Sesión”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 5.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
contenido de las Actas de Cabildo: número 56 Ordinaria 31, de fecha 4 de mayo del 2020 y número 57 
Extraordinaria 24, de fecha 20 de mayo del 2020”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señor Secretario, una vez que se le hizo llegar el contenido de las actas anteriormente 
mencionadas, solicito la dispensa de la lectura de estas, consultando a los integrantes de este Cuerpo 
Colegiado si desean intervenir respecto al punto en cuestión, el Secretario de Gobierno tomará la lista de 
sus participaciones”. 
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________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien de ustedes compañeras, compañeros desean intervenir en este punto en específico?, recuerden 
que tiene la opción del chat, así como la reacción en la plataforma o levantar la mano cuidando que esté 
en el encuadre de la imagen, bien no habiendo ninguna manifestación de hacer uso de la voz, 
entendemos que está suficientemente discutido el tema, por lo cual le instruyo al Secretario de Gobierno 
proceda a la toma de votación de manera nominal respecto al punto de orden del día que nos ocupa y 
pidiendo de favor desactiven sus micrófonos para poder escuchar sus nombres y el sentido de su voto, 
adelante Secretario”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto de 
manera nominal respecto del punto número 5.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
contenido de las Actas de Cabildo: número 56 Ordinaria 31, de fecha 4 de mayo del 2020 y número 57 
Extraordinaria 24, de fecha 20 de mayo del 2020. Comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;        
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Informo que con 16 votos a favor las actas fueron aprobadas por unanimidad”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/527/2020) 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, continuamos con el punto número 
6, le solicito al Secretario de Gobierno le dé lectura”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 

El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El punto número 6 del orden del día es análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que 
presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Reglamentos e Iniciativas de Ley; y la de Ecología y 
Medio Ambiente, relativo al proyecto de Reglamento de la Policía Ambiental del Municipio de 
Zacatecas”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le concedo el uso de la voz a la Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila quien es nuestra Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, para que nos dé cuenta de este dictamen 
correspondiente al proyecto de reglamento que nos ocupa, adelante Maestra María de Lourdes Zorrilla 
Dávila”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Muchas gracias, a continuación voy a proceder a leer el dictamen que presentan en conjunto la 
Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley y la de Ecología, este Reglamento y el que nos 
ocupa en el siguiente punto tiene mucha importancia, porque con esta reglamentación el municipio es 
pionero en regular este tipo de actividades, de protección de medio ambiente y de la Policía Ambiental, 
bueno cabe aclarar que fue un trabajo muy arduo en conjunto con el Departamento de Desarrollo 
Urbano, el Departamento de Ecología, la Secretaría de Desarrollo Urbano perdón, el departamento 
Jurídico y la Comisión de Ecología, en este momento paso a leer los puntos resolutivos: 
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________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Regidora María de Lourdes Zorrilla Dávila quien es la Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, por dar cuenta de este dictamen correspondiente 
al Reglamento de la Policía Ambiental del Municipio de Zacatecas. Vamos a comenzar con la primera 
participación por parte de quienes así lo manifiesten hasta por 10 minutos recuerden que tenemos la 
opción del chat del grupo de Zoom o bien levantar la mano en el encuadre de la cámara o solamente 
activar la reacción que se encuentra en esta plataforma, ¿alguien de ustedes desea intervenir? Bien, al no 
tener ninguna intervención por parte de ustedes, el tema está suficientemente discutido, por lo cual le 
solicito respetuosamente al Secretario de este Ayuntamiento someta a votación el punto que nos ocupa”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto de 
manera nominal respecto del punto número 6.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen 
que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Reglamentos e Iniciativas de Ley; y la de Ecología 
y Medio Ambiente, relativo al proyecto de Reglamento de la Policía Ambiental del Municipio de 
Zacatecas. Comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, abstención; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, abstención, ya que la plataforma me saco y no escuche 
nada de la discusión;        
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, es que no se cuál punto estamos votando”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Es el Reglamento de la Policía Ambiental”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Y porque no se le dió lectura al que corresponde en base al orden del día”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En su momento se hizo las correcciones Regidora, la Regidora Malú Zorrilla leyó inicialmente el 
Reglamento de Cambio Climático, posteriormente leyó ya el Reglamento de la Policía Ambiental, se 
explicó el tema y estamos en la votación del Reglamento de la Policía Ambiental, donde efectivamente en 
algunas sesiones ya participaron compañeras y compañeros de ustedes antes de subirlo a este Honorable 
Cabildo de Zacatecas”.     
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“(Inaudible) al respecto, porque estaba esperando que ustedes se basaran en el orden del día”.  
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Compañera se dio lectura del punto y se tuvo la oportunidad del registro de participaciones y ahí no se 
levantó la mano, por eso se me dio la instrucción de continuar y someter a votación, este no es el 
momento procesal ya para hacer comentarios, estamos en plena votación, por lo tanto le solicito 
respetuosamente el sentido de su voto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Yo también les pido respeto para el orden del día, porque si batallamos tanto para poder hacer la 
votación correspondiente y no lo estamos respetando aquí”.  
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El orden del día se está respetando Regidora, recuerde que se agregó dos puntos al orden del día, por 
ende se modifica la numeralia del mismo”.  
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Mi votación es en contra (inaudible)”  
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le agradece Regidora”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
   
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
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El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Informo que con 11 votos a favor, 3 en contra y 2 abstenciones la propuesta de Reglamento  fue aprobada 
por mayoría”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/528/2020) 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, damos pie ahora al punto número 
7, recuerden que se agregó un punto al orden del día que hizo que se moviera la numeralia y el otro punto 
que se agregó va hasta el final, por ende no modifica con dos dígitos la numeralia, le informo a este 
Honorable Ayuntamiento”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Señor Presidente disculpe que lo interrumpa, ya puse en el chat que no están pidiendo el sentido de mi 
voto, Ustedes se manifiestan muy apegados a los procedimientos y no se me hizo caso, ahorita solicito 
que las personas que nos abstuvimos, se nos pida se fundamente, o ya cambiaron la Ley y no nos 
avisaron”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Regidora, y le sugiero que cuando dé el sentido de su voto ahí mismo lo fundamente para no 
entrar a otra ronda de participaciones, como lo hizo el Regidor Manolo, se abstuvo lo fundamentó 
después del sentido de su voto, adelante Regidora”.     
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Le comento que me apagaron el micrófono, me quedé con la voz a la mitad, solamente hay que cuidar 
cuando son videoconferencias, pero bueno no hay problema, con mucho gusto ahorita diré cuál fue el 
motivo de mi abstención, el motivo de mi abstención va relacionado en que los elementos que integran la 
Policía Municipal aunque trabajen en coordinación con otros niveles de Gobierno o con la Guardia 
Nacional, desgraciadamente se tornan insuficientes ante la inseguridad que prevalece en el municipio del 
Estado y en el país, entonces fraccionar los elementos que tenemos para que vigilen situaciones 
ecológicas, me parece que se le está dando un privilegio a la ecología que no debe de estar por encima de 
lo que es la seguridad humana, que la ciudadanía como ser humano es nuestro número uno que debemos 
de vigilar nosotros como representantes ciudadanos, por supuesto que es importante que cuidemos el 
agua, que cuidemos nuestro entorno, que respetemos nuestro hábitat, pero no a base de privilegios sobre 
la seguridad humana, se ha tornado insuficientes las personas que trabajan en Seguridad Pública, todo el 
contexto en el que vive todo el país, y todavía fraccionándolo y dirigiendo sus ocupaciones a otros temas 
considero que es sumamente irresponsable, es cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Una vez fundamentado el sentido de su voto, le solicito Secretario continúe con el orden del día que nos 
ocupa, estamos en el punto número 7 sobre el Reglamento de Protección Ambiental y Cambio Climático 
del Municipio de Zacatecas”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Como ya lo mencionó el punto 7 reiteramos es, análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen 
que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Reglamentos e Iniciativas de Ley y la Comisión de 
Ecología y Medio Ambiente, relativo al Proyecto de Reglamento de Protección Ambiental y Cambio 
Climático del Municipio de Zacatecas”.  
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario, independientemente que la Maestra María de Lourdes ya se haya referido a 
este Reglamento, le solicito de nueva cuenta y respetuosamente, vuelva a darle lectura a quien es nuestra 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, a la Mtra. María de Lourdes 
Zorrilla Dávila, para que nos dé cuenta de este dictamen correspondiente al Reglamento de Protección 
Ambiental y Cambio Climático del Municipio de Zacatecas”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Muchas gracias Presidente, los puntos resolutivo son los siguientes: 
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________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimada Regidora Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila quien es la Presidenta de 
la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley. Ahora la oportunidad que tenemos cada uno de 
nosotros de hacer uso de la voz en esta primera ronda hasta por 10 minutos de quien así lo manifieste, 
recuerden que hay 3 vías de manifestarlo, en el encuadre levantando su mano, escribiendo en el chat del 
grupo de Zoom o bien accionando el botón de reacción, en la plataforma digital, quien desee participar es 
el momento de manifestarlo, se enlista la Síndica Municipal la compañera Ruth Calderón, el compañero 
Regidor Manolo Solís, ¿alguien más?, la compañera Regidora Susana de la Paz, tenemos tres registros 
hasta el momento, la Síndico Ruth Calderón, el Regidor Manolo Solís y la Regidora Susana de la Paz, 
¿alguien más?, bien damos paso a la primera ronda de participaciones hasta por 10 minutos comenzando 
por la Síndico Municipal, adelante Señora Síndico”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Señor Presidente, Compañeros Regidores, Regidoras, ¿cuál es el motivo, el por qué 
están haciendo este Reglamento?, qué estudio hicieron, o por qué lo están proponiendo, porque tengo 
entendido que hay una legislación en 2002 de esta materia que están tomando en cuenta para 
reglamentar no sé si vaya a ser contraproducente o se contraponga, sería cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndico Municipal, continuamos con la participación a cargo del Regidor Manolo Solís”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Tengo algunas observaciones, sobre los fondos que dice que serán designados en el Presupuesto de 
Egresos, estamos de acuerdo que no entrarían ya en el Presupuesto de este año, sin embargo señala que 
en caso de su aprobación entrarían en vigor automáticamente, entonces eso es incongruente, el artículo 
123 también nos menciona „la operación de circos, feria, juegos mecánicos y otras actividades similares, 
solo se permitirá una distancia radial mínima de 150 m (inaudible), centros hospitalarios, guarderías, 
escuelas, asilos lugares de descanso y de recuperación, debido a ajustar el nivel de emisión de ruidos a los 
máximos permisibles en las normas oficiales y técnicas que para tal efecto sean aplicables‟, qué pasaría 
con las instalaciones de la feria, ¿hay una excepción por ser Gobierno del Estado?, también en el artículo 
126, „se prohiben la generación de vibraciones y de emisiones de energía técnica, lumínica, ruido y olores 
que provoquen o puedan provocar degradación o molestias en perjuicio de la salud humana, la flora, la 
fauna y en general de los ecosistemas‟, ahí también pregunto, ¿qué pasará con el Rastro Municipal?, 
también esto esto es como crear un reglamento del Reglamento Interior, no se está inventando el hilo 
negro, pero sí se está desacreditando el trabajo de la Secretarías, de los Departamentos que ya están 
realizando los trabajos, tenemos el recurso humano para crear una Policía Ambiental, porque ya dimos 
elementos a la Metropol y tampoco se recuperaron, entonces ahora sí con esto perderíamos más, y no 
solo nombrarlos hay que también acreditar a la policía, eso en base al comentario del punto anterior que 
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se votó, en el artículo 153 nos dice „dicho personal al realizar las visitas de inspección deberá de estar 
previsto el documento oficial que lo acredite como tal, así como la orden escrita debidamente fundada y 
motivada, expedida por la autoridad competente en la que precisará el lugar o zona que habrá de 
inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de ésta‟, el artículo 152, „el personal autorizado al 
iniciar la inspección se identificará debidamente con la persona que atienda la diligencia, exhibirá la 
orden respectiva y le entregará copia de la misma recibiendola, para que en el acto designe los testigos‟, 
entonces aquí en el Departamento de Limpia ya se están realizando esas sanciones por dejar desechos 
sólidos en la vía pública y lamentablemente por no tener protección de la policía y un uniforme en 
específico, les faltan al respeto constantemente a las señoras, las personas que nos les hacen caso y la 
ciudadanía desconoce el hecho que ya existen estos inspectores, a este tipo de casos debido a que no se 
les ha dado ni la difusión, ni la autoridad que merecen y es por ello que sería bueno que se especifique un 
uniforme o algo que les dé identidad y no solo el gafete, sería bueno también señalar que el 
Departamento de Limpia no fue tomado en cuenta en esto y ellos tienen un amplio conocimiento sobre el 
tema de los residuos sólidos, también comentarles respecto al punto del artículo 126 que también lo 
comentaba cuando se estaba donando unos terrenos a una asociación civil, de rescate animal, qué iba a 
pasar cuando la mancha urbana los alcanzara a esos terrenos, entonces se les va a tener que pedir que se 
retiren de ahí, entonces hay que prever todo eso como lo del Rastro Municipal, sería cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís, continuamos con la participación de la Regidora Susana de la 
Paz”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo; 
“Gracias Presidente, quisiera hacer el comentario en relación a que ya contamos con la Ley de Residuos 
Sólidos, esta Ley data desde el 2002, por lo tanto ya no es necesario que por parte del Municipio de 
aplique un reglamento más, si la Ley no la estamos cumpliendo, entonces pues menos ese reglamento, es 
cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias por sus comentarios Susana de la Paz, le vamos a solicitar previo a la segunda ronda de 
participaciones pueda hacer una exposición general de este Reglamento de Protección Ambiental y 
Cambio Climático del Municipio de Zacatecas, a quien es la compañera que estuvo formando parte 
también de este proyecto, a Katia Trejo del Área de Ecología para que pueda mencionarnos a grandes 
rasgos con esta exposición sobre los alcances, qué fue lo que se trabajó y cuáles son las propuestas de este 
Reglamento de Protección Ambiental y Cambio Climático del Municipio de Zacatecas, ella se encuentra 
en el cubículo donde está la pantalla de la Regidora Nancy Flores, adelante Katya Trejo”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Jefa del Departamento de Ecología y Medio Ambiente, Katia Trejo Cárdenas: 
“Buenas tardes, el objetivo de la modificación al Reglamento anterior, efectivamente existe uno en el 
2002, es la actualización con las leyes estatales y federales, a nivel nacional se han aprobado normas, 
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reglamentos en cuestiones de cambio climático y es actualizar la parte del Reglamento Municipal con las 
del Reglamento Federal y Estatal. Este reglamento tiene una manera de trabajar transversal, qué quiere 
decir esto, que no vamos a supervisar, no se va a duplicar funciones, ni por la parte de uso de suelo, ni 
por la parte de mercados, es la transversalidad ….ambiental y trabajar en equipo, ahorita por ejemplo en 
Resíduos Sólidos están trabajando en la parte de la basura, está abandonada en las calles, las rutas de 
recolección, pero ya le toca trabajarlo a JIOREZA que es la …. en los residuos que se están generando, los 
proyectos de bio hogar, la explotación de energía, entonces era una parte integral me refiero con Residuo 
Sólidos es la parte de colaborar, también se trata de ………. es la misma manera, no se trata de corregir o 
decirles que se está haciendo mal, al contrario el trabajo de mis compañeros se está haciendo bien, se 
trata de fortalecer y de esta manera crear uno de los programas de fondo ambiental para bajar los 
recursos que se puedan apoyar al Rastro o bien a Resíduos Sólidos, o a proyectos de flora y fauna o a 
biodiversidad. En el artículo 152 y el artículo 153, se fortalece la parte de las denuncias, el acta lleva dos 
testigos, es un formato, ok, me voy a regresar, voy a manejar lo que tiene el proyecto de Reglamento, está 
basado en 6 capítulos, en el primero están las disposiciones generales, donde se manejan los intereses, 
las actividades, las definiciones, en el Capítulo 2, va de las organizaciones y funciones del reglamento, a 
dónde va, cómo se va a relacionar con la parte de las disposiciones federales y, nacionales hay 5 proyectos 
específicos, se los voy a leer, es la educación ambiental, el plan de ordenamiento, el plan de gestión y 
georeferenciación ambiental en lo que es el uso de suelo y un fondo ambiental, esta es la novedad que 
trae el proyecto, el fondo ambiental está monitoreado por el Cabildo como primera autoridad, después 
viene el Presidente, el Secretario y la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, después el Área 
de Ecología, no sé si voy de prisa o hasta aquí alguna pregunta. Entonces se trata de coordinar y hacerlo 
de manera transversal e incluir la variedad de cambio climático dentro del Reglamento Municipal del 
Municipio de Zacatecas, sería cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Mientras se integra el Presidente vamos a iniciar con el registro de participaciones en segunda ronda 
hasta por 5 minutos, Regidora Malú, ¿alguien más?, Regidor Manuel Solís, ¿alguien más?, se cierra el 
registro de participaciones en segunda ronda, Regidor Hiram. Regidor Malú no sé si gusta iniciar con su 
participación ya que algunos de los comentarios van orientados a disipar algunas dudas que tienen los 
compañeros, mientras se integra el Presidente Municipal, o desea esperarlo”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Sí, quería comentar acerca de pues que toda reglamentación municipal efectivamente data del año 
2002, debido a eso sería necesario hacer una revisión y actualización son pues prácticamente 18 años que 
estamos retrasados, comentar también que este Reglamento sobre el cual estamos discutiendo, en sus 
transitorios viene un tercero que dice „se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a lo 
dispuesto por el presente reglamento‟ eso en cuestión municipal, entonces pues eso nos da pie a que este 
reglamento sería la legislación municipal vigente que estaría regulando la materia de protección 
ambiental, es cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Le hago la pregunta al Regidor Manolo, si él desea continuar con su participación o desea esperar a que 
se integre el Presidente Municipal”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Continúo para darle seguimiento a la Sesión. No se me respondió como tal en base a qué va a pasar con 
las instalaciones la feria si va a haber una excepción por ser la feria de Gobierno del Estado, qué va a 
pasar con lo del Rastro Municipal, porque desde ahí con quejas de los vecinos ya tenemos que actuar 
nosotros mismos como Ayuntamiento a moverlo, se prohíbe la generación de olores, entonces creo que 
es esa parte, ese artículo debe de analizarse bien, el 123 y el 126, y referente a también comentarles que la 
Policía Ambiental, bueno ya se discutió, fue cuando me saco la plataforma, por lo mismo no estoy de 
acuerdo de que se lleve la plataforma, pero bueno, tenemos un municipio muy inseguro, ahí están los 
datos, nos menciona que un policía atiende hasta 700 ciudadanos ésto en base al censo del INEGI, no me 
parece a bien ahorita preocuparnos y que sea como una prioridad lo de llevar en cuenta la Policía 
Ambiental, tiene que haber certificaciones, desconozco si la misma policía va a migrar a la Policía 
Ambiental o como se había visto en una nota de que sería de Protección Civil a la Policía Ambiental, si 
fuera así obviamente necesita las acreditaciones, entonces creo que hay que apostarle a que necesita más 
elementos, a que pasen los elementos los exámenes de confianza, todos los elementos y así poder, de que 
realmente se haga algo con la Policía Ambiental, que realmente sí sirva y no sea nada más algo por 
hacerlo, por tenerlo ahí con una patrulla ahí bonita y todo, pero que tenga realmente acciones, a eso me 
refiero, sería cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias por su participación Regidor Manolo Solís, continuamos con la intervención a cargo del 
Regidor Hiram Azael, adelante Regidor”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, con su permiso compañeras, compañeros, el día de hoy que es 5 de junio se celebra el Día 
Mundial del Medio Ambiente, me parece oportuno, quiero de alguna manera felicitar ese trabajo que ha 
venido desarrollando el Departamento de Ecología junto con el equipo Jurídico, para bien lo dijo la 
compañera Katia armonizar un sistema de leyes, de normas, que desde la federación han venido 
modificándose, me parece que no es otra cosa qeu actualización y armonización de esas normas, 
precisamente hoy que es el Día Mundial del Medio Ambiente, este Ayuntamiento propone hacer este tipo 
de modificaciones, de actualizaciones, en qué consisten, para fortalecer obviamente los trabajos que ya 
venían mencionando  en cuanto a Residuos Sólidos, en cuanto al tema del Rastro, planes específicos que 
contiene el propio Reglamento, creo que eso dura, desconocía o desconozco aún si hay algunos 
municipios aquí en Zacatecas, creo que no es así el caso, pero a nivel nacional creo que la capital del 
Estado es punta de lanza en este tema tan importante que es el medio ambiente, sin otros temas más que 
ver efectivamente y desarrollar el tema de la ecología, el tema de la protección del medio ambiente, 
parece que todas las agendas del Congresos Federal, de los Congresos de los Estados inclusive las 
plataformas de los partidos políticos, de los diferentes partidos políticos manejan el tema de la 
protección del medio ambiente, algunos de manera ambigua otros de manera más importante, por eso es 
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preciso reconocer este trabajo que se está haciendo el día de hoy que aparte es emblemático para poder 
ser Zacatecas otra vez como en otros temas esa punta de lanza, esos municipios que están de alguna u 
otra manera siendo los principales incursores de estas políticas públicas y bueno no me queda de otra 
más que efectivamente que tras como vaya transcurriendo el tema de la publicación, el tema de la 
actuación del reglamento, de la propia Policía Ambiental que veamos y vayamos viendo, y 
perfeccionando, acuérdense que las leyes son perfeccionables también, ver el sistema también para ver 
hasta dónde podemos avanzar, no me queda más que reiterar ese reconocimiento, ojalá todas y todos no 
por el tema de las fracciones de los partidos, sino por el tema que es un tema de un derecho universal, es 
un tema de un derecho de concientización para dejar un mundo mejor para los que vienen, entonces me 
parece que es muy buena la propuesta por supuesto que la vamos a apoyar, es cuanto Presidente”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimado Regidor Hiram Azael, y para darle respuesta a la inquietud del Regidor 
Manuel Solís solicito a Gerardo Espinoza quien es Director del Ayuntamiento pueda responder esa 
inquietud, nuestro Director Jurídico en este Ayuntamiento de Zacatecas y una vez que termine la 
intervención estaremos sometiendo a votación este punto, recuerde que debemos de presentar la Cuenta 
Pública en punto de las 2:30 de la tarde, a delante Director”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza: 
“Gracias, efectivamente este Reglamento, es un Reglamento que incorpora toda la legislación ya 
avanzada que hay en cuanto a protección ambiental y cambio climático, como pudieron ustedes observar 
es un reglamento muy extenso, el cual  establece ya desde su terminología diversos conceptos que no se 
habían incorporado en algún otro Reglamento por lo menos en el Estado de Zacatecas, ceo que es un 
logro de las áreas de Medio Ambiente y Ecología y por qué no también decirlo, de los compañeros 
Abogados de la Dirección Jurídica que estuvieron realizando análisis del Derecho Comparado para poder 
armonizar este Reglamento, con el Reglamento de Policía Ambiental y con las diversas legislaciones que 
se han venido dando en los últimos años, pero también para regular el procedimiento sancionatorio en 
materia ambiental, para regular las facultades de la Policía Ambiental, para regular los procedimientos 
de inspecciones, de vigilancia en materia ambiental y también en protección animal, es muy importante, 
tiene un catálogo de sanciones que integran este fondo ambiental y van a poder accesar también a 
diversas fuentes de recursos de otros países, de otros estados de la república, de otras ciudades, a fuentes 
de recursos de la iniciativa privada para poder este fondo municipal ambiental, poder realizar diversas 
acciones en contra del cambio climático y de la protección al ambiente, quería hacer éste voz off porque 
me parece que este Ayuntamiento debe de felicitarse porque es un gran esfuerzo normativo lo que están 
ahorita aprobando, en cuanto a la concurrencia de competencias está bien establecido en la ley, el mismo 
reglamento establece desde de sus disposiciones generales que para el caso donde hay competencia 
concurrente obviamente la  que prevalece es la Ley Estatal y en su caso también serán las leyes 
generales las que prevalezcan sobre el Reglamento, en el caso de la feria tiene una disposición especial 
porque es una Feria Nacional  de Zacatecas y tiene una ley específica que rige su funcionamiento, sin 
embargo en todo lo que sea concurrencia del Ayuntamiento obviamente el reglamento será vigente 
siempre y cuando no riña ni se contravenga con la Ley del Estado. También comentarles si me permiten, 
que en el apartado de infracciones y sanciones de este nuevo reglamento si es que así ustedes tienen a 
bien autorizarlo, señala también el monto de las multas basadas en las unidades de medida y 
actualización, pero también que estas se destinarán a la integración del Fondo Municipal Ambiental, 
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para desarrollar programas vinculados con la protección y mejoramiento del medio ambiente, eso no se 
tenía ni tampoco se tienen antecedentes en todo el Estado. le da también nuevas facultades a la Dirección 
de Ecología y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para expedir las licencias 
ambientales y también nuevas facultades para poder inspeccionar los diversos comercios y 
establecimientos que puedan estar violentando la normatividad ambiental, en el tema de la FENAZA 
para ser más específicos no riñe siempre y cuando la concurrencia de las facultades queden bien 
establecidas, la Ley de la FENAZA establece todas las disposiciones que la regulan, incluso en materia de 
salud y de limpieza sin embargo tendrán que ajustarse en lo que es competencia municipal a nuestro 
Reglamento y si hay alguna violación pudiéramos aplicarlo, pero siempre hay que tener cuidado que al 
momento de la aplicación no riñamos con la Ley Estatal que rige a la FENAZA”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Maestro Gerardo Espinoza a quien es el Director Jurídico de este Ayuntamiento, le 
solicito al Secretario de este Ayuntamiento someta a votación el punto que nos ocupa”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 7.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Reglamentos e 
Iniciativas de  Ley; y la de Ecología y Medio Ambiente, relativo al proyecto de Reglamento de Protección 
Ambiental y Cambio Climático del Municipio de Zacatecas. Comenzamos con su nombre y el sentido de 
su voto: 
     
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en abstención, porque va muy alejado de la realidad;        
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en abstención, ya hay quien realice esas 
acciones en el Ayuntamiento; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
                      
Informo que la propuesta fue aprobada por mayoría de 8 votos a favor, 6 votos en contra y 2 
abstenciones”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/529/2020) 
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________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario del Ayuntamiento e integrantes de este Honorable Cabildo”.  
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Secretario es un reglamento, ¿que no ocupa la mayoría calificada?”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le vamos a dar lectura a los casos de mayoría calificada conforme al artículo 54 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, adelante Secretario dele lectura”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Para su aprobación requiere mayoría calificada de votos asuntos siguientes: Para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio municipal; para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio o a sus 
finanzas por un plazo mayor al período del Ayuntamiento; para que el gobierno estatal asuma una 
función o servicio municipal, sin el convenio correspondiente, debe mediar solicitud del Ayuntamiento; 
para la aprobación de los acuerdos de coordinación o asociación municipal; y para crear, modificar o 
extinguir entidades paramunicipales”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Claramente está especificado los casos de mayoría calificada en el artículo 54 de esta Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. Continuamos entonces con el siguiente punto del orden del día por lo 
cual le solicito al Mtro. Iván de Santiago continúe”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 8.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la 
propuesta de reasignación presupuestal como consecuencia de la contingencia sanitaria COVID-19”.       
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Ing. Marivel Rodríguez Benítez, quien es nuestra titular en la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, para que nos dé cuenta de la propuesta de reasignación 
presupuestal, adelante Secretaria”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
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La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez Benítez: 
“Gracias Presidente Municipal, la propuesta que se les está poniendo a su consideración consiste en 4 
modificaciones, cada una de ellas compensadas, se les hizo llegar el día 3 de junio tanto la Síndica 
Municipal como Presidenta de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal así como a cada uno de 
los integrantes de la propia Comisión, al Secretario de Gobierno y al señor Contralor, y la propuesta que 
se pone a su consideración consiste en esto, estamos planteando que la aprobación que ustedes emitieron 
para apoyar a comerciantes del Mercado Arroyo de la Plata y calles de acceso, que fue por un millón de 
pesos se incremente para llegar a la cantidad de un millón y medio de pesos, para poder apoyar a los 
mismo comerciantes de esta zona con esto incrementaría el monto del apoyo, esos 500 mil pesos que se 
están proponiendo que se reduzca al Programa 2x1 para que quede de esta manera, actualmente tenemos 
una aprobación por un millón y medio de pesos la propuesta es que se reduzcan 500 mil pesos y quedaría 
en un millón de pesos para hacer aportaciones al Programa 2x1 y la justificación es lo que ya todos 
conocemos que la capacidad financiera de los clubs migrantes, pues cada vez  a manifestado que tienen 
menos posibilidades de hacer sus aportaciones. La tercera modificación que estamos proponiendo es que 
del apoyo extraordinario que otorgó el Gobierno del Estado al Municipio y que ustedes conocieron en la 
sesión de la reasignación de recursos anterior, de ahí se destine un millón de pesos para apoyar un 
convenio con la Juntas Intermunicipal de Agua Potable Y Alcantarillado para que esta proporcione un 
apoyo a un rango de población con determinado consumo y el convenio quedaría con un millón de pesos 
de este que se está reduciendo más 735,626 pesos que está considerado en el presupuesto que tiene 
asignado la Secretaría de Servicios Públicos, de tal suerte que el convenio con la JIAPAZ quedaría por ese 
monto 1‟735,626 pesos, estas son las modificaciones que se están proponiendo”.  
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________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la Ing. Marivel Rodríguez Benítez quien es nuestra Secretaria de Finanzas y Tesorería 
en el Municipio de Zacatecas. Vamos a dar pie a la ronda de participaciones de quienes así lo manifiesten 
en este momento hasta por 10 minutos, quien desee intervenir recuerde que tienen 3 opciones, el chat 
del grupo de Zoom, así como levantar su mano y esté en el encuadre de la cámara o bien accionar el 
botón de reacción de su plataforma, ¿alguien de ustedes desea intervenir en este punto del orden del 
día?, se enlista la Síndico Municipal Ruth Calderón, el Regidor Manuel Solís, Regidora Susana de la Paz, 
Regidora Lupita Salazar. Bien, informarles que el representante de la mesa directiva del Mercado estaría 
conectándose también a esta plataforma para que pueda dar el respaldo hacia el pronunciamiento que se 
realiza conforme al recurso que va etiquetado para el Mercado Arroyo de la plata al igual que las calles 
aledañas ya en un convenio trabajado con ellos mismos, estaría él presente físicamente mediante esta 
plataforma, damos comienzo conforme así lo solicitaron con la Síndico Municipal”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de todos ustedes honorable Cabildo de Zacatecas, efectivamente quiero documentar y 
que conste en acta que recibí un oficio con fecha 2 de junio con la referencia PMZ/SSYTM/191/2020 en 
donde le solicita la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal a la Comisión de Hacienda sesionar, no 
se presentó ningún apoyo ni soporte documental referente a los puntos que aquí se indican para su 
análisis, discusión y dictamen, entonces nada más si quiero que quede este antecedente, le contesto pues 
que necesito el apoyo, el soporte documental porque bueno, en el Capítulo 9 del Reglamento Interior del 
Municipio de Zacatecas, que habla de las Comisiones Edilicias en el artículo 63, „las Comisiones Edilicias 
en el ejercicio de sus funciones y sin perjuicio de las demás otorgadas deberán dictaminar, vigilar, 
impulsar, proponer, opinar y coadyuvar en la ejecución de las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento 
en atención al rango que les corresponda‟, no se está llevando a cabo porque está llevándose 
directamente a este Pleno del Cabildo, para que obre en actas de que esta ya es una actitud muy 
recurrente que a las Comisiones Edilicias nos brincan ahora así que en asuntos y no estamos haciendo 
ningún dictamen, en el artículo 65 del Reglamento Interior del Municipio de Zacatecas, sobre el deber de 
dictaminar la Comisión de Hacienda, en la fracción I, dice „revisión del Presupuesto de Egresos‟, esta es 
una modificación a dicho Presupuesto por lo tanto es indispensable que pase primero por la Comisión de 
Hacienda para que ésta haga dicha revisión, emita el dictamen correspondiente y el poder subirlo al 
Pleno, en el Capítulo 9 del Reglamento Interior del Municipio de Zacatecas el artículo 96 es claro „las 
dependencias de la Administración Pública Municipal deberán remitir a las Comisiones Edilicias las 
solicitudes o proyectos con un plazo no menor a 72 horas antes e la realización de la sesión 
correspondiente, para que emita el dictamen respectivo‟, entonces bueno, pues así subieron lo de los 
remanentes 2019 desde la primera ocasión sin previo apoyo y soporte documental, quiero que quede 
asentado esto así como en algunos Comités como el de Adquisiciones que si viene siendo, vienen criterios 
para excepción a la limitación cuando nos citan nunca nos dan apoyo documental para trabajar y tener 
una idea clara y poder tomar buenas decisiones, sería cuanto mi comentario”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimada Síndico Municipal, queda debidamente registrada en el acta y 
efectivamente el principio básico de derecho es „quien puede lo más, puede lo menos‟, y aquí obviamente 
es el Máximo Órgano de este Ayuntamiento de Zacatecas y se está entregando debidamente esta 
información, continuamos entonces con las participaciones, sería a cargo del Regidor Manolo Solís, 
adelante Regidor”.  
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Para comentarles que ahora sí se escuchó y según lo que querían los comerciantes pero a medias, lo que 
ellos piden en el documento que leí en la sesión pasada, que se les hizo llegar a los compañeros, era de 
que meramente el apoyo del millón y medio fuera para los del Mercado, aquí de que los 500 mil pesos 
restantes de esa vez pudieron entrar directamente en este apoyo por los comerciantes, ahora estos 500 
mil pesos que se le quita a una partida de 2x1, bueno tuvieron esos 500 mil pesos precisamente para que 
crezca el apoyo y que fuera para las calles aledañas a la vez, lo comento creo que también debe de haber 
el apoyo de que no se les debe de quitar la obra, es una obra muy necesaria, hay el recurso suficiente, 
sabemos las partidas que existen y que sí puede haber un acuerdo de voluntades, de voluntades de los 
mismos compañeros de que se vea y analice y se profundice de si realmente hay ciertas acciones que se 
van a continuar, ciertas obras que se van a continuar, si realmente son prioridad, lo que también lo me 
parece es que también no se haya llevado por la Comisión de Hacienda esta discusión de este punto y lo 
comentaron mis compañeros en el primer punto que la Síndico Municipal se toma atribuciones y no sé 
qué tanto, pues aquí estamos viendo quien se tomas las atribuciones, quién brinca a las Comisiones, 
quién brinca a las instancias correspondientes como está estipulado en el Reglamento y en la Ley, 
entonces es muy penosos de que ya a un año y medio se sigan viendo este tipo de situaciones, la otra es 
de que esto todavía no se aprueba y a los comerciantes ya les están pasando las Reglas de Operación, 
entonces si quieren seguir a lo que dice el ciudadano, a lo que dice el comerciante, por favor no les quiten 
la obra, no les quiten obra, den los apoyos directamente al comercio del Mercado y a las calles aledañas 
también se le puede apoyar y sabemos de las partidas he comentado está el Templo de Guadalupito, 
están las momias, entonces hay recurso suficiente, sería cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís, damos pie a la participación de la Regidora Susana de la Paz, 
adelante Regidora”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
  
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, comentaba que los comentarios que me antecedieron tanto de la Síndico como del 
Regidor Manolo, considero que es necesaria la obra, el destino que se le había dado a ese medio millón 
de pesos, la contingencia en un momento dado va a concluir, sin embargo estamos dejando pues una 
obra muy necesaria, muy necesaria por el tema de la movilidad, el tema de la accesibilidad universal, 
debemos de pensar en los adultos mayores, debemos de pensar en las personas con discapacidad, es 
necesario continuar con esa obra, es cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora y terminamos con la participación de la Regidora Guadalupe Salazar, adelante 
Regidora”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
  
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias por el uso de la voz, bueno en relación a este tema quiero comentar lo siguiente, la ONU 
y algunos tratados internacionales han priorizado y privilegiado la accesibilidad universal en lo que son 
espacios públicos, y la verdad es que si nosotros cancelamos esta obra ya tendríamos la rampa que 
beneficiaría a personas que tienen más de 60 años que son los adultos mayores y a personas 
discapacitadas, entonces la verdad creo que debemos de privilegiar la accesibilidad universal sobre un 
apoyo económico que bien  sería muy bueno apoyar a las personas con efectivo, un apoyo social en 
efectivo, pero les va a ayudar a transitar solamente unos días, porque la verdad desgraciadamente el 
recurso no es tan, (inaudible) el padrón de beneficiarios, porque está (inaudible) a 2,000 pesos, la verdad 
es que sólo transitarían unos días, sería una mejoralita para su economía y estaríamos quitándole a la 
ciudadanía no solo a los locatarios si no a los usuarios de todo el municipio de Zacatecas, más su 
visitantes porque también los turistas va, le estaríamos quitando una obra que tiene 30 años de vida útil, 
entonces creo que quien haya hecho la propuesta o quienes la hicieron no analizaron el costo beneficio, y 
la verdad pues no puedo aprobar que suspendan esa obra que le va a permitir acceder a las personas con 
capacidades diferentes y a las personas de la tercera edad a recibir un servicio de abasto para su 
supervivencia cotidiana durante 30 años técnicamente es lo que dura una obra, es cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar, damos pie a la segunda ronda, recuerden que el tema de la 
obra del Mercado Arroyo de la Plata se tocó en la pasada sesión con el tema del millón de pesos, aquí 
medio millón que se está proponiendo proviene del 2x1, la reasignación del 2x1, y lamentablemente los 
clubs migrantes no van a poder aportar la cantidad que se tenía reservada el Ayuntamiento, y aún así con 
los recortes que se le han hecho tenemos en la mesa un millón de pesos disponible todavía para convenir 
con el Estado y convenir con los compañeros migrantes, al día de hoy no se ha recibido más que el 
proyecto de algunas lámparas en las comunidades que se podría solventar con el recurso que ya se tiene, 
en el tema del Mercado Arroyo de la Plata, ellos mismos manifestaron la intención de que se fuera el 
recurso etiquetado de este año, no significa que en 2021 no se tenga obra en el Mercado Arroyo de la 
Plata, se puede llevar a cabo esa obra con Presupuesto del 2021 pero ahora la prioridad para el mundo 
entero, para el país, para el Estado, para el Municipio es la pandemia, es la contingencia sanitaria y los 
estragos que está sucediendo a raíz de esta contingencia, por ello la toma de decisiones pues se ha estado 
trabajando con todos los compañeros integrantes de las mesas directivas tanto del Arroyo de la Plata, de 
la calle García de la Cadena, de los propios locatarios de este Mercado y los compañeros de justo Sierra, 
estaríamos dando la segunda participación hasta por 5 minutos, mientras podemos contactar al 
representante, a Juan Rivera, al parecer tiene algunas complicaciones para conectarse vía Zoom, 
veremos si ví telefónica puede ingresar  a la plataforma solamente como, adelante el Regidor Gregorio 
Sandoval estaría inscribiéndose, ¿alguién más?, esta es la segunda y última ronda hasta por 5 minutos, 
bien al no haber más participación le damos el uso de la voz al Regidor Gregorio Sandoval, hasta por 5 
minutos y posteriormente de esta participación estaríamos sometiendo a votación el punto que nos 
ocupa, adelante Regidor”. 
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________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañera Síndica, compañeras y  compañeros Regidores, en este 
punto a petición de la mesa directiva del Mercado Arroyo de la Plata para apoyar con algo o en algo la 
disminución de ingresos que han venido teniendo por la pandemia que hemos estado sufriendo a nivel 
mundial, del país, del estado y del municipio, es muy importante (inaudible) se autorizado un millón de 
pesos pero, si lo pudiéramos dividirlo entre el número de locatarios del Mercado y de las tres calles 
aledañas pues les tocaría pues de muy poco, es por ello que a petición de la mesa directiva se está 
planteando que se sume 500 mil pesos más, con esto llegaríamos a un monto de un millón quinientos 
mil, y que podríamos ayudar y de buena manera a los locatarios, y con esto estaríamos hablando de que 
pudiéramos dar un apoyo de 5,000 pesos por locatario y 3,600 a los locatarios de las calles aledañas, 
creo que el Ayuntamiento con esto da un buen apoyo a un buen número de comerciantes en esta zona, 
como Ayuntamiento quisiéramos ayudar a todos los comerciantes del municipio, pero en este caso había 
ya un recurso asignado para una obra y que a interés de los locatarios de este mercado planteaban la 
posibilidad de que se les apoyara de manera directa para subsanar las bajas que tuvieron por el cierre de 
esta zona y la baja de ingresos por la poca movilidad de los clientes para los compañeros, creo que es 
importante este apoyo y que puede salvarlos de los recibos de agua, luz, que les permitirán poder 
reactivar en esta nueva movilidad y desde luego estoy de acuerdo que estos apoyos se les hagan llegar a 
los compañeros locatarios, es cuanto”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Gregorio Sandoval, sumado a también la facilidad que se nos ha brindado a los 
locatarios de todos los mercados, también de los comerciantes en su padrón y a los que pagan uso de 
suelo, comerciantes ambulantes, semifijos, se han estado generando bastantes facilidades como es el caso 
de la condonación de algunas de las tres rentas de los mercados, el poder evitar que las estén pagando 
debido a esta contingencia que está lastimando mucho la economía en la capital, no habrá autoridad 
federal, estatal o municipal que pueda solventar todas las necesidades, por ellos pues este esfuerzo que se 
agradece y reconoce de este Ayuntamiento de Zacatecas en el apoyo a los ciudadanos que más lo 
necesitan durante esta contingenci sanitaria, sería cuanto las participaciones, le pediría al Secretario de 
Gobierno lo someta a votación, para continuar con los demás puntos que nos ocupan, lamentablemente 
no podemos enlazar a Juan rivera, pero le solicitamos por escrito en su momento que pueda confirmar 
que efectivamente lo que aquí se comentó viene respaldado por todas loas y los compañeros del Mercado 
Arroyo de la Plata, adelante Secretario”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 8.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación de la propuesta de reasignación presupuestal como consecuencia de la contingencia sanitaria 
COVID-19. Comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
     
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, abstención; 
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El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, abstención, considerando que es importante tanto 
una obra como el apoyo a los comerciantes, por lo cual es mi voto en abstención; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, abstención, dado que considero como el 
compañero que me antecedió, se pudo haber dado el apoyo económico y a parte realizar la rampa de 
acceso y si necesitaramos apoyar la economía de los locatarios pues tenemos otras cosas que no son 
prioritarias y ahí están en la mesa aprobadas como el dinero designado a las momias, ahorita no creo que  
sea muy importante impulsar la cultura ya que ni siquiera se pueden visitar los museos, ustedes muy 
bien lo dijeron antes que yo ahorita la pandemia es prioridad, es cuánto; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, coincido con mis compañeros que me 
antecedieron, pienso que las dos acciones son importantes por lo que mi voto es en abstención; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en abstención, porque no pasó a la Comisión de 
Hacienda para su análisis y su estudio; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, el sentido de mi voto es en abstención, y lo justifico de que 
hoy estaríamos votando aproximadamente tres millones y medio no solo un millón y medio y también 
estaríamos aprobando que se llevara la obra en conjunto, y pues se ve muy claro también del comerciante 
Juan Rivera con sus hechos que no se va a prestar a manipulaciones y no se va a prestar a simulaciones, 
sería cuanto;        
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en abstención, (inaudible) expuestas, 
consideramos que se debe de continuar con la obra y de igual manera el apoyo a los comerciantes; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, LEM. Sergio Alejandro Garfias Delgado, abstención, por el tema del apoyo económico y el 
tema de la obra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
                      
Informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad con 8 votos a favor, 0 en contra y  8 
abstenciones”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/530/2020) 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañeras y compañeros integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, Señor 
Secretario continúe con el desarrollo de la presente sesión”.  
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Secretario, puede mencionar por favor el sentido de los votos, dijo por unanimidad”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Así es, lo que pasas es que las abstenciones no se suman ni a favor ni en contra, no se cuentan las 
abstenciones, por eso los demás votos todos fueron a favor por eso es unanimidad. Informo al Honorable 
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Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el número 9.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación de la firma del Convenio de Coordinación, Concertación de Acciones y Apoyo, derivado de la 
emergencia de salud COVID-19, que celebran por una parte el Municipio de Zacatecas, Zac., a través del 
Presidente y Síndica Municipales; y por otra parte, la Junta Intermunicipal de Agua Potable ya 
Alcantarillado de Zacatecas, a través de su Director General, el Dr. Felipe Benjamín de León Mojarro”. 
________________________________________________________________________
______________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En este punto estaré dando la explicación personalmente, lo que se le ha planteado a la Junta 
Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas es un Convenio de Coordinación, de 
Acciones y Apoyo derivado de emergencia de Salud COVID-19, donde por un lado lo celebra la JIAPAZ y 
el Ayuntamiento de Zacatecas, con la intención, con el objetivo principal de poder beneficiar a los 
usuarios que lamentablemente por el confinamiento no alcanzaron las tarifas preferenciales de hasta 10 
m3, atendiendo ellos las acciones de prevención y promoción de la salud, estando aislados en sus 
hogares, lavándose las manos con frecuencia, esto hizo que los recibos próximos puedan tener un 
incremento en el consumo de agua potable y derivado de ello se pueda perder las tarifas preferenciales 
que habían sido aprobadas hasta 10 m3, después de que se hizo este convenio para que el Ayuntamiento 
de Zacatecas estuviera con los trabajos de bacheo en las áreas donde JIAPAZ hace los sondeos y las 
reparaciones de fugas para que nosotros podamos cubrirlo, cubrirlo y a cambio ellos estarían brindando 
este apoyo COVID por parte del Ayuntamiento, para aquellos compañeras y compañeros capitalinos que 
hayan consumido dentro del rango de 11 a 25 m3, puedan regresar a la tarifa preferencial de 10 metros 
cúbicos y así poder tener obviamente un recibo acorde a la contingencia que el día de hoy estamos 
viviendo en tema no solamente sanitario sino que también económico, este acuerdo ya está firmado, por 
parte del Director de esta Junta Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado el Doctor Felipe 
Benjamín de León Mojarro, también está firmado por la Ingeniera Marivel Rodríguez Benítez, quién es la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, el Ingeniero Miguel Félix Carrillo, Secretario de Servicios 
Públicos Municipales, su Servidor y estaríamos a la espera de la firma también en su caso de la Síndica 
Municipal Ruth Calderón Babun, ya está debidamente analizado el recurso que estaríamos nosotros 
trabajando por medio de este convenio de bacheo es de $1'735,626.00, se estaría beneficiando 
prácticamente a más de 11,000 tomas, 11,000 usuario única y exclusivamente del municipio de 
Zacatecas, dando este respaldo pues a 11,000 familias, a más de 40,000 ciudadanos de lac apital, 
informarles y precisas que no se está haciendo algún uso de recurso extraordinario, sino es priorizar 
desde servicios públicos municipales que se puedan tapar los baches o cubrir los baches o atender el 
bache que origina JIAPAZ y ese trabajo lo estaríamos realizando obviamente en conjunto con Servicios 
Públicos Municipales, para que podamos trabajar en este convenio, y si, fortalecer a esta Secretaría para 
que pueda generar este acuerdo y se pueda tener en su momento el apoyo que se está generando de 
aprobarse aquí con ustedes, en los próximos recibos que son los consumos del mes de mayo donde 
estuvo más agudo el confinamiento y estarían siendo repartidos prácticamente en los próximos días en el 
municipio de Zacatecas, a grandes rasgos así es como se está planteando, hay un visto bueno por parte 
del organismo, por parte de nosotros hay la suficiencia para realizar estos trabajos y no habría ningún 
traslado de recursos a esta Junta solamente es, este convenio de colaboración donde quien más gana son 
los ciudadanos tapándoles el bache y recibiendo un recibo con cantidades más accesibles durante esta 
contingencia sanitaria, sería cuánto en el primer exposición de motivos y quedaría obviamente pues a sus 
órdenes para cualquier duda o aclaración dentro de estas participaciones en su primera ronda, 
estaríamos hasta por 10 minutos de quién es y así lo manifiestan en este momento”. 
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El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La Síndica Municipal Ruth Calderón, Susana de la Paz, Mayra Espino, Manolo Solís, Lupita Salazar”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Alguien más?”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más que desea registrarse en la primera ronda hasta por 10 minutos?, bien cerramos los 
registros con la participación de la Síndico Municipal, la Regidora Mayra Espino, la Regidora Susana de 
la Paz, el Regidor Manolo Solís y la Regidora Guadalupe Salazar, dando comienzo conforme lo 
mencionamos, adelante Síndico Municipal, Ruth Calderón, adelante compañera”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babùn: 
“Con el permiso de del señor Presidente, de mis compañeras Regidoras, Regidores, Secretario de 
Gobierno, mi participación sería en cuanto a que hay algunas observaciones, derivadas de este convenio, 
para empezar hay confusión en las cláusulas primera y segunda ya que la primera se señala que el 
municipio otorgará un apoyo a los usuarios domésticos del sistema de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento perteneciente a la JIAPAZ, que se encuentren en el rango establecido en el presente 
convenio, a través del pago de consumo de agua potable en sus hogares en el mes de junio, y la tercera 
señala, que la JIAPAZ se obligan a descontarle a los municipios lo que resulte del cobro de derechos por 
el consumo de agua potable por la cantidad de $1'735,626.00 en suma de los gastos de bacheo, de la 
tercera vuelta, es esta lo de la reasignación de los remantes del 2019, en la cual no se tomó en cuenta 
también a esta Comisión de Hacienda y se considera $1‟000,000.00 para este convenio y los otros 
$735,626.00 restante de dónde se van a obtener, hay una miscelánea de recursos en el convenio que debe 
ser tratados aparte, sería cuanto mis observaciones”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sí muchas gracias señora Síndico Municipal, el Convenio que estamos firmando es por el monto que le 
acabo de leer de $1‟735,626.00 se modificó la cantidad y lo que usted comenta de la cláusula primera, el 
convenio de llevar a cabo, es un apoyo a los usuarios domésticos, no es un apoyo económico, es un apoyo 
de bacheo, que se estará realizando por parte de la Secretaría donde evidentemente tiene la suficiencia 
presupuestal para realizarlo, continuamos con, la participación de la Regidora Mayra Espino, adelante 
Maestra”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Gracias, bueno pues nada más abonar un poquito en este tema como todos sabemos una de las 
principales demandas por parte de la ciudadanía en el tema del bacheo siempre ha sido este problema 
que se tiene con la JIAPAZ, de que nos echamos la bolita el municipio y la JIAPAZ sobre quién es el 
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responsable de tapar los baches que se generan cuando hacen las tomas o cuando hacen alguna 
verificación, entonces me parece muy conveniente que se lleve a cabo este convenio porque así la JIAPAZ 
ya está, ahora sí se pudiera decir que ya está obligado a hacer esa verificación de los baches que se 
generan a causa de problemas que se tiene con el agua potable no, entonces qué bueno que se llevó a 
cabo este convenio y ojalá que que la ciudadanía se vea beneficiada, como bien lo informan en lo que es el 
arreglo de esos baches que cómo les comento pues son ahora sí que el pan de cada día, ya ven que 
siempre vemos ahí los escombros que dejaron cuando fueron a hacer alguna modificación en las redes de 
agua potable, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Maestra Mayra Espino, continuamos con la intervención de la Regidora 
Susana de La Paz”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, que bueno que sé que se está tomando que por fin se está tomando en cuenta la 
denuncia que hemos venido realizando (inaudible) de octubre a noviembre del año pasado, que hemos 
estado insistiendo en el descuento del agua, de las tarifas del agua en favor de la ciudadanía, la verdad lo 
considero que nos estamos quedando cortos Presidente”.  
________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le puede subir el timbre de su voz  por favor Regidora casi no la escuchamos”. 
________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Acercarse más del micrófono”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Acercarse más en micrófono para que pueda quedar en el acta con la grabación, se escucha su voz muy 
bajita, si la escuchamos, pero muy bajo, muy alejado no sé si pueda levantar el timbre de la voz, elevar el 
timbre de la voz por favor”. 
 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo 
“(Participación inaudible), es cuánto”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz, continuamos con la intervención a cargo de Manolo Solís”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Quiero preguntar cuándo llegó este Convenio al Municipio, el por qué no se presentó en Comisiones 
Unidas de Hacienda y de Servicios Públicos y hay que recordar que en esta sesión ya van dos temas que 
no se llevan en la sesión de Comisión, ahí se están brincando la Ley, este también por qué termina hasta 
diciembre lo del bacheo, si solo se descontará lo de los recibos de junio, por qué nos vamos a hacer cargo 
de los baches, si se supone que para esto se aprobó el incremento a los recibos del agua, con el pretexto 
de que la JIAPAZ iba a tener la solvencia y ya tienen 4 meses cobrando, entonces ya tienen el 
presupuesto para tapar los baches, también se cuenta, quiero preguntar si se cuenta con la solvencia 
económica suficiente para este convenio, porque en el pasado punto sólo se designó 1 millón a JIAPAZ, 
dónde vamos a sacar los otros $700,000.00 pesos, también recordar de que las mismas obras del 
municipio están inconclusas y con el mismo tema del agua, la calle de ahí en la Colonia La Tecnológica 
está todavía pendiente una obra que ya excedió su límite de tiempo, y también quiero recordarles la 
sesión en la cual mostré el acta, donde ahí mismo el Comité de JIAPAZ, ellos, el Presidente no habló para 
nada, sólo hablo para el tema del bacheo, y dije seguramente después van a llegar con el tema de que 
nosotros vamos a hacer un convenio en el cual nosotros como municipio vamos a estar tapando los 
baches, entonces ya se llegó ese momento compañeros, sería cuánto”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Cedemos el uso de la voz de la voz a la Regidora Guadalupe Salazar”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno coincido con algunos compañeros que tomaron el uso de la voz antes que yo en este tema, en 
relación efectivamente nosotros hemos estado solicitando se apoye con las altas tarifas de agua, que 
fueron aprobadas en, en el Consejo Directivo de la Junta la cual usted preside señor Presidente y, que 
pena que se haya tenido que haber una pandemia para que nos sensibilizáramos, pero bueno lo 
importante es que ya se les va a apoyar, lo único que, que a mí me hace, me surge duda o interrogante, es 
por qué no la JIAPAZ tapa sus propios baches y nosotros darle el dinero, por qué nosotros somos 
dependencia ejecutora, siendo que, la autonomía de la JIAPAZ y su Acta de Constitución que tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propio, tienen todas las facultades para ejecutar obra y/o contratar 
algún contratista, entonces no sé por qué nos gusta tanto tapar baches, y me gustaría saber cuál es el 
alcance, cuántos metros se piensan tapar, con esa cantidad de dinero, si ya tienen estimado cuántas 
personas fueron afectadas, seguramente sería una proyección dado que no sé si sea constante o variable, 
en caso de que no se tenga a la mano, solicitaría que se nos entregaran a cuántas personas se 
beneficiaron, cuántas rebasaron los 10 metros cúbicos y están en el rango de 10 a 25 metros cúbicos que 
serían los beneficiarios, la población beneficiaria y también tengo una duda, sino alcanzáramos a 
beneficiar a todas las personas que están en este rango, cómo vamos a priorizarlo, porque la verdad es 
que si vamos a entregar que sea a manera de propuesta pues a mí se me hace una muy buena idea pero 
solamente eso, una idea sin fundamento, sin un estudio previo, sin saber a cuánta población objetivo 
vamos a beneficiar, entonces, hay muchos puntos, muchos puntos muy interesantes en el tema, por lo 
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pronto sí, pues hay que reivindicarlos con el tema del agua, hay que ayudar a la gente, voto por eso, por 
ayudarle a la gente, lo que me hace ahorita un poco de ruido son las formas, por qué nosotros tenemos 
que andar tapando los baches, no tenemos por qué estar discutiendo cuáles baches les corresponden a 
quién, los baches por el uso de la vialidad nos corresponden a nosotros como municipio, ya sea por el 
tránsito vehicular o por algún tipo ambiental o erosión, los baches que ello, que la JIAPAZ abre para 
reparar, rehabilitar o poner una nueva línea de conducción hidráulica le corresponden a ellos, nosotros 
desde anteriormente traemos problemas de baches o sea estamos tapándole a la JIAPAZ los hoyos 
literalmente que ellos hacen, y pues hay tantas necesidades en la ciudadanía y más ahorita con 
pandemia, yo no sé porque siempre ha habido esa gran voluntad de apoyar a la JIAPAZ, parece que 
dependiese de nosotros que fuera descentralizada del municipio y pues no, tiene personalidad jurídica y 
autonomía, lo dejó en la mesa compañeros, analícenlo es cuánto”. 
 ________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se terminaron las participaciones en la primera ronda, vamos a dar pie a la segunda ronda de quién así 
lo manifiesten en este momento levantando su mano, escribiendo en el grupo de chat o bien accionando 
el botón de reacción que tienen directamente en la plataforma virtual”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Síndica Municipal”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La Síndica Municipal Ruth Calderón ¿alguien más?, Gregorio Sandoval, alguien más, Manolo Solís, 
Susana de La Paz, ¿alguien más?”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en segunda ronda, con 4 registros”. 
_________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Comenzamos conforme lo solicitaron, con la intervención de la Síndica Municipal, adelante señora 
Síndica”. 
 _______________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babùn: 
“Si con el permiso de este Honorable Cabildo, sigo reiterando que en la cláusula primera y en la tercera 
se contraponen, en la primera dice „que el objeto de las partes acuerdan del presente convenio llevar a 
cabo acciones conjuntas en las cuales el municipio otorgará un apoyo a los usuarios domésticos del 
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sistemas de agua potable y alcantarillado y saneamiento perteneciente a la JIAPAZ, que se encuentren en 
el rango de lo establecido del presente convenio a través del pago de consumo de agua potable en sus 
hogares‟, en la cláusula tercera dice: „el municipio se obliga a llevar a cabo los trabajos de bacheo en los 
sitios que se han afectado o excavaciones que tengan con la finalidad del mantenimiento de las redes de 
agua potable y drenaje y, por su parte la JIAPAZ se obliga a descontarle al municipio o sea aquí en la 
cláusula primera y en la tercera, pues acá el municipio otorgó el apoyo y acá en la tercera, pues la JIAPAZ 
o sea cómo está este instrumento jurídico”.  
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndico, al término vamos a darle respuesta a estas inquietudes, también aquí se 
encuentra el Maestro Gerardo Espinoza, para clarificar el instrumento jurídico que usted menciona 
Señora Síndica, continuamos con la participación del Ingeniero Gregorio Sandoval, adelante Maestro”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañera Sindica, compañeras y compañeros Regidores, es 
importante, es importante que el Ayuntamiento firme este convenio, para apoyar a todos los ciudadanos  
que por estar en su casa, no pudieron este, ser beneficiarios de la tarifa de los 100 metros cúbicos, 
entonces aquí es importante que se firme este convenio para beneficiar a los ciudadanos de todas sus 
maneras, una, el que se les descuente en su recibo, que se va a emitir en el mes de junio y la otra en el que 
se tapen los baches que en el caso de Servicios Públicos el 90% de los baches han sido hechos por la 
JIAPAZ, entonces el que firmemos el convenio nos da ventaja a nosotros para poder fortalecer el área de 
Servicios Públicos y la otra, el beneficiar a través del descuento en su recibo a los ciudadanos, creo que es 
un instrumento que beneficia más a los ciudadanos y desde luego que el Ayuntamiento en esa tarea 
debemos estar, entonces yo creo que es importante que lo, lo autoricemos y desde luego en lo personal 
voy a apoyar esta propuesta, es cuánto”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, Gregorio Sandoval, cedemos el uso de la voz al Regidor Manolo Solís”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Bueno como lo comento (inaudible) la sesión en la primer participación se hace una serie de preguntas e 
inmediatamente pasamos a la segunda parte sin que se nos responda, vuelvo a preguntar cuándo llegó el 
convenio al municipio, dos, por qué no se presentó en Comisiones Unidas de Hacienda y Servicios 
Públicos, 3, por qué termina hasta diciembre lo de lo del bacheo, sí nada más nosotros vamos a dar junio 
en cuestión de los apoyos, 4, por qué nosotros nos vamos a hacer cargo de los baches, si se supone que 
para eso se aprobaron los incrementos a los recibos del agua, con el pretexto de que la JIAPAZ iba a tener 
solvencia, ya lo comenté, llevan cuatro meses cobrando demasiado, 5, quiero preguntar si se cuenta con 
la solvencia económica suficiente para este convenio, de dónde vamos a sacar los otros 700,000 pesos, 
eso no se ha mostrado, el documento y, lo comentó muy claro también el por qué nosotros nos tenemos 
que meter al bacheo, en esa sesión dije va a ver a quién negocio, a ver por qué nosotros no entregamos de 
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una manera directa el recurso a la JIAPAZ y que JIAPAZ sea quién tape los baches, si lo ocupa para eso, 
por qué nosotros vamos ahora entrar a tapar baches sin que se presenten las cosas en convenios, digo sin 
que se presenten las cosas en las Comisiones como la Comisión de Servicios Públicos qué es lo que va a 
pasar compañeros y se lo dije desde ese día, se van a ir a tapar baches, pero se va a contratar una 
empresa para el bacheo, entonces nosotros hay que hacer las cosas transparentes si se quiere apoyar a la 
ciudadanía, hay que dar ese recurso directamente a la JIAPAZ y que JIAPAZ lo destine a su unidad de 
bacheo, nosotros tenemos muchísimos problemas, el área de Servicios Públicos, no se da abasto con todo 
el personal y todavía eso ¿le vamos a sumar más tareas?, bueno no creo que ellos lo hagan, seguramente 
lo va hacer otra empresa, sería cuánto, por favor respóndame a estas dudas”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Manolo Solís y terminamos con la participación a cargo de Susana de la Paz”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“¿Ya me escuchan?”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si ya”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Primero quiero saber cómo se va a realizar el descuento, si los usuario tiene que ir a hacer la solicitud a 
JIAPAZ o va a ser en automático, si me lo pudieran responder”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Es cuánto?, ¿es cuánto su participación Regidora?”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“No tengo más participaciones, (inaudible)”. 
_________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante estoy tomando nota”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 



 
ACTA  58 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 25, VIRTUAL 
FECHA: 05 DE JUNIO DE 2020 

215 
 

 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Entonces ahorita no va a contestar”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Hasta el final”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Bueno la siguiente (inaudible) que estuvimos en días anteriores el consumo del agua aumentó en todos 
los hogares, por lo tanto pues va a ser muy, creo que en una parte la ciudadanía que va a aumentar el 
costo, insisto tenemos la suficiencia presupuestal tenemos $3‟000,000.00 destinado a momias de los 
cuales ahorita no es recomendable llevar a cabo esa actividad o esa obra, porque la gente necesita que nos 
quedemos en casa, entonces por qué no apoyamos a toda la ciudadanía con un 50% de descuento, lo 
podemos hacer y, de esa manera estamos apoyando al yo creo que a la mayoría de los ciudadanos, es 
cuánto”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien pues estaríamos terminando las participaciones en segunda ronda, miren compañeros vamos 
a explicarles a detalle, primero, clarificar que no se incrementaron las tarifas de agua potable, hubo un 
decremento a las tarifas de agua potable donde el órgano interno decidió votar para que hubiese un 
decremento, en el tema de cómo se va aplicar este descuento, viene ya implícito en el recibo, con una 
leyenda que dice apoyo COVID-19, apoyo de Ayuntamiento de Zacatecas, es decir, si en su recibo usted 
consumió 13 metros cúbicos, ya perdió la tarifa preferencial, porque la tarifa preferencial era hasta 10 
metros cúbicos, el subsidio o el descuento, o el estímulo, sería en esos tres metros cúbicos y estaría 
explícito mostrado en este recibo de cuánto es el apoyo, para que usted regrese a la tarifa preferencial, el 
mes pasado el 80% de los usuarios de los 117,000 mil tomas, el 80% de los domésticos alcanzaron las 
tarifas preferenciales, ahora lamentablemente por esta contingencia sanitaria hicieron uso del agua 
potable para lavado frecuente de manos, los habitantes que hacían uso del vital líquido en las escuelas, en 
las fuentes de trabajo, ahora lo realizaron en sus casas, y eso tuvo un incremento, específicamente las 
tomaa que tuvieron el incremento de 11 hasta 25 metros cúbicos son 11,477 tomas, este convenio no está 
sacado de la manga, es trabajado durante varias semanas, para poder llegar a este tipo de información, 
claro que el corte de la facturación fue prácticamente hace un par de días, como corta la JIAPAZ esta 
lectura, no pudimos tenerlo antes por obvias razones, el convenio llegó el día de hoy 5 de junio del año 
2020, las tomas que se pasaron, después de 25 metros cúbicos son prácticamente 642, es decir, de las 
39,283 tomas que hay en el municipio de Zacatecas, única y exclusivamente en el municipio de Zacatecas 
35,055 estarían siendo beneficiadas, cómo sería el beneficio, lo reitero, con la leyenda apoyo COVID 
Ayuntamiento de Zacatecas, es prácticamente, el por qué irnos hasta el mes de diciembre, porque sería 
imposible qué tapemos „n‟ cantidad de baches, es decir, un millón 700 mil 35, el $1‟735,626.00 pesos que 
es el convenio, ¿de dónde surgió esa cifra?, multiplicando el descuento que se le va a otorgar a 
prácticamente 11,477 tomas, de ahí viene de esta multiplicación, cada toma es diferente no es un 
descuento generalizado del 50 a todo mundo, sino es, si la toma del doméstico 1, doméstico 2 y 
doméstico 3, paso a 16 metros cúbicos esa toma en específico se subsidia con 6 metros cúbicos, si otra 
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toma pasó a 21 metros cúbicos, esa toma en específico se subsidia con 11 metros cúbicos, ¿por qué?, 
porque la base es de 10, 10 más 11 dan los 21 que consumió, esos 11, son los que vamos a subsidiar, a 
diferencia de lo que ustedes proponían en su momento, el organismo no recibe un peso de este  
Ayuntamiento, 1 porque nos debe, debe 5‟000,000.00 de pesos al Ayuntamiento y no podemos girar el 
recurso a alguien que nos debe, 2, no tenemos la facilidad en líquido de estar trasladando recursos a un 
organismo, por ello se decidió un buen convenio de poder tapar los baches que resulten del millón 700 
mil entre aproximadamente de 1,000 a 1,200 pesos que pueda costar un bache, dependiendo el metro 
cuadrado y el tipo de material, explico los tipos de materiales mezcla asfáltica, concreto hidráulico, losa 
regular, o losa irregular, cada uno de estos 4 materiales tiene diferentes costos, lo que va a suceder ahora, 
una vez que ustedes aprueben el convenio, es georreferenciar, los baches, y podemos llegar quizás a mil 
baches, esos mil baches lógicamente sería imposible atenderlos en el mes de junio, por ello el 
planteamiento que se vaya hasta el mes de diciembre, para que nosotros paulatinamente vayamos 
atendiendo los baches, un dato interesante el 95% de los baches que atendemos del Ayuntamiento son de 
la JIAPAZ, no hay en gran mayoría baches que se generen por el propio ciudadano, si, hay baches que se 
generan por prácticamente la falta de mantenimiento de algunos puntos, pero son los menos, la gran 
mayoría de las quejas que llegan a Servicios Públicos, son por los baches que origina la JIAPAZ y si están 
dentro del municipio, la respuesta del municipio no puede ser, lo hizo la JIAPAZ que JIAPAZ lo atienda, 
porque llevamos décadas, décadas con ese problema, es por ello que atendiendo de que de todos modos 
la Secretaría de Servicios Públicos está bacheando los agujeros que hacen o los sondeos que hace la 
JIAPAZ, pues obviamente este es un gran convenio, porque estaríamos prácticamente haciendo lo 
mismo, pero obteniendo un beneficio en los recibos sin necesidad de erogar algún recurso extraordinario 
en un organismo descentralizado, como es la propia JIAPAZ, eso es prácticamente por comentarlo, si 
quisiéramos obviamente tapar la gran cantidad de baches, pues no se necesita un millón setecientos, se 
necesita bastante recurso, porque hay una gran demanda de baches que originó en diferentes años la 
propia JIAPAZ y que no ha atendido conforme se ha planteado, entonces es tema, no hay ningún negocio 
oculto aquí, le digo a quién esté pensando en ello pues verifique, acuda a las instancias correspondientes, 
no se va a contratar ninguna empresa para que haga el bacheo, es el Ingeniero Félix mediante Servicios 
Públicos Municipales y el compañero Serrano, José Serrano, durante en el tema del Centro Histórico, 
vamos a atender en el convenio los baches que se hayan originado en este año, esa es la prioridad, en eso 
vamos a enfocarnos, en atender los baches que se han originado en este año, es prácticamente a grandes 
rasgos lo que se está planteando, entonces no vamos a llevando recurso que ese es un beneficio un 
beneficio el apoyo del bache va directamente también al usuario, entonces hay un beneficio en su recibo. 
hay un beneficio en su calle y hay un beneficio en el Ayuntamiento, porque prácticamente no le costó un 
esfuerzo mayúsculo más que continuar con las actividades que viene realizando en el área de Servicios 
Públicos, que día a día se están atendiendo, el día de hoy van más de 7,000 baches atendidos, los mismos 
que son 7,000 mil baches que originó la JIAPAZ ,pero sin ningún descuento en los recibos de agua 
potable, entonces prácticamente es un convenio pues acorde a la realidad y atendiendo las necesidades 
del municipio, sin obviamente ocasionar pues un tema de financiera o un quebranto o algún déficit muy 
fuerte en el Ayuntamiento, prácticamente es continuar bacheando y permitir que la gente 
específicamente hablando 35,000 mil tomas de las 39,000 mil existentes tengan este beneficio, es a 
grandes rasgos el planteamiento compañeras y compañeros, sería prácticamente la postura, ustedes 
tienen el derecho en su momento de votar a favor, en contra o en abstención solamente lo ponemos en la 
discusión este tema y obviamente pues el poder trabajar para que le pueda llegar el beneficio a los 
ciudadanos durante este mes que se incrementó, insisto el 80% de los usuarios de meses pasados 
pudieron alcanzar las tarifas preferenciales de 10 metros cúbicos, lamentablemente durante estos 
consumos de mayo debido al confinamiento no fue posible tener esa tarifa preferencial es única y 
exclusivamente el doméstico 1, doméstico 2, y doméstico 3 de la gente que consumió de 11 metros cúbicos 
a 25 metros cúbicos, por ende la que consumió de 1 a 10 ya tienen la tarifa preferencial implícita, señor 



 
ACTA  58 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 25, VIRTUAL 
FECHA: 05 DE JUNIO DE 2020 

217 
 

Secretario pues después de esta explicación le pediría que se sometiera a votación y bueno en su 
momento ustedes puedan, puedes justificar el sentido de su voto aquí pediría que quien se oponga con su 
voto negativo también lo justifiquen, para que tenga la oportunidad de plantear su justificación no 
solamente en abstención”. 
________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se le solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 9.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación de la firma del convenio de coordinación, concertación de acciones y apoyo derivado a la 
emergencia de salud COVID-19, que celebran por una parte el Municipio de Zacatecas Zacatecas a través 
del Presidente y Síndica Municipales ,y por la otra parte la Junta Intermunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Zacatecas a través de su Director el Dr. Felipe Benjamín de León Mojarro, comenzamos 
con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Ulises Mejía Haro, a favor  de que se haga un descuento de apoyo al COVID; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E Ruth Calderón Babún, en abstención, por las irregularidades que traen las 
clausulas primera y tercera que se contraponen y ya lo expuse y, que quede asentado en acta de Cabildo; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en atención, ya que considero que puede existir otro 
tipo de convenio en el que pueda ayudar de mejor manera a los ciudadanos y por lo cual no me quedan 
claras las cláusulas que comenta la Síndica y es el sentido de mi voto en abstención, más sí mi apoyo a los 
ciudadanos; 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras, el sentido de mi voto es en abstención, dado 
que considero que existen  algún partidas con las que se puede beneficiar aún más a la ciudadanía y 
también, por lo que comenté en mi intervención en las rondas anteriores, si por algunas circunstancias el 
recurso que ustedes se destine no, no alcanza a beneficiar el universo de personas que entran en el rango 
de consumo de 10 metros cúbicos a 25 metros cúbicos, pues entonces estaremos siendo excluyentes  con 
una padre de la población y yo voy totalmente en contra de prácticas que no sean incluyentes y  
democráticas, es cuánto; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor. 
La C. Regidora, Dra. Fátima Estefanía Castrellón Pacheco, en abstención, debido a que coincido con el 
descuento a los ciudadanos, sin embargo, eso no excenta del mal servicio que tiene JIAPAZ y coincido 
con la Síndica en las cláusulas que vienen (inaudible), es cuánto; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en abstención, por las irregularidades 
presentadas por la Síndico en la clausula primera y tercera; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor. 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en abstención y, el motivo es de que nunca se aclaró de 
que partida vienen los 700,000 pesos, también en la línea del tiempo que menciona el Presidente que 
hoy llegó el convenio, pues bueno, este convenio no lo hicieron llegar el día de ayer ya no entendí esa 
línea del tiempo, también pueden ser más millones por los cual se pueden apoyar a los ciudadanos ahí 
esta la deuda de los 5 millones que menciona el Alcalde, que eso vaya y lo peleé el Consejo Directivo y que 
se otorgue a los ciudadanos  de una manera directa, a la JIAPAZ el apoyo y no debemos de triangular que 
nosotros no debemos estar bacheando o sea entregar el 1'700,000.00 el apoyo directamente a JIAPAZ y 
que JIAPAZ lo designe a su unidad de bacheo y también, la parte de que Jurídico no explicó las cláusulas 
sería cuánto; 
La C. Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, tengo una pregunta de cuánto es el descuento por 
usuario no sé aclaro esa situación”. 
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________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora estamos en la  parte de la votación, le rogaríamos”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Sí, solo que también quedamos que el Jurídico nos iba a explicar las cláusulas del convenio y no fue así 
entonces no podemos emitir la votación todavía”. 
________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Entonces cuál es el sentido de su voto?”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“¿Me pueden decir ¿de cuánto va a ser el descuento por usuario?”. 
________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Cuál es el sentido de su voto Regidora?”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“En abstención, toda vez que no tengo la información completa del convenio, quiero que se aumente la 
cantidad, más sin embargo si el convenio no está debidamente explicado no puedo emitir mi voto”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;  
La C. Regidora, Lic. Nancy Harlette Flores Sánchez, a favor de la ciudadana, estoy a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor. 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en abstención, por que no estoy de acuerdo con 
el convenio; 
El C. Regidor,  Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
 
Por lo tanto con 8 votos a favor, 0 en contra y 8 abstenciones, informo que la propuesta fue aprobada por 
unanimidad”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/531/2020) 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañeras y compañeros por beneficiar prácticamente al 98% de las tomas de las 
tomas de la Capital de Zacatecas, continuamos con el desahogo del orden del día Señor Secretario”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 10.- Análisis ,discusión y en su caso aprobación, del 
dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Reglamentos e Iniciativas de Ley; y la de 
Desarrollo Económico, relativo a la autorización de las Reglas de Operación para el Programa de 
Incentivos para la Micro y Pequeños Negocios, ubicados en el área comercial del Mercado Arroyo de la 
Plata y de sus calles de acceso, para mitigar las afectaciones económicas que se presentan por la 
emergencia de salud pública ocasionado por enfermedad conocida como COVID-19, en el municipio de 
Zacatecas en el año 2020”. 
 _______________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le solicita respetuosamente la intervención de la Maestra Mayra Espino, para que nos pueda 
comentar el punto que nos ocupa, adelante Maestra”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Gracias señor Presidente, compañeros Regidores, bueno pues como ya se les mandó anteriormente, el 
dictamen que presentamos en conjunto las Comisiones Edilicias, en el cual hay un dictamen 
modificatorio, ahí se presentan los dos dictámenes, en el primero, en la décimo primera, maneja un 
monto máximo de apoyo a los beneficiarios de una cantidad de $2,500.00 debido a las pláticas que se 
tuvieron con los comerciantes del Mercado Arroyo de la Plata se deciden hacer la modificación en 
conjunto con la Secretaría de Desarrollo Económico, y la propuesta para modificarlo quedó de la 
siguiente manera, que en la décimo primera, punto perdón, diga el monto máximo de apoyo será por la 
cantidad de $5,000.00 para los locatarios del Mercado Arroyo de la Plata y de $3,600.00 para los 
locatarios de las calles del acceso al mismo mercado. eso se sometió a votación en Comisiones Unidas y 
quedando como punto resolutivo el siguiente: 
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Es cuanto”. 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la Maestra Mayra Espino, por la lectura puntualmente a este punto del orden del día 
que nos ocupa, le solicito al Secretario de este Ayuntamiento pueda enlistar las participaciones de 
ustedes, si así lo manifiestan en este momento hasta por 10 minutos en su primera ronda”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en primera ronda, Regidora Mayra, ¿alguien más 
desea participar?, Regidor Gregorio ¿alguien más?, se cierra el registro de participaciones en primera 
ronda”. 
________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se inicia con la participación de la Regidora Mayra Espino, adelante Maestra”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Sí nada más para, gracias Señor Presidente, nada más para hacer mención que todo este trabajo que se 
ha venido llevando a cabo en favor de los comerciantes, tenemos un comité de evaluación en el que 
participar la Síndica Municipal, la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo, el Jurídico, la Tesorera 
Municipal, el área de Contraloría y hemos estado revisando todos y cada uno de los expedientes que han 
presentado y se han este estado verificando que las entregas se hagan, se le pone ahí un monto máximo 
porque no todos los comerciantes requieren la misma cantidad verdad, en algunos casos como aquí lo 
menciona, el monto máximo para locatarios es de $5,000.00, porque hay algunas personas que no 
requieren todo y ellos mismos ponen su cantidad máxima o nos dicen sabe que, no, yo nada más quiero 
la el apoyo por $3,000.00, entonces por eso se hizo esas modificaciones, para que se tenga esa 
flexibilidad de que quien no requiera todo el recurso designado, pues no lo utilice no, y que se le dé 
oportunidad a más beneficiarios, aquí este hemos tenido varias sesiones hasta agotar el monto asignado, 
para que sea un mayor número de beneficiarios los comerciantes que se vean apoyados con motivo de 
esta contingencia, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Mayra Espino a continuación el Ingeniero Gregorio Sandoval”. 
________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con el permiso Señor Presidente, compañera Sindica, compañeras y compañeros Regidores, en razón de 
autorización de $500,000.00 en el punto anterior, se autorizó, es importante informar que el 
Ayuntamiento con esto estamos tratando de ayudar a los locatarios tanto del mercado, como las 3 calles 
adyacentes, para que puedan subsanar un poco de lo que han perdido los compañeros en el ejercicio del 
comercio de esta zona, el que hayamos aumentado $500,00.00 a este monto nos da oportunidad a 
apoyar a un grupo importante de locatarios y desde luego, podremos ver reactivada esta zona económica 
de la capital del Estado estamos completamente (inaudible) de estas normas para la aplicación del 
recurso y, desde luego, esperando que este Comité le dé transparencia a la atención de todos estos 
compañeros que ocupan este apoyo aquí a través del Comité están revisando los expedientes y desde 
luego, esperamos nosotros que se dé con toda la transparencia necesaria, para que no haya ninguna 
dificultad en los recursos en apoyo a estos compañeros, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Ingeniero Gregorio Sandoval, abrimos pie ahora a la segunda ronda de participaciones hasta 
por 5 minutos de quien así lo desee en las tres formas que se han planteado, accionar el botón de 
reacción, el chat o bien, levantando la mano en el encuadre de la propia imagen”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro sin participaciones”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no tener participaciones en segunda ronda, el tema está suficientemente discutido por lo cual solicito 
al Secretario del Ayuntamiento tomé la votación de manera nominal”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se le solicita manifestar el sentido de su voto de 
manera nominal respecto al punto número 10.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen 
que presenta la conjunto de las Comisiones Edilicias de Reglamentos e Iniciativas de Ley; y la de 
Desarrollo Económico relativo a la autorización de las Reglas de Operación para el Programa de 
Incentivos para la Micro y Pequeños Negocios ubicados en el área comercial del Mercado Arroyo de la 
Plata y sus calles de acceso, para mitigar las afectaciones económicas que se presentan por la emergencia 
de salud pública ocasionada por la enfermedad conocida como COVID-19, en el Municipio de Zacatecas 
en el año 2020, comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor. 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babun, en abstención, porque se está a favor de los 
comerciantes, de los ciudadanos y se les quiere ayudar, pero me abstengo porque las condiciones 
originales no están adecuadas a las necesidades de los mismos; 
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El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en abstención, ya que considero que el apoyo a los 
comerciantes debe de abrirse más y ese es mi sentido del voto; 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras, en abstención, y justifico mi voto en ese 
sentido, ya que se pudo haber beneficiado a los locatarios y también haberles dejado un legado tangible 
como es la rampa de acceso y no solamente se beneficiarían los locatarios, sino a toda la ciudadanía, ya 
que por ahí eaccesarían, es cuánto; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Estefanía Castrellón Pacheco, mi voto es en abstención, considero igual que 
muchos de los comerciantes también prefieren más amplio el crédito sin embargo pues, como lo 
comentan que algunos menos, pues ahí se debería de ampliar el presupuesto, es cuánto; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en abstención, ya conocen los motivos ahorita estaríamos 
aprobando más apoyo para más comerciantes;  
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en abstención, porque nos están dando en las 
condiciones originales, ni en base a necesidad de los comerciantes; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Nancy Harleth Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en abstención, por el apoyo insuficiente de los 
comerciantes; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azaél Galván Ortega, a favor. 
 
Por lo tanto con 9 votos a favor, 0 en contra y 7 abstenciones informó que la propuesta es aprobada por 
mayoría”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/532/2020) 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, gracias Secretario por brindar este 
apoyo a los comerciantes y también decirles que, aún sigue abierta para sus donativos las cuentas de 
banco de alimentos siguen recibiendo donativos por parte de los funcionarios, ojalá y también se pueda 
solidarizar algunos de ustedes, señor Secretario continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día, es el punto número 11.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación de la propuesta de punto de acuerdo por el cual se autoriza al Presidente Municipal M.B.A 
Ulises Mejía Haro, suscribir solamente con su firma los Convenios, Contratos y Ordenes de Pago, 
Cuentas por liquidar certificadas o C.L.C., pendientes de firma hasta la fecha, que no han sido 
debidamente rubricadas por la T.A.E. Ruth Calderón Babún en su carácter de Síndica Municipal, los 
cuales se enlistan anexos al presente”. 
________________________________________________________________________
___________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señor Secretario, le solicito que haga uso de la voz para que exponga el punto de 
acuerdo a quien es el Director Jurídico de este Ayuntamiento de Zacatecas el Mtro. Gerardo Espinoza, se 
les va a proyectar el punto de acuerdo para que ustedes en las pantallas puedan darle seguimiento”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Director Jurídico, Lic. Gerardo Espinoza: 
“Con su permiso Señor Presidente, miren señores integrantes del Cabildo, la propuesta que presenta el 
Presidente Municipal es la siguiente: 
 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL M.B.A. ULISES MEJIA HARO, SUSCRIBIR SOLAMENTE CON SU FIRMA LOS 
CONVENIOS, CONTRATOS Y ORDENES DE PAGO (CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS), 
PENDIENTES DE FIRMA HASTA LA FECHA, QUE NO HAN SIDO DEBIDAMENTE RUBRICADOS 
POR LA T.A.E. RUTH CALDERON BABUN EN SU CARÁCTER DE SINDICA MUNICIPAL, LOS 
CUALES SE ENLISTAN ANEXOS AL PRESENTE. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.-  Que  en  fecha  veinte  de  abril  de  dos  mil  veinte,  el  Lic.  J.  Cruz Cárdenas Delgado, 
en su carácter de Secretario del Despacho de la Presidencia Municipal de Zacatecas, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 
118, 119 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3, 4, 5, 38, 84, 95, 
202, 205, 239, 240 y 250, de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 1, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 
25 y 67 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas; 1, 11, 15, 36, 37 y 53, del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas; así como en la partida presupuestal 
3611-1, proyecto 1001, fuente de financiamiento 111, del presupuesto de egresos del Municipio de 
Zacatecas para el ejercicio fiscal 2020, debidamente aprobado por el H. Ayuntamiento de Zacatecas y 
publicado en el suplemento del tomo CXXX, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, de fecha miércoles 29 de enero de 2020, mediante oficio de fecha diecisiete de abril, remitió 
a la T.A.E. Ruth Calderón Babun, síndica municipal, el original en tres tantos, de los siete formatos 
debidamente requisitados y firmados, de Cuentas por Liquidar Certificadas para registro del ejercicio 
presupuestario y orden de pago (C.L.C.), correspondientes a los CONTRATOS DE PRESTACION DE 
SERVICIOS a celebrarse por este H. Ayuntamiento con los CC. ALBERTO ISAIAS AMADOR SALAS, 
GABRIEL CONTRERAS VELASQUEZ,  OMAR  HERNANDEZ  HERRERA,  NORMA GALARZA 
FLORES, CLAUDIA GUADALUPE VALDES DIAZ, MARCO ALFREDO DE LEON HERNANDEZ, 
JOSE ANDRES VERA DIAZ e INFORMACION PARA LA DEMOCRACIA, S.A. DE C.V., de fechas uno 
al trece de abril del presente año, por concepto de contratación de servicios de publicación de 
información de carácter institucional, informativos, educativos y de orientación social, por el periodo 
correspondiente a la presente anualidad dos mil veinte, mismos que cumplen con todos los requisitos 
legales para ser suscritos por este Ayuntamiento y cuentan con la validación presupuestal emitida por 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, siendo que los contratos que sirven como base le 
fueron remitidos en fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinte, por el Lic. Fernando Becerra Chiw, 
Secretario de Administración municipal de manera económica, según lo manifestado por el secretario 
en mención. 
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A fin de que en cumplimiento a sus obligaciones constitucionales y legales inherentes al cargo que 
desempeña la Síndica Municipal, de no existir inconveniente legal alguno, se sirva estampar su firma 
ológrafa en carácter de síndica municipal de éste H. Ayuntamiento en dichos instrumentos y así 
produzcan sus efectos a que haya lugar, ya que los mismos le fueron entregados de manera económica 
en fecha seis de abril del presente año, según consta en el sello de recibido de los mismos y los cuales 
fueron devueltos sin suscripción de su parte. 

SEGUNDO.-  Que  en  fecha  veinticuatro  de  abril  del  presente  año, la  Síndica Municipal dio 
contestación al oficio señalado en el punto que antecede expresando su negativa a suscribir dichos 
contratos en razón de que a su punto de vista, carecen de la evidencia y soporte documental que 
diluciden y garanticen la legalidad  del  gasto  público,  señalando  además  que  no  se  cumple  el  firme 
propósito de informar y compartir a la ciudadanía de los diferentes programas, servicios y acciones del 
municipio, pues en cambio la información promovida se enfoca en ataques, denostaciones, calumnias, 
injurias y difamación a la máxima autoridad de este ayuntamiento, que lo son los integrantes del 
Honorable Cabildo. 

TERCERO.- Que en fecha veintiocho de abril de dos mil veinte, el Lic. Fernando Becerra Chiw, en su 
carácter de Secretario de Administración Municipal, con fundamento en lo establecido por los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 118, 119 y 122 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3, 4, 5, 38, 84, 95, 202, 205, 239, 240 y 250, de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 1, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 25 y 102 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Zacatecas; 1, 11, 15,  36,  37  y  53,  del  Reglamento  Interior  del  Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas; así como en la partida presupuestal 3611-1, proyecto 1001, fuente de 
financiamiento 111, del presupuesto de egresos del Municipio de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2020, 
debidamente aprobado por el H. Ayuntamiento de Zacatecas y publicado en el suplemento del tomo 
CXXX, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, de fecha miércoles 29 de enero de 
2020, mediante oficio de fecha diecisiete de abril del presente año, con número de referencia 
PMZ/SAD/DESP/1346/2020, remitió a la T.A.E. Ruth Calderón Babun, síndica municipal, el original en 
cinco tantos de diversos contratos de prestación de servicios a celebrarse por este Ayuntamiento con los 
CC. ALBERTO ISAIAS AMADOR SALAS, GABRIEL CONTRERAS VELAZQUEZ, NORMA GALARZA 
FLORES, CLAUDIA GUADALUPE VALDÉS DIAZ y JOSE ANDRES VERA DIAZ, de fechas 20, 23 y 27 
de marzo del presente año, por concepto de contratación de servicios de publicación de información de 
carácter institucional, informativos, educativos y de orientación social, por el periodo correspondiente a 
la presente anualidad dos mil veinte, mismos que cumplen con todos los requisitos legales para ser 
suscritos por este Ayuntamiento y cuentan con la validación presupuestal emitida por la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal. 

A fin de que en cumplimiento a sus obligaciones constitucionales y legales inherentes al cargo que 
desempeña la síndica municipal, de no existir inconveniente legal alguno, se sirva estampar su firma 
ológrafa en carácter de síndica municipal de éste H. Ayuntamiento en dichos instrumentos y así 
produzcan sus efectos a que haya lugar, ya que los mismos le fueron entregados de manera económica 
en fecha treinta y uno de marzo del presente año, según consta en el sello de recibido de los mismos y 
los cuales fueron devueltos sin suscripción de su parte. 

CUARTO.- Que en fecha veintidós de mayo del presente año, el L.E.M.  José Manuel  Alvarado  
Moreno,  Jefe  del  Departamento  de  Adquisiciones,  mediante oficio con número de referencia 
PMZ/SA/DA/96/2020, envió a la T.A.E. Ruth Calderón Babun, Sindica Municipal, veintinueve Cuentas 
por Liquidar Certificadas (C.L.C.), a fin de que autorice con su firma dichos pagos, entre los cuales las 
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áreas requirentes son: la secretaría de servicios públicos municipales, seguridad pública, despacho del 
presidente municipal, secretaría de desarrollo económico y turismo, y la secretaría de administración. 

De igual forma en esa misma fecha, el L.E.M. José Manuel Alvarado Moreno, Jefe del Departamento de 
Adquisiciones, mediante oficio con número de referencia PMZ/SA/DA/97/2020, envió a la T.A.E. 
Ruth Calderón Babun, Sindica Municipal, sesenta Cuentas por Liquidar Certificadas (C.L.C.), a fin de 
que autorice con su firma dichos pagos, entre los cuales las áreas requirentes son: la secretaría de 
servicios públicos municipales, seguridad pública, despacho del presidente municipal, secretaría de 
desarrollo económico y turismo, y la secretaría de administración. 

QUINTO.- Que en fecha veinticinco de mayo del presente año, el L.E.M. José Manuel  Alvarado  
Moreno,  Jefe  del  Departamento  de  Adquisiciones,  mediante oficio con número de referencia 
PMZ/SA/DA/98/2020, envió a la T.A.E. Ruth Calderón Babun, Sindica Municipal, ochenta y cinco 
Cuentas por Liquidar Certificadas (C.L.C.), a fin de que autorice con su firma dichos pagos, entre 
los cuales las  áreas  requirentes  son: la  secretaría  de  desarrollo  urbano  y  medio ambiente; Sistema 
DIF Municipal, INMUZAI, servicios públicos municipales, contraloría municipal, seguridad pública, 
secretaría de gobierno, despacho del presidente municipal, secretaría de desarrollo económico y 
turismo, y la secretaría de administración, cuyos proveedores se enlistan en el anexo al presente. 

SEXTO.- Que en fecha veintisiete de mayo del  presente año, el  L.E.M. José Manuel  Alvarado  
Moreno,  Jefe  del  Departamento  de  Adquisiciones,  mediante oficio con número de referencia 
PMZ/SA/DA/98/2020, envió a la T.A.E. Ruth Calderón Babun, Sindica Municipal, catorce Cuentas 
por Liquidar Certificadas (C.L.C.), a fin de que autorice con su firma dichos pagos, entre los cuales 
las áreas requirentes son: la secretaría de gobierno municipal, la secretaría de desarrollo urbano y medio 
ambiente, cuyos proveedores se enlistan en el anexo al presente. 

SEPTIMO.- Que en fecha veintiséis de mayo del presente año, la Lic. Amanda Fabiola Inguanzo 
González, Secretaria de Desarrollo Económico y Turismo, presentó directamente ante la T.A.E. Ruth 
Calderón Babun, Sindica Municipal, Contrato de apertura de crédito simple que celebran el Fondo de 
Fortalecimiento a Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) del Ayuntamiento de Zacatecas con el C. 
Raymundo Cárdenas Vargas debidamente rubricado por la Dirección Jurídica de este Ayuntamiento. 

OCTAVO.- Que en fecha dos de junio del presente año, la Lic. Amanda Fabiola Inguanzo González, 
Secretaria de Desarrollo Económico y Turismo, presentó directamente ante la T.A.E. Ruth Calderón 
Babun, Sindica Municipal, Convenio número 58 para la ejecución del programa “concurrencia con 
municipios” y mezcla de recursos financieros que celebra por una parte la Secretaría del Campo del 
Gobierno del Estado y este H. Ayuntamiento debidamente rubricado por la Dirección Jurídica de este 
Ayuntamiento. 

NOVENO.- Que en fecha veinte de febrero de dos mil veinte, el Dr. Arq. Juan Manuel  Lugo  Botello,  
Secretario  de  Desarrollo  Urbano  y  Medio  Ambiente, mediante memorándum número SDUMA-173, 
solicitó SU FIRMA a la T.A.E. Ruth Calderón Babun, sindica municipal, el contrato de prestación de 
servicios, que celebran por una parte el municipio de Zacatecas, Zac. y la persona moral denominada 
SOLUCIONES FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y LEGALES DE MEXICO, S.C., cuyo objeto del 
contrato lo es el procedimiento administrativo para identificar y regularizar las antenas de  
telecomunicaciones ubicadas  en  el municipio de la capital, mismas que a la fecha se encuentran en un 
estatus de irregulares principalmente por ubicarse en terrenos baldíos la mayoría y la complejidad del 
proceso de notificación en esas condiciones, debidamente rubricado por la Dirección Jurídica de este 
Ayuntamiento. 
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DECIMO.- Que en fecha veintidós de mayo del presente año, el Ing. Rodolfo R. Macías González, Jefe 
del departamento de licitaciones de obras públicas municipales, por medio del memorándum número 
2205-1/2020, solicitó a la T.A.E. Ruth Calderón Babun, Sindica Municipal la firma de estimaciones 
relacionadas con la construcción de muro perimetral en campo de beisbol infantil Pedro Ruiz González,  
con  número  de  contrato  PMZ-PMO/PART-34/2019  y  módulo  de gimnasio al aire libre sierra madre, 
colinas del padre, con número de contrato PMZ-PMO/PART-25/2019. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de los contratos, convenios y cuentas por liquidar señaladas en los apartados 
anteriores, la T.A.E Ruth Calderón Babun, no obstante el tiempo de su presentación, no ha tenido a 
bien plasmar su firma en dichas documentales, circunstancia   que   ha   generado   diversas   molestias   
y   reclamos   a   esta administración municipal, por parte de ciudadanos con los cuales se convino en su 
momento o ya han prestado el servicio convenido o en su caso, entregado el material contratado. 

SEGUNDO.- Que debido a las acciones implementadas por el Ayuntamiento de Zacatecas para 
mitigar el efecto de la enfermedad COVID-19, se ha venido estableciendo que a efecto de generar 
mejores condiciones económicas en el municipio, las labores propias de contratación y adquisiciones 
de esta administración,  debe  de  procurarse  su  realización  acotando  en lo  posible  los tiempos para 
su  conclusión. 

TERCERO.- Que la T. A. E. Ruth Calderón Babun, Síndica municipal, ha retenido indebidamente la 
diversa documentación señalada en los antecedentes del presente punto de acuerdo, sin justificación 
legal alguna, lo que genera un riesgo inminente para esta administración, en cuanto a ser objeto de 
diversas demandas que por el incumplimiento de los contratos y convenios señalados interpongan los 
ciudadanos afectados, lo que implicaría un detrimento en la hacienda  pública municipal, máxime 
porque dichos recursos fueron debidamente contemplados en el presupuesto de egresos de este 
ayuntamiento para el ejercicio fiscal 2020. 

CUARTO.- Que tenemos conocimiento de la interposición de diversas denuncias en contra del área de 
sindicatura, por no dar cumplimiento a la suscripción de las documentales señaladas en el presente. 

QUINTO.- Que la negativa injustificada a la suscripción de dichos instrumentos legales por parte de la 
Sindica municipal, se realiza en contra de la determinación tomada por la mayoría de los integrantes de 
este ayuntamiento, al momento de aprobar el presupuesto de egresos municipal dos mil veinte, así como 
puede ocasionar un perjuicio inminente a esta administración municipal o a las personas con las que se 
celebra el contrato de mérito, con la posibilidad de acreditarse l a falta grave denominada ”Abuso de 
funciones”, establecida en el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
ordenamiento que establece lo siguiente:  

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que ejerza atribuciones que no 
tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones 
arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las  personas  a  las  que  se refiere  el  
artículo  52  de esta  Ley  o  para  causar perjuicio a alguna persona o al servicio público. 

SEXTO.- Que el ayuntamiento es la autoridad máxima en la que recae el gobierno municipal, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 127 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4, 38 y 60 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; y 8 del Reglamento Interior del Honorable 
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Ayuntamiento de Zacatecas; por lo que se entiende que las decisiones tomadas por el pleno de las 
sesiones de cabildo son un mandato primeramente para los representantes populares que lo integran, 
como lo son el presidente municipal, la síndica municipal y los regidores y regidoras, para los 
funcionarios públicos que integran la administración municipal y por ultimo para los habitantes del 
municipio en el ámbito de su competencia. 

Por lo que ante la  negativa expresa por parte de la síndica municipal, a dar continuidad a los tramites 
señalados en el cuerpo del presente acuerdo y ante el riesgo inminente de incumplimiento de las 
obligaciones constitucionales y legales de este ayuntamiento con la ciudadanía, las cuales pueden 
calificarse como arbitrarias, en contra de los particulares relacionados con dichos instrumentos 
jurídicos, se propone autorizar que solamente por lo que hace a las documentales señaladas anexas al 
presente, se autorice omitir la firma de la síndico municipal T.A.E. Ruth Calderón Babun, para finalizar 
los actos jurídicos correspondientes aquí señalados, sin detrimento de sus facultades y obligaciones 
constitucionales y legales. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 14, 16 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116,117, 118, 121 y 128 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 83 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas; el pleno del cabildo del Municipio de Zacatecas determina el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO.- Se autoriza al presidente municipal M.B.A. ULISES MEJIA HARO, suscribir solamente con su 
firma los convenios, contratos y  órdenes de pago (cuentas por liquidar certificadas), pendientes de 
firma que no han sido debidamente rubricados por la T.A.E. RUTH CALDERON BABUN en su carácter 
de sindica municipal, los cuales se enlistan anexos al presente, sin detrimento de sus facultades y 
obligaciones constitucionales y legales. 

 

Así lo acordaron por                              votos, los integrantes del H. Ayuntamiento de Zacatecas, en su 
sesión extraordinaria de fecha cinco de junio de dos mil veinte. 

________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Director Jurídico de este Ayuntamiento de Zacatecas, por dar lectura está a punto de 
acuerdo que se propone para la presente sesión, se abre el registro de participaciones hasta por 10 
minutos de quiénes así lo manifiestan en este momento, recuerden que debemos estar a cuadro cada uno 
de los compañeros con el video activado, ¿Sergio Garfias Regidor, continua usted en la  sesión?, bien”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda, Síndica Municipal, Regidor Luis Monreal, 
¿alguien más?, Regidor Manuel Solís”. 
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________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Manuel Solís, Regidora Lupita, ¿alguien más?, se cierra el registro con esas participaciones, Susana de la 
Paz, se cierra el registro con esas participaciones, dando comienzo con la Síndica Municipal la 
compañera Ruth Calderón, adelante compañera”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con el permiso de este Honorable Cabildo, bueno primeramente pediría la evidencia de lo que no he 
firmado, porque al parecer ya tengo como 200 cuentas por liquidar certificadas que no autorizo y eso 
totalmente es falso, yo todo cuando le falta algún soporte documental lo mando por oficio, referente a lo 
de que citaron en primera acción de lo de medios de comunicación lo conteste por oficio, de eso me hago 
responsable, pero de lo demás desconozco de lo que me están hablando, aquí no tengo ahorita cuentas 
por liquidar certificadas y las que he regresado, es porque han faltado la firma de la Tesorera Municipal y 
pues creo que pediría tanto el punto de acuerdo que me lo dieran en físico, y también  pues que me 
mostrará, porque tal parece que me están incriminando y creo que, el que está abusando de las funciones 
porque las mías están muy bien estipuladas, pues son otras personas, sería cuánto de mi primera 
estancia”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señora Síndico Municipal tenemos aquí los memorandos que usted recibió en su 
momento, cada uno de ellos con el desglose uno del 22 de mayo, otro del 25 de mayo, 27 de mayo todos 
turnados a su área con los anexos y cada una de ellas con el número de las C.L.C., y qué Secretaría lo está 
mandando, esto ya lo tiene usted en su en su oficina, continuamos con el Regidor Luis Monreal”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Si con el permiso del Cabildo y los presentes integrantes, primero que nada quisiera me aclararan una 
duda en este punto, si se va a votar se pretende votar este, no sé cómo llamarlo porque pareciera como 
hasta juicio político en contra de la Síndico, porque se le acusa de que no está realizando sus funciones 
cuando a mí me consta, que está realizando su trabajo y meramente institucional, entonces creo que aquí 
debemos de analizar este punto, porque no debemos sobre facultad a ningún compañero externo que no 
sea la Síndico, porque ella es la responsable legal del municipio, entonces creo que en ese tipo de cosas 
que dicen que no está firmado convenios, contratos, pagos, entre otros, debemos analizarlos con la 
Tesorera y creo que es injusto este tema del punto de acuerdo, que a mí vista es un tema de juicio político 
hacia la Síndico, demeritando su trabajo cuando lo que hace realmente es sacar a flote con el municipio el 
trabajo, esta es mi participación en primera instancia y no estaría de acuerdo que fuera un punto de 
acuerdo, si no que previamente se analizara estos temas con Tesorería  y Sindicatura, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, en ningún momento estamos frente a un juicio político, solamente estamos 
solicitando de los documentos, de las C.L.C. que en este momento vamos a  turnarle de nueva cuenta a la 
Síndico donde esos documentos ya lleva un acuse de recibido de hace semanas, el listado prácticamente 
cada uno de lo que acabamos de plantear aquí, que se autorice lo que no se ha firmado, que su servidor 
pueda firmarlo para acelerar los pagos o bien, que nos pueda mencionar con precisión, donde está la 
inconformidad en no poderlos firmar, puesto que debemos atender a una administración eficiente y más 
sobre el tema de la pandemia, este recurso pues se requiere también en los hogares de los propios 
proveedores, que de manera honesta han estado confiando en el Ayuntamiento con sus pagos los cuales 
no han sido debidamente entregados, continuamos con la participación del Regidor Manolo Solís”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Yo quiero que me aclaren una cosa, quiero que me digan en qué parte de la ley autoriza llevar a cabo lo 
que se está solicitando en este punto de acuerdo, también quiero comentarles que me muestren las 
pruebas de lo que pide la Síndico, quiero que me envíen una copia y sigo esperando lo de lo del primer 
punto que se votó en esta sesión, aquí nada más se viene a decir y que se tiene información y que no sé 
qué, a ver aquí estoy presente sigo esperando la información, tráiganmela y aquí analizamos, por ejemplo 
podemos analizar los convenios, que hay convenios de comunicación, yo quisiera ver si un solo medio ha 
mostrado tan sólo realmente un programa por ejemplo del tema COVID, implementado por el 
Ayuntamiento en el cual está informando al ciudadano cuáles son las medidas necesarias, yo he visto 
mucho de esos medios de comunicación, que no hablan bien de las personas que integramos el 
Ayuntamiento, yo no veo algo propositivo y todavía sin embargo se le paga directamente el 
Ayuntamiento, bueno, yo quisiera que se abra una investigación, porque quizá la culpa no sea de la 
Síndico, quizás sea el despacho, y quizás, que ese despacho, no sería nada nuevo que se les pierdan los 
documentos a mí me han perdido varias veces mis C.L.C. y no se hacen responsables,  incluso lo digo sin 
el afán de ofender y usted sabe Secretario de Gobierno cuando se perdió una C.L.C. mía este yo, yo una 
manera amigable, les dije que no se preocupara que ya después veríamos la manera de resolverlo, en el 
documento que lee dice que lleva aproximadamente 10 días ahí unos oficios que llevan 10 días y que no 
van firmados, entonces por eso, pido que se abra una investigación como también en su momento 
cuando se inició el tema del procedimiento con el ex Secretario de Gobierno, pues fue de, de que se 
desahogarán las pruebas, y aquí debíamos estar todos los compañeros, ahora sí que como les digo no hay 
fundamento legal de lo que se está pidiendo, claro la Síndico tiene a bien analizar y decir el por qué no se 
están firmando esos convenios, entonces aquí háganoslo externo a todos los compañeros de Cabildo y no 
sólo nada más vengan a leer lo que quieran leer, muéstrenos todos los documentos, muéstrenos los 
convenios, muéstrenos las pruebas de esas C.L.C., porque también yo quisiera saber qué realmente se 
está haciendo en apoyos sociales en su despacho, quiero saber si realmente hay apoyos sociales hacia los 
ciudadanos, también sigo en la espera de hace más de 20 días en la cual le solicité de una manera directa 
a usted y, con todos mis compañeros de testigos, en el cual se me respondiera qué está pasando con el 
uso del recurso que me compete a mi gestión, entonces aquí nada más se viene a tratar de hacerle juicio a 
la Síndico Municipal, quitarle sus facultades a mí me parecer, parece chiste esto, quisiera que se haga 
una mesa de trabajo que se revise todo el tema y con el material, para poder hacer una decisión de este 
tipo y se lo digo a todos los compañeros, aguas he, porque aquí se están brincando la ley, la ley que es 
muy clara, entonces la Síndico Municipal en ningún momento ha hecho algo que va en contra de la ley, al 
contrario ha cuidado las finanzas y ustedes lo han visto, otra cosa es de que, de que quieran apoyar por 
acuerdos políticos o qué sé yo, pero por favor compañeros, no se hagan de la vista gorda, sabemos de 
temas de los compañeros que realmente están obstruyendo el buen administrar, la imagen del 
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Ayuntamiento, dos compañeras ya pasaron por ese tema y qué pasó, ni la llamada de atención, entonces 
hay que ser parejos, sería cuento”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor se le hace llegar de nueva cuenta a la Síndico y como un dato, por ejemplo viene 
esa fecha desde el 23 de febrero y es momento que no se realiza ese pago”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“En que perdón, de que es ese del 23 de febrero”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La Ley Orgánica”.  
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor  Juan Manuel Solís Caldera: 
“De C.L.C., muéstrenme la prueba de ahora sí que dé la impresión, de lo que están publicando”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Estamos hablando del contrato de las antenas que recibió desde el 20 de febrero, hay muchas C.L.C., 
contratos pendientes, que ya la propia Síndico Calderón, Ruth Calderón tiene conocimiento y de nueva 
cuenta se está enviando los acuses que ella misma selló, ahora de nueva cuenta a su oficina y la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas en su Artículo 83, representación jurídica, ya se ha 
comentado en varias ocasiones su servidor el Presidente Municipal asumirá la representación jurídica del 
Ayuntamiento en litigios en que este fuese, en los siguientes casos: cuando las Síndico se niegue a  
asumirla de conformidad en los siguientes supuestos cuando exprese o se niegue a hacerlo, cuando 
previa notificación por escrito se niegue a ostentar la representación o cuando injustificadamente deja de 
atender los juicios y audiencias‟, hay algunos escritos donde se niega a la firma de estos documentos, 
como es el caso también de la Cuenta Pública, que quiero informarles ya se entregó en tiempo y forma 
gracias a los compañeros integrantes de este Honorable Cabildo que autorizaron que se entregaron, ya 
fue entregada esta Cuenta Pública, nos pasamos al uso de la voz de la Regidora Lupita Salazar, adelante 
Regidora”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Gracias, ya me escuchan, bueno quiero comentar que coincido con mis compañeros que tomaron la voz 
anteriormente a mí, dado que considero que ese documento que actualmente se está discutiendo pues, es 
hasta tendencioso y desacredita, denosta la labor de la Síndica, la Síndica trabaja muchas horas diarias 
igual que muchos de nosotros y el que se encuentre como lo que se comentó en el Presupuesto de Egresos 
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Municipal ya etiquetado  el recurso, no quiere decir que tenga que firmar las C.L.C. o los convenios que 
emane de él, Señor Presidente sería muy bueno que me escucharan, sería muy bueno que me pusieran un 
poquito de atención, porque pues están platicando entre ustedes se lo solicitó respetuosamente, el que 
este en el Presupuesto de Egresos Municipal no quiere decir y que ya esté aprobado por el Pleno del 
Cabildo no quiere decir que las C.L.C. y los convenios que emanen de este Presupuesto deben de ser 
obligatoriamente firmados por la Síndico, dado que si no cumple con los procedimientos administrativos 
que estipula la legislación o estipulados por la administración pública, evidentemente ella puede no 
firmar, si ella considera que tiene áreas de oportunidad o que falta algún procedimiento administrativo, 
como en muchas ocasiones se ha visto que en esta administración primero hacen y luego piden permiso o 
soliciten autorización a este Honorable Cabildo, pues la verdad ella está en todo su derecho de no firmar, 
así lo veo desde mi punto de vista, además en relación al tema que ahorita abordaron de las antenas que 
cuestionó mi compañero Manuel Solís, me pregunto por qué no nos pidieron a este Pleno la autorización 
para contratar una supervisión externa, que es un gasto que afecta el patrimonio del Ayuntamiento, 
nosotros tenemos supervisiones en la dependencia ejecutora de este municipio, que es Obras Públicas 
que también ya Servicios Generales ejecuta, pero bueno, si le buscamos hay muchas irregularidades y la 
ley desgraciadamente parece comodín, la verdad a mí no me parece como están abordando las 
situaciones, veo innecesario este gasto que se está haciendo contratando a una supervisora que nunca se 
nos presentó su currículum, en experiencia de tecnologías en el caso de las antenas, por qué eso no se 
hizo una economía siendo que los recursos son limitados en nuestra administración y se ha complicado 
aún más con el tema de la pandemia y nuestra obligación para ayudar a la ciudadanía en situaciones de 
impacto económico en sus gastos cotidianos familiares y también en el comercio como no, entonces no sé 
a mí me parece totalmente incongruente, solicito se baje este punto compañeros, solicito que lo analicen, 
su solidaridad como autoridades, somos representantes por elección democrática o por representación 
proporcional, estamos en un (inaudible) dado que tenemos la oportunidad de hacer las cosas y hacerlas 
bien, aquí con la finalidad de acelerar palabras que pueden ver en el acta que comentó el señor 
Presidente o sea que por avanzar hacemos las cosas, ¿y los procedimientos? El dinero no es de nosotros, 
el dinero es  del erario público, es de la ciudadanía y nosotros tenemos la obligación de ser muy 
cuidadosos en otorgar el voto y la Síndico, ella tiene aparte la obligación de vigilar, ella sí tiene la 
obligación de vigilar que sea bien aplicado ese recurso, me parece que como autoridad se está 
reconviniendo a nuestras Síndica se le está denostando su trabajo, estoy de acuerdo que hay que avanzar, 
pero no de esta manera, mi opinión es que se debe bajar este punto de acuerdo o dictamen, o no sé cómo 
lo puedan llamar, dado que se me hace totalmente improcedente, no me quiero imaginar si a cualquiera 
de los que estamos presentes algún día se nos pone en tela de juicio como se le está poniendo la señora 
Síndico es momento de solidaridad, empezando por principios éticos, como compaeros, como equipo, es 
cuánto”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias mi estimada Regidora Guadalupe Salazar y terminamos la ronda con la participación de 
Susana de la Paz, adelante Regidora”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“(Inaudible) dando información o dando lectura el Secretario General de Gobierno, es muy delicado de 
su parte el hacer públicamente este cuestionamiento, más sin embargo no (inaudible) es una calumnia en 
contra de que la Síndico, porque si ella está  (inaudible) es cuánto”. 
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________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Susana de la Paz, se abre el registro en la segunda ronda hasta por 5 minutos 
de quiénes así lo manifiesten recuerden tienes tres opciones, el chat de grupo de zoom, el botón de 
reacción de la plataforma o bien, levantar la mano en el encuadre de su propia cámara de vídeo, la 
Síndico Municipal Ruth Calderón”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Alguien más”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El Regidor Manolo Solís, la Regidora Susana de la Paz, la Regidora Lupita Salazar, ¿alguien más en esta 
segunda ronda?, bien cerramos el registro al no tener más participaciones expresas en las plataforma 
damos comienzo con la compañera Síndico Municipal, adelante compañera”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Sí con su permiso de todos ustedes, yo la verdad me siento muy tranquila y muy confiada de que 
actuado conforme a las facultades que me confiere la Ley Orgánica del Municipio, estoy revisando que 
todo venga soportado, que todo venga en orden y en regla, que no haya contratos fraccionados de 
$99,000.00 de la misma denominación, he estado haciendo muchas revisiones y pues la verdad no veo el 
sentido de que quieran hacer esto, pero bueno pues creo que esto también va a tener repercusiones, estoy 
segura, porque pues no se vale lo que están haciendo ahorita, nosotros no deliberamos, nosotros no 
sancionamos, nosotros autorizamos somos un Cuerpo Colegiado entonces bueno se los dejo a su 
conciencia y yo estoy tranquila con la mía con lo que hecho, con lo que he actuado, con lo que he 
documentado y pues, bueno, sería cuánto”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Efectivamente nos encontramos ante una autorización de pagos pendientes, continúa la participación de 
Manolo Solís, adelante Regidor”. 
 _______________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Aquí se ve muy claro que los temas de firmas si se persiguen, pero la corrupción no verdad, a ver yo pido 
que se abra la investigación porque debemos de conocer todos los miembros del Cabildo el por qué no se 
ha firmado ese debe ser el este documento, ese debe de ser el interés de cada uno de nosotros si van a 
querer votar para que se firme, para que solamente vaya la firma de Presidente, a todos creo que nos han 
regresado algunas C.L.C. porque está incompleta, entonces algo tiene mal estas C.L.C. que nos están 
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firmando como lo digo o sea, si quieren mostrar pruebas, quieren ser transparentes, pues bueno aquí 
sigo esperando los documentos he, muéstrenlos, tráiganlos, o sea esto es brincarse las facultades que 
vienen en la ley, o sea ya parece ahora sí que es una broma de estar inventando, entonces hay que ver si 
realmente se brindaron los servicios de esas C.L.C. de esos proveedores, hay que ver, si realmente están 
haciendo las acciones, porque usted lo comentó Presidente en la semana pasada o antepasada que 
tuvimos la sesión, de cuando se compraron los cubrebocas que no hay evidencias, porque usted los 
entregó a los ciudadanos, de los cubrebocas más caros que hay, pero el personal de Servicios Públicos 
sigue laborando sin ellos, entonces, aquí yo tengo en mis manos una lista de C.L.C., en las cuales no 
aparecen, no aparecen las de la Contraloría, no aparecen algunos que usted está mencionando, entonces 
se ocupan los documentos originales, ocupo un expediente de cada una de las C.L.C. que usted está 
mencionando, y lo esperó eh, o sea ya, porque aquí nada más se viene a decir, cosas pero nunca se llegan 
a hacer acciones, cuántas veces he pedido información, ya vamos por llegar casi a las 200 solicitudes, de 
transparencia y ustedes no han respondido, es como si yo solamente le pido, que usted no debe de 
firmarme lo de mi gestión, que nada más porque yo quiera me deben de aprobar la gestión, eso es 
básicamente un ejemplo, y sigo esperando los expedientes de las 40 obras innecesarias del 
Ayuntamiento, expedientes, no están ni confomados, ustedes según eso que con la transparencias a ver 
véanlo, aquí no hay ninguno de los compañeros tienen esos expedientes, entonces no venga a jugar, hay 
que hacer las cosas claras si quiere que se vote eso, pues bueno vamos a hacer una mesa y lo analizamos, 
lo votamos, si yo veo alguna incongruencia por parte de la Síndico sería el primero de apoyar esa parte 
como usted lo ha visto, cuando las cosas no están bien hechas no las apoyo y esta es una de las cosas que 
no están bien hechas, cómo vamos a juzgar a alguien sin pruebas, por el momento sería cuánto”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien muchas gracias Regidor continuamos con la participación de Susana de la Paz, e insisto no se trata 
aquí de un juicio político, nadie está juzgando a nadie se trata única y exclusivamente de acelerar estos 
pagos que ya han tenido en las oficinas correspondientes un tiempo significativo, y si alguien de ustedes, 
o una Comisión, o cada uno de ustedes puede valorar previo al pago de este, de estos C.L.C. por supuesto 
yo soy el que realmente también está promoviendo la honestidad de transparencia, cualquiera de ustedes 
puede asumirse, aquí es el por qué se niega la firma y por qué no se estampa la firma, sí los documentos 
están debidamente comprobados, y obviamente los expedientes completos, en dado caso que haya alguna 
observación por supuesto que no se firme y no se pague, adelante, Regidora Susana de la Paz, hasta por 5 
minutos”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Señor Presidente, (inaudible) para poder emitir una opinión (inaudible) o cómo va a ser la 
dinámica”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Es cuánto?, ¿es cuánto Regidora?”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Es cuánto”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias terminamos con la segunda ronda a cargo de la Regidora Guadalupe Salazar, adelante 
Regidora hasta por 5 minutos”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“No me contestó Presidente”. 
__________________________________ 
___________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le pregunté si era cuanto Regidora”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Si es bueno exponer a la compañera y ya, porque se van acumulando por ahí dudas”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Les recuerdo compañeros quién conduce la sesión es su servidor, le pido por favor Regidora Guadalupe 
Salazar haga uso de la voz hasta por 5 minutos, ¿no desea hacer uso de la voz Regidora Guadalupe 
Salazar?”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Tenía por aquí un problemita técnico ya ve cómo son estas tecnologías (inaudible)”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si requiere apoyo estamos para ayudarle”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno en este punto quiero insistir en que debemos de bajarlo, no me parecen las formas no existen los 
documentos, a ver a mí me gustaría ver el convenio de las antenas lo leyeron, dice el nombre de la 
empresa, pero quiero ver el acta constitutiva, cuáles son los alcances, el porcentaje de pago, cuáles son 
sus obligaciones, si las está haciendo, si ya las está haciendo por qué se le contrató sin pasar por esta 
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mesa, etc., cuál es el techo financiero, todo, no tengo absolutamente ningún dato, y sobre este tema 
porque fue el único que se giró de manera particular, me imagino que lo demás van por la misma 
tesitura, entonces (inaudible), cómo quiere que emitamos un voto sensato sin documento, por qué no se 
nos envió esto, porque eso sorpresivamente lo suben al orden del día, está bien, pero (inaudible) pero no 
es un correo electrónico, yo sé que no estamos de manera presencial para que no lo den mano a mano, lo 
leen y ya con eso quieren que votemos, no está fundamentado, sin los documentos no está 
fundamentado, no hay elementos para que ninguno de nosotros votemos, si alguien lo hacemos sería de 
una manera irresponsable y una manera queda bien no sé con quién, nosotros no estamos para eso, 
estamos para representar a la ciudadanía de una manera honesta, respetuosa, seria, y eso necesita 
fundamento no nada más lo que nos platiquen, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Regidora Guadalupe Salazar, ya se agotaron las rondas de participaciones, se 
estarían enviando por el grupo de Whats App los acuses, el número de las C.L.C., el hecho de que aquí se 
apruebe a favor, no significa que les voy a firmar de inmediato, y voy a hacer el pago de inmediato, es 
decir, si alguien de ustedes tiene alguna duda algún comentario con todo gusto podemos trabajar C.L.C,. 
por C.L.C., contrato por contrato y previo a generar algún pago, pero si le solicitó respetuosamente que 
sea a la brevedad, puesto que esto apremia, el poderles  pagar a los constructores, a los proveedores, y a 
los que han brindado un servicio, en dado caso que hubiese alguna negativa yo no tengo ningún 
inconveniente por obviamente no generar el pago, sí es obviamente justificado, entonces una vez 
discutido ya este punto en la primera y la segunda ronda, y atendiendo a la propia reglamentación de 
estas sesiones de Cabildo, solicito al Secretario del Ayuntamiento pueda tomar la votación de manera 
nominal en el punto que nos ocupa, recuerden dejando un par de segundos para nombrar nombre 
completo y por supuesto el sentido de su voto”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto de 
manera nominal, respecto del punto número 11.- Propuesta de punto de acuerdo por el cual se autoriza 
al Presidente Municipal M.B.A. Ulises Mejía Haro, suscribir solamente con su firma los convenios 
contratos y órdenes de pago cuentas por liquidar certificadas pendientes de firma hasta la fecha, que no 
han sido debidamente rubricados por la T.A.E. Ruth Calderón Babún en su carácter de Síndica 
Municipal, los cuales se enlistan en los anexos al presente, punto de acuerdo único: se autoriza al 
Presidente Municipal M.B.A. Ulises Mejía Haro, suscribir solamente con su firma los convenios, 
contratos y órdenes de pago, cuentas por liquidar certificadas pendientes de firma que no han sido 
debidamente rubricadas por la T.A.E. Ruth Calderón Babún en su carácter de Síndico Municipal los 
cuales se enlistan anexos al presente, sin detrimento de sus facultades y obligaciones constitucionales y 
legales, se les envío a través del grupo de institucional de H. Ayuntamiento el oficio referido que enlista 
cada una de las C.L.C., así como la captura de la recepción en este caso del contrato de prestación de 
servicios con soluciones fiscales y administrativas, un convenio que generaría recaudación de impuesto 
para los propietarios de Antenas en Telecomunicaciones en Zacatecas y el tema de los medios de 
comunicación, el convenio que no ha sido firmado con SECAMPO, y los contratos de dos obras que no 
han sido rubricados, construcción de muro perimetral en el campo de béisbol infantil Pedro Ruiz 
González, Módulo de Gimnasio al aire libre Sierra Madre Colinas del Padre, así como lo que mencionó en 
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su momento el Director Jurídico en su exposición, se le solicita manifestar el sentido de su voto de 
manera nominal comenzando con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babun, en contra, por estar ustedes abusando de las 
funciones que tengo como autoridad municipal; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras, en contra, porque están atropellando la 
figura de la Síndico estipulada en la Legislatura Municipal y ustedes están fundamentando este atropello 
diciendo que existen algunos artículos de la misma, donde se niega a firmar, pero ahí no dice que cuando 
no tenga fundamentos y ella nos ha explicado los fundamentos y las razones, por las cual no ha firmado y 
me interesa y, les pido amablemente y respetuosamente me hagan llegar el expediente de contratación 
nomás me aprendí lo último soluciones-fiscales, que va a revisar  lo de las antenas porque no es el objeto 
social del acta constitutiva que se protocolizó esa empresa, esa persona moral, pero pues de entrada 
soluciones fiscales, eso me suena más así como a contabilidad no me suena nada técnico de alta tensión y 
de tecnologías, pero bueno son antenas entonces necesito esa información, usted nos lo ofreció señor 
Presidente y si lo voy a molestar, es cuánto; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, no se presentaron las pruebas y es un abuso de autoridad 
lo que se está probando, además hay que recordar que nunca se informó en Cabildo ciertos convenios y 
ahí viene en la Ley, ahí es donde deben de respetarlo, por ejemplo el tema de las antenas, mi sentido de 
mi voto es, en contra; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, Secretario no nos han enviado las pruebas, 
tengo aquí al convenio (inaudible), quiero saber si ya se corrigió”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El sentido de su voto nada más”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“No, necesito que usted me dé la información yo le pedí en las intervenciones y no me la han dado, 
(inaudible), las pruebas, no un listado, para poder estar en condiciones de emitir un voto pruebas de las 
C.L.C., que usted mencionó que no llevan las firmas, aquí también tengo un documento”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora, en sus manos está un oficio en donde se niega a firmar porque tiene observaciones al mismo, 
cuando el propio convenio no puede hacerle modificaciones más allá, ya que lo propone el propio 
Gobierno del Estado, ese es su principal prueba, estamos en el proceso de votación, por eso se le pide el 
sentido de su voto”. 
__________________________________ 
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___________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, correcto quiero que quede asentado y es en 
contra mi voto; 
La C. Regidora Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harleth Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandra Garfías Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azaél Galván Ortega, a favor. 
 
Por lo tanto con 8 votos a favor y 8 en contra, nos encontramos en un empate”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Haciendo uso de lo que me confiere la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y el 
Reglamento Interior de este Ayuntamiento, a favor de la propuesta el punto de acuerdo por el cual se 
autoriza a su servidor Presidente Municipal Ulises Mejía Haro, suscribir solamente con mi firma los 
convenios, contratos y órdenes de pago, cuentas por liquidar certificadas pendientes de la firma hasta la 
fecha, que no hayan sido debidamente rubricados por la T.A.E. Ruth Calderón Babún en su carácter de 
Síndica Municipal, los cuales se enlistan en los anexos están los anexos al presente y que ya los tienen en 
el grupo oficial institucional de WhatsApp, a favor se da esta propuesta”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“No vienen los documentos, nada más nos mandaron la relación, pero no vienen los documentos ni la 
C.L.C. sin firma”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se da lectura al punto de acuerdo, único: se autoriza al Presidente Municipal M.B.A. Ulises Mejía Haro 
suscribir solamente con su firma los convenios, contratos y órdenes de pago, cuentas por liquidar 
certificadas pendientes de firma que no han sido debidamente rubricada por la T.A.E Ruth Calderón 
Babún en su carácter de Síndico Municipal los cuales se enlistan en los anexos al presente sin detrimento 
de sus facultades y obligaciones constitucionales y legales, así lo acordaron por mayoría de votos los 
integrantes del H. Ayuntamiento de Zacatecas en su Sesión Extraordinaria del 5 de junio del 2020”. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/533/2020) 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“No es por mayoría, a ver (inaudible) en abstención, ahora votamos en contra y nos dice que es por 
mayoría”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Regidora cuando hay un empate yo tengo el voto de calidad y evidentemente, hay una mayoría, así sea 
por mayoría simple, mayoría por voto de calidad, pero hay una mayoría, entonces aquí estamos 
aprobando este punto por mayoría efectivamente, con un voto de calidad, porque hubo un empate y la 
propia ley y el reglamento, nos mandata el tener se aprueba por mayoría, continuamos con el desarrollo 
de la presente sesión, adelante Secretario continúe”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Informo que el orden del día ha sido agotado Señor Presidente”. 
________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro asunto que tratar 
y siendo las 15 horas con 29 minutos del día viernes 5 de junio del año 2020, se levanta esta Vigésima 
Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo en la modalidad virtual, agradeciendo como siempre su puntual 
asistencia y gratificando que estuvieron presentes los que así mencionaron la asistencia al inicio de esta 
Sesión, que pasen excelente tarde muchas gracias”.  
 


